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CONOCIMIENTOS GENERALES JURÍDICOS.  
COMPILADO DE NORMATIVA LEGAL SELECCIONADA. 

 
 

A) SISTEMA DE JUSTICIA Y ASPECTOS PROCESALES 
 

 

1. Código Procesal Penal 
 

Libro Primero,
 
Título I: Principios básicos  

 
    Artículo 1º.- Juicio previo y única persecución. Ninguna persona podrá ser 
condenada o penada, ni sometida a una de las medidas de seguridad establecidas en 
este Código, sino en virtud de una sentencia fundada, dictada por un tribunal imparcial. 
Toda persona tiene derecho a un juicio previo, oral y público, desarrollado en 
conformidad con las normas de este cuerpo legal. 
    La persona condenada, absuelta o sobreseída definitivamente por sentencia 
ejecutoriada, no podrá ser sometida a un nuevo procedimiento penal por el mismo 
hecho. 
 
    Artículo 2º.- Juez natural. Nadie podrá ser juzgado por comisiones especiales, sino 
por el tribunal que señalare la ley y que se hallare establecido por ésta con anterioridad 
a la perpetración del hecho. 
 
    Artículo 3°.- Exclusividad de la investigación penal. El ministerio público dirigirá en 
forma exclusiva la investigación de los hechos constitutivos de delito, los que 
determinaren la participación punible y los que acreditaren la inocencia del imputado, 
en la forma prevista por la Constitución y la ley. 
 
    Artículo 4º.- Presunción de inocencia del imputado. Ninguna persona será 
considerada culpable ni tratada como tal en tanto no fuere condenada por una 
sentencia firme. 
 
    Artículo 5º.- Legalidad de las medidas privativas o restrictivas de libertad. No se 
podrá citar, arrestar, detener, someter a prisión preventiva ni aplicar cualquier otra 
forma de privación o restricción de libertad a ninguna persona, sino en los casos y en 
la forma señalados por la Constitución y las leyes. 
    Las disposiciones de este Código que autorizan la restricción de la libertad o de otros 
derechos del imputado o del ejercicio de alguna de sus facultades serán interpretadas 
restrictivamente y no se podrán aplicar por analogía. 
 
    Artículo 6º.- Protección de la víctima. El ministerio público estará obligado a velar por 
la protección de la víctima del delito en todas las etapas del procedimiento penal. Por 
su parte, el tribunal garantizará conforme a la ley la vigencia de sus derechos durante 
el procedimiento. 
    El fiscal deberá promover durante el curso del procedimiento acuerdos 
patrimoniales, medidas cautelares u otros mecanismos que faciliten la reparación del 
daño causado a la víctima. Este deber no importará el ejercicio de las acciones civiles 
que pudieren corresponderle a la víctima. 
    Asimismo, la policía y los demás organismos auxiliares deberán otorgarle un trato 
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acorde con su condición de víctima, procurando facilitar al máximo su participación en 
los trámites en que debiere intervenir. 
    Artículo 7º.- Calidad de imputado. Las facultades, derechos y garantías que la 
Constitución Política de la República, este Código y otras leyes reconocen al imputado, 
podrán hacerse valer por la persona a quien se atribuyere participación en un hecho 
punible desde la primera actuación del procedimiento dirigido en su contra y hasta la 
completa ejecución de la sentencia. 
    Para este efecto, se entenderá por primera actuación del procedimiento cualquiera 
diligencia o gestión, sea de investigación, de carácter cautelar o de otra especie, que 
se realizare por o ante un tribunal con competencia en lo criminal, el ministerio público 
o la policía, en la que se atribuyere a una persona responsabilidad en un hecho punible. 
    En las investigaciones iniciadas por el Ministerio Público, los funcionarios policiales 
o de Gendarmería de Chile, de las Fuerzas Armadas y los funcionarios de los servicios 
de su dependencia, en cumplimiento del deber, exclusivamente en el marco de 
funciones de resguardo del orden público, tales como las que se ejercen durante 
estados de excepción constitucional, protección de la infraestructura crítica, resguardo 
de fronteras, y funciones de policía cuando correspondan, o cuando se desempeñan 
en el marco de sus funciones fiscalizadoras, que se encuentren en el caso previsto en 
el párrafo tercero del numeral 6° del Artículo 10 del Código Penal, serán considerados 
como víctimas o testigos, según corresponda, para todos los efectos legales, a menos 
que las diligencias permitan atribuirles participación punible. En este último caso 
adquirirán la calidad de imputado, y podrán hacer valer las facultades, derechos y 
garantías propias de éste. 
 
    Artículo 8º.- Ámbito de la defensa. El imputado tendrá derecho a ser defendido por 
un letrado desde la primera actuación del procedimiento dirigido en su contra. Todo 
imputado que carezca de abogado tendrá derecho irrenunciable a que el Estado le 
proporcione uno. La designación del abogado la efectuará el juez antes de que tenga 
lugar la primera actuación judicial del procedimiento que requiera la presencia de dicho 
imputado. 
    El imputado tendrá derecho a formular los planteamientos y alegaciones que 
considerare oportunos, así como a intervenir en todas las actuaciones judiciales y en 
las demás actuaciones del procedimiento, salvas las excepciones expresamente 
previstas en este Código. 
 
    Artículo 9º.- Autorización judicial previa. Toda actuación del procedimiento que 
privare al imputado o a un tercero del ejercicio de los derechos que la Constitución 
asegura, o lo restringiere o perturbare, requerirá de autorización judicial previa. 
    En consecuencia, cuando una diligencia de investigación pudiere producir alguno de 
tales efectos, el fiscal deberá solicitar previamente autorización al juez de garantía. 
    Tratándose de casos urgentes, en que la inmediata autorización u orden judicial sea 
indispensable para el éxito de la diligencia, podrá ser solicitada y otorgada por cualquier 
medio idóneo al efecto, tales como teléfono, fax, correo electrónico u otro, sin perjuicio 
de la constancia posterior, en el registro correspondiente. No obstante lo anterior, en 
caso de una detención se deberá entregar por el funcionario policial que la practique 
una constancia de aquélla, con indicación del tribunal que la expidió, del delito que le 
sirve de fundamento y de la hora en que se emitió. 
 
    Artículo 10.- Cautela de garantías. En cualquiera etapa del procedimiento en que el 
juez de garantía estimare que el imputado no está en condiciones de ejercer los 
derechos que le otorgan las garantías judiciales consagradas en la Constitución 
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Política, en las leyes o en los tratados internacionales ratificados por Chile y que se 
encuentren vigentes, adoptará, de oficio o a petición de parte, las medidas necesarias 
para permitir dicho ejercicio. 
    Si esas medidas no fueren suficientes para evitar que pudiere producirse una 
afectación sustancial de los derechos del imputado, el juez ordenará la suspensión del 
procedimiento por el menor tiempo posible y citará a los intervinientes a una audiencia 
que se celebrará con los que asistan. Con el mérito de los antecedentes reunidos y de 
lo que en dicha audiencia se expusiere, resolverá la continuación del procedimiento o 
decretará el sobreseimiento temporal del mismo. 
    Con todo, no podrá entenderse que existe afectación sustancial de los derechos del 
imputado cuando se acredite, por el Ministerio Público o el abogado querellante, que la 
suspensión del procedimiento solicitada por el imputado o su abogado sólo persigue 
dilatar el proceso. 
 
    Artículo 11.- Aplicación temporal de la ley procesal penal. Las leyes procesales 
penales serán aplicables a los procedimientos ya iniciados, salvo cuando, a juicio del 
tribunal, la ley anterior contuviere disposiciones más favorables al imputado. 
 
    Artículo 12.- Intervinientes. Para los efectos regulados en este Código, se 
considerará intervinientes en el procedimiento al fiscal, al imputado, al defensor, a la 
víctima y al querellante, desde que realizaren cualquier actuación procesal o desde el 
momento en que la ley les permitiere ejercer facultades determinadas. 
 
    Artículo 13.- Efecto en Chile de las sentencias penales de tribunales extranjeros. 
Tendrán valor en Chile las sentencias penales extranjeras. En consecuencia, nadie 
podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual hubiere sido ya condenado o 
absuelto por una sentencia firme de acuerdo a la ley y al procedimiento de un país 
extranjero, a menos que el juzgamiento en dicho país hubiere obedecido al propósito 
de sustraer al individuo de su responsabilidad penal por delitos de competencia de los 
tribunales nacionales o, cuando el imputado lo solicitare expresamente, si el proceso 
respectivo no hubiere sido instruido de conformidad con las garantías de un debido 
proceso o lo hubiere sido en términos que revelaren falta de intención de juzgarle 
seriamente. 
    En tales casos, la pena que el sujeto hubiere cumplido en el país extranjero se le 
imputará a la que debiere cumplir en Chile, si también resultare condenado. 
    La ejecución de las sentencias penales extranjeras se sujetará a lo que dispusieren 
los tratados internacionales ratificados por Chile y que se encontraren vigentes. 
 
Libro Primero,

 
Título IV: Sujetos procesales  

 
    Artículo 69.- Denominaciones. Salvo que se disponga expresamente lo contrario, 
cada vez que en este Código se hiciere referencia al juez, se entenderá que se alude 
al juez de garantía; si la referencia fuere al tribunal de juicio oral en lo penal, deberá 
entenderse hecha al tribunal colegiado encargado de conocer el juicio mencionado. 
    Por su parte, la mención de los jueces se entenderá hecha a los jueces de garantía, 
a los jueces del tribunal de juicio oral en lo penal o a todos ellos, según resulte del 
contexto de la disposición en que se utilice. De igual manera se entenderá la alusión al 
tribunal, que puede corresponder al juez de garantía, al tribunal de juicio oral en lo 
penal, a la Corte de Apelaciones o a la Corte Suprema. 
 
    Artículo 70.- Juez de garantía competente. El juez de garantía llamado por la ley a 
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conocer las gestiones a que de lugar el respectivo procedimiento se pronunciará sobre 
las autorizaciones judiciales previas que solicitare el ministerio público para realizar 
actuaciones que privaren, restringieren o perturbaren el ejercicio de derechos 
asegurados por la Constitución. 
    Si la detención se practicare en un lugar que se encontrare fuera del territorio 
jurisdiccional del juez que hubiere emitido la orden, será también competente para 
conocer de la audiencia judicial del detenido el juez de garantía del lugar donde se 
hubiere practicado la detención, cuando la orden respectiva hubiere emanado de un 
juez con competencia en una ciudad asiento de Corte de Apelaciones diversa. Cuando 
en la audiencia judicial se decretare la prisión preventiva del imputado, el juez deberá 
ordenar su traslado inmediato al establecimiento penitenciario del territorio 
jurisdiccional del juez del procedimiento. Lo previsto en este inciso no tendrá aplicación 
cuando la orden de detención emanare de un juez de garantía de la Región 
Metropolitana y ésta se practicare dentro del territorio de la misma, caso en el cual la 
primera audiencia judicial siempre deberá realizarse ante el juzgado naturalmente 
competente. 
    En los demás casos, cuando debieren efectuarse actuaciones fuera del territorio 
jurisdiccional del juzgado de garantía y se tratare de diligencias u órdenes urgentes, el 
Ministerio Público también podrá pedir la autorización directamente al juez de garantía 
del lugar. Una vez realizada la diligencia o cumplida la orden, el Ministerio Público dará 
cuenta a la brevedad al juez de garantía del procedimiento. 
 
    Artículo 77.- Facultades. Los fiscales ejercerán y sustentarán la acción penal pública 
en la forma prevista por la ley. Con ese propósito practicarán todas las diligencias que 
fueren conducentes al éxito de la investigación y dirigirán la actuación de la policía, con 
estricta sujeción al principio de objetividad consagrado en la Ley Orgánica 
Constitucional del Ministerio Público. 
 
    Artículo 78.- Información y protección a las víctimas. Será deber de los fiscales 
durante todo el procedimiento adoptar medidas, o solicitarlas, en su caso, para proteger 
a las víctimas de los delitos; facilitar su intervención en el mismo y evitar o disminuir al 
mínimo cualquier perturbación que hubieren de soportar con ocasión de los trámites en 
que debieren intervenir. 
    Los fiscales estarán obligados a realizar, entre otras, las siguientes actividades a 
favor de la víctima: 
    a) Entregarle información acerca del curso y resultado del procedimiento, de sus 
derechos y de las actividades que debiere realizar para ejercerlos. 
    b) Ordenar por sí mismos o solicitar al tribunal, en su caso, las medidas destinadas 
a la protección de la víctima y su familia frente a probables hostigamientos, amenazas 
o atentados. 
    c) Informarle sobre su eventual derecho a indemnización y la forma de impetrarlo, y 
remitir los antecedentes, cuando correspondiere, al organismo del Estado que tuviere 
a su cargo la representación de la víctima en el ejercicio de las respectivas acciones 
civiles. 
    d) Escuchar a la víctima antes de solicitar o resolver la suspensión del procedimiento 
o su terminación por cualquier causa. 
    Si la víctima hubiere designado abogado, el ministerio público estará obligado a 
realizar también a su respecto las actividades señaladas en las letras a) y d) 
precedentes. 
 
    Artículo 78 bis.- Protección de la integridad física y psicológica de las personas objeto 
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del tráfico ilícito de migrantes y víctimas de trata de personas. El Ministerio Público 
adoptará las medidas necesarias, o las solicitará, en su caso, tendientes a asegurar la 
protección de las víctimas de estos delitos durante el proceso penal, teniendo presente 
la especial condición de vulnerabilidad que las afecta. 
    Cuando se trate de menores de dieciocho años, los servicios públicos a cargo de la 
protección de la infancia y la adolescencia deberán facilitar su acceso a las 
prestaciones especializadas que requieran, especialmente, aquellas tendientes a su 
recuperación integral y a la revinculación familiar, si fuere procedente de acuerdo al 
interés superior del menor de edad. 
 
    Artículo 78 ter.- Medidas especiales de protección de fiscales. Excepcionalmente, 
cuando en el transcurso de una investigación o en cualquier otra etapa del 
procedimiento, surgiere algún antecedente grave de amenaza, agresión u otra 
potencial afectación a la integridad personal de los fiscales o de sus familias, o en todo 
caso tratándose de la investigación de hechos que revistan carácter de delito terrorista 
o de delitos cometidos por asociaciones delictivas o criminales, el Fiscal Regional 
respectivo podrá disponer, mediante una decisión fundada, una o más de las siguientes 
medidas de protección: 
    a) La participación del fiscal o del abogado asistente de fiscal en las audiencias por 
vía remota mediante videoconferencia. 
    b) Reserva de la identidad del fiscal o del abogado asistente de fiscal en las 
audiencias que se desarrollen ante los tribunales, ya sea que se realicen de forma 
presencial o remota. 
    c) Reserva de la identidad del fiscal o del abogado asistente de fiscal en los registros 
y documentos que se deban poner a disposición de las partes o que deban ser 
presentados o evacuados ante los tribunales. 
    En los casos en que se decrete la reserva de la identidad, ésta deberá ser 
reemplazada por una denominación genérica como "Fiscal del Ministerio Público". 
    El Fiscal Regional deberá comunicar al tribunal respectivo su decisión, a fin de que 
se disponga lo necesario para dar cumplimiento a las medidas de protección. En el 
caso de la comparecencia telemática, deberá comunicar la decisión a lo menos con 
cuarenta y ocho horas de anticipación a la audiencia, o de ocho horas, si se tratare de 
la primera audiencia judicial del detenido. 
    La medida de protección decretada se mantendrá vigente durante toda la 
sustanciación del proceso hasta el término de la causa por cualquier motivo. En caso 
de ponerse término en virtud de una sentencia condenatoria, la medida de protección 
podrá extenderse hasta que la pena se encuentre completamente cumplida. 
    El abogado defensor del imputado podrá siempre conocer la identidad del fiscal, 
debiendo mantener reserva de la misma. 
    La revelación de la información reservada será sancionada de conformidad a los 
Artículos 246, 246 bis o 247 del Código Penal, según correspondiere. 
  Artículo 79.- Función de la policía en el procedimiento penal. La Policía de 
Investigaciones de Chile será auxiliar del ministerio público en las tareas de 
investigación y deberá llevar a cabo las diligencias necesarias para cumplir los fines 
previstos en este Código, en especial en los Artículos 180, 181 y 187, de conformidad 
a las instrucciones que le dirigieren los fiscales. Tratándose de delitos que dependieren 
de instancia privada se estará a lo dispuesto en los Artículos 54 y 400 de este Código. 
Asimismo, le corresponderá ejecutar las medidas de coerción que se decretaren. 
    Carabineros de Chile, en el mismo carácter de auxiliar del ministerio público, deberá 
desempeñar las funciones previstas en el inciso precedente cuando el fiscal a cargo 
del caso así lo dispusiere. 
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    Sin perjuicio de lo previsto en los incisos anteriores, tratándose de investigaciones 
en las que apareciere necesario el carácter auxiliar de Gendarmería de Chile para la 
realización de diligencias de investigación en el interior de establecimientos penales, el 
Ministerio Público también podrá impartirle instrucciones. En estos casos Gendarmería 
de Chile deberá actuar de conformidad con lo dispuesto en este Código. 
 
    Artículo 80.- Dirección del ministerio público. Los funcionarios señalados en el 
Artículo anterior que, en cada caso, cumplieren funciones previstas en este Código, 
ejecutarán sus tareas bajo la dirección y responsabilidad de los fiscales y de acuerdo 
a las instrucciones que éstos les impartieren para los efectos de la investigación, sin 
perjuicio de su dependencia de las autoridades de la institución a la que pertenecieren. 
    También deberán cumplir las órdenes que les dirigieren los jueces para la tramitación 
del procedimiento. 
    Los funcionarios antes mencionados deberán cumplir de inmediato y sin más trámite 
las órdenes que les impartieren los fiscales y los jueces, cuya procedencia, 
conveniencia y oportunidad no podrán calificar, sin perjuicio de requerir la exhibición de 
la autorización judicial previa, cuando correspondiere, salvo los casos urgentes a que 
se refiere el inciso final del Artículo 9º, en los cuales la autorización judicial se exhibirá 
posteriormente. 
 
    Artículo 83.- Actuaciones de la policía sin orden previa. Corresponderá a los 
funcionarios de Carabineros de Chile y de la Policía de Investigaciones de Chile realizar 
las siguientes actuaciones, sin necesidad de recibir previamente instrucciones 
particulares de los fiscales: 
    a) Prestar auxilio a la víctima; 
    b) Practicar la detención en los casos de flagrancia, conforme a la ley; 
    c) Resguardar el sitio del suceso. Deberán preservar siempre todos los lugares 
donde se hubiere cometido un delito o se encontraren señales o evidencias de su 
perpetración, fueren éstos abiertos o cerrados, públicos o privados. Para el 
cumplimiento de este deber, procederán a su inmediata clausura o aislamiento, 
impedirán el acceso a toda persona ajena a la investigación y evitarán que se alteren, 
modifiquen o borren de cualquier forma los rastros o vestigios del hecho, o que se 
remuevan o trasladen los instrumentos usados para llevarlo a cabo. 
    El personal policial experto deberá recoger, identificar y conservar bajo sello los 
objetos, documentos o instrumentos de cualquier clase que parecieren haber servido a 
la comisión del hecho investigado, sus efectos o los que pudieren ser utilizados como 
medios de prueba, para ser remitidos a quien correspondiere, dejando constancia, en 
el registro que se levantare, de la individualización completa del o los funcionarios 
policiales que llevaren a cabo esta diligencia; 
    En aquellos casos en que en la localidad donde ocurrieren los hechos no exista 
personal policial experto y la evidencia pueda desaparecer, el personal policial que 
hubiese llegado al sitio del suceso deberá recogerla y guardarla en los términos 
indicados en el párrafo precedente y hacer entrega de ella al Ministerio Público, a la 
mayor brevedad posible. 
    En el caso de delitos flagrantes cometidos en zonas rurales o de difícil acceso, la 
policía deberá practicar de inmediato las primeras diligencias de investigación 
pertinentes, dando cuenta al fiscal que corresponda de lo hecho, a la mayor brevedad. 
Asimismo, el personal policial realizará siempre las diligencias señaladas en la presente 
letra cuando reciba denuncias conforme a lo señalado en la letra e) de este Artículo y 
dará cuenta al fiscal que corresponda inmediatamente después de realizarlas. Lo 
anterior tendrá lugar sólo respecto de los delitos que determine el Ministerio Público a 
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través de las instrucciones generales a que se refiere el Artículo 87. En dichas 
instrucciones podrá limitarse esta facultad cuando se tratare de denuncias relativas a 
hechos lejanos en el tiempo. 
    d) Identificar a los testigos y consignar las declaraciones que éstos prestaren 
voluntariamente, en los casos de delitos flagrantes, en que se esté resguardando el 
sitio del suceso, o cuando se haya recibido una denuncia en los términos de la letra b) 
de este Artículo. Fuera de los casos anteriores, los funcionarios policiales deberán 
consignar siempre las declaraciones que voluntariamente presten testigos sobre la 
comisión de un delito o de sus partícipes o sobre cualquier otro antecedente que resulte 
útil para el esclarecimiento de un delito y la determinación de sus autores y partícipes, 
debiendo comunicar o remitir a la brevedad dicha información al Ministerio Público, todo 
lo anterior de acuerdo con las instrucciones generales que dicte el Fiscal Nacional 
según lo dispuesto en el Artículo 87; 
    e) Recibir las denuncias del público, y 
    f) Efectuar las demás actuaciones que dispusieren otros cuerpos legales. 
 
    Artículo 84.- Información al ministerio público. Recibida una denuncia, la policía 
informará inmediatamente y por el medio más expedito al ministerio público. Sin 
perjuicio de ello, procederá, cuando correspondiere, a realizar las actuaciones previstas 
en el Artículo precedente, respecto de las cuales se aplicará, asimismo, la obligación 
de información inmediata. 
 
    Artículo 88.- Solicitud de registros de actuaciones. El ministerio público podrá 
requerir en cualquier momento los registros de las actuaciones de la policía. 
 
    Artículo 91.- Declaraciones del imputado ante la policía. La policía sólo podrá 
interrogar autónomamente al imputado en presencia de su defensor. Si éste no 
estuviere presente durante el interrogatorio, las preguntas se limitarán a constatar la 
identidad del sujeto. 
    Si, en ausencia del defensor, el imputado manifestare su deseo de declarar, la policía 
tomará las medidas necesarias para que declare inmediatamente ante el fiscal. Si esto 
no fuere posible, la policía podrá consignar las declaraciones que se allanare a prestar, 
bajo la responsabilidad y con la autorización del fiscal. El defensor podrá incorporarse 
siempre y en cualquier momento a esta diligencia. 
 
    Artículo 92.- Prohibición de informar. Los funcionarios policiales no podrán informar 
a los medios de comunicación social acerca de la identidad de detenidos, imputados, 
víctimas, testigos, ni de otras personas que se encontraren o pudieren resultar 
vinculadas a la investigación de un hecho punible. 
 
    Artículo 93.- Derechos y garantías del imputado. Todo imputado podrá hacer valer, 
hasta la terminación del proceso, los derechos y garantías que le confieren las leyes. 
    En especial, tendrá derecho a: 
    a) Que se le informe de manera específica y clara acerca de los hechos que se le 
imputaren y los derechos que le otorgan la Constitución y las leyes; 
    b) Ser asistido por un abogado desde los actos iniciales de la investigación; 
    c) Solicitar de los fiscales diligencias de investigación destinadas a desvirtuar las 
imputaciones que se le formularen; 
    d) Solicitar directamente al juez que cite a una audiencia, a la cual podrá concurrir 
con su abogado o sin él, con el fin de prestar declaración sobre los hechos materia de 
la investigación; 
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    e) Solicitar que se active la investigación y conocer su contenido, salvo en los casos 
en que alguna parte de ella hubiere sido declarada secreta y sólo por el tiempo que esa 
declaración se prolongare; 
    f) Solicitar el sobreseimiento definitivo de la causa y recurrir contra la resolución que 
lo rechazare; 
    g) Guardar silencio o, en caso de consentir en prestar declaración, a no hacerlo bajo 
juramento. Sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos 91 y 102, al ser informado el 
imputado del derecho que le asiste conforme a esta letra, respecto de la primera 
declaración que preste ante el fiscal o la policía, según el caso, deberá señalársele lo 
siguiente: "Tiene derecho a guardar silencio. El ejercicio de este derecho no le 
ocasionará ninguna consecuencia legal adversa; sin embargo, si renuncia a él, todo lo 
que manifieste podrá ser usado en su contra."; 
    h) No ser sometido a tortura ni a otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, e 
    i) No ser juzgado en ausencia, sin perjuicio de las responsabilidades que para él 
derivaren de la situación de rebeldía. 
 
    Artículo 108.- Concepto. Para los efectos de este Código, se considera víctima al 
ofendido por el delito. 
    En los delitos cuya consecuencia fuere la muerte del ofendido y en los casos en que 
éste no pudiere ejercer los derechos que en este Código se le otorgan, se considerará 
víctima: 
    a) al cónyuge o al conviviente civil y a los hijos; 
    b) a los ascendientes; 
    c) al conviviente; 
    d) a los hermanos, y 
    e) al adoptado o adoptante. 
    Para los efectos de su intervención en el procedimiento, la enumeración precedente 
constituye un orden de prelación, de manera que la intervención de una o más personas 
pertenecientes a una categoría excluye a las comprendidas en las categorías 
siguientes. 
 
    Artículo 109.- Derechos de la víctima. La víctima podrá intervenir en el procedimiento 
penal conforme a lo establecido en este Código, y tendrá, entre otros, los siguientes 
derechos: 
    a) Solicitar medidas de protección frente a probables hostigamientos, amenazas o 
atentados en contra suya o de su familia; 
    b) Presentar querella; 
    c) Ejercer contra el imputado acciones tendientes a perseguir las responsabilidades 
civiles provenientes del hecho punible; 
    d) Ser oída, si lo solicitare, por el fiscal antes de que éste pidiere o se resolviere la 
suspensión del procedimiento o su terminación anticipada; 
    e) Ser oída, si lo solicitare, por el tribunal antes de pronunciarse acerca del 
sobreseimiento temporal o definitivo u otra resolución que pusiere término a la causa. 
    f) Impugnar el sobreseimiento temporal o definitivo o la sentencia absolutoria, aun 
cuando no hubiere intervenido en el procedimiento. 
    g) Ser informada acerca de las postulaciones a la libertad condicional y de la 
concesión de permisos de salida ordinarios de la persona condenada. Para tales 
efectos, el tribunal que dicte la sentencia condenatoria deberá consultar a la víctima si 
desea mantenerse informada de esta materia, en cuyo caso ésta fijará un domicilio y 
establecerá un medio de notificación. Recibida por el tribunal la comunicación por parte 
de Gendarmería de Chile de que una persona ha solicitado la libertad condicional, o 
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que se le ha concedido algún permiso de salida ordinario, deberá notificar dichas 
circunstancias a la víctima dentro del plazo de cinco días. 
    Tratándose de los delitos previstos en el Código Penal, en los Artículos 141, inciso 
final; 142, inciso final; 150 A; 150 D; 361; 362; 363; 365 bis; 366, incisos primero y 
segundo; 366 bis; 366 quáter; 367; 367 ter; 372 bis; 411 quáter, cuando se cometan 
con fines de explotación sexual, y 433, número 1, en relación con la violación, así como 
también cualquier delito sobre violencia en contra de las mujeres, las víctimas tendrán 
además derecho a: 
    a) Contar con acceso a asistencia y representación judicial. 
    b) No ser enjuiciada, estigmatizada, discriminada ni cuestionada por su relato, 
conductas o estilo de vida. 
    c) Obtener una respuesta oportuna, efectiva y justificada. 
    d) Que se realice una investigación con debida diligencia desde un enfoque 
intersectorial, incorporando la perspectiva de género y de derechos humanos. 
    e) Recibir protección a través de las medidas contempladas en la legislación, cuando 
se encuentre amenazada o vulnerada su vida, integridad física, indemnidad sexual o 
libertad personal. 
    f) La protección de sus datos personales y los de sus hijas e hijos, respecto de 
terceros, y de su intimidad, honra y seguridad, para lo cual el tribunal que conozca del 
respectivo procedimiento podrá disponer las medidas que sean pertinentes. 
    g) Participar en el procedimiento recibiendo información clara, oportuna y completa 
de la causa. En particular, podrán obtener información de la causa personalmente, sin 
necesidad de requerir dicha información a través de un abogado. 
    h) Que se adopten medidas para prevenir la victimización secundaria, esto es, evitar 
toda consecuencia negativa que puedan sufrir con ocasión de su interacción en el 
proceso penal. Con dicha finalidad, la denuncia debe ser recibida en condiciones que 
garanticen el respeto por su seguridad, privacidad y dignidad. La negativa o renuencia 
a recibir la denuncia se considerará una infracción grave al principio de probidad 
administrativa. 
    Asimismo, tendrá derecho a que su declaración sea recibida en el tiempo más 
próximo desde la denuncia, por personal capacitado de Carabineros de Chile, de la 
Policía de Investigaciones de Chile o del Ministerio Público y cuente con el soporte 
necesario para evitar que vuelva a realizarse durante la etapa de investigación, a 
menos que ello sea indispensable para el esclarecimiento de los hechos o que la propia 
víctima lo requiera. La declaración judicial deberá ser recibida por jueces capacitados, 
y se garantizará en los casos referidos, el respeto por la seguridad, privacidad y 
dignidad de la víctima. 
    Los derechos precedentemente señalados no podrán ser ejercidos por quien fuere 
imputado del delito respectivo, sin perjuicio de los derechos que le correspondieren en 
esa calidad. 
 
    Artículo 109 bis.- Medidas de protección especiales para víctimas de delitos de 
violencia sexual. En los delitos contemplados en el Código Penal, en los Artículos 141, 
inciso final; 142, inciso final; 150 A; 150 D; 361; 362; 363; 365 bis; 366, incisos primero 
y segundo; 366 bis; 366 quáter; 367; 367 ter; 372 bis; 411 quáter, cuando se cometan 
con fines de explotación sexual, y 433, número 1, en relación con la violación, el juez 
de garantía y el tribunal de juicio oral en lo penal, de oficio o a petición de alguno de 
los intervinientes, deberá adoptar una o más de las siguientes medidas para proteger 
la identidad, intimidad, integridad física, sexual y psíquica de la o las víctimas: 
    a) Suprimir de las actas de las audiencias todo nombre, dirección o cualquier otra 
información que pudiera servir para identificar a las víctimas, sus familiares o testigos, 
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directa o indirectamente. 
    b) Prohibir a los intervinientes que entreguen información o formulen declaraciones 
a los medios de comunicación social relativas a la identidad de la o las víctimas, a 
menos que ellas consientan de manera libre e informada en dar a conocer su identidad. 
    c) Impedir el acceso de personas determinadas o del público en general a la sala de 
audiencia, y ordenar su salida de ella, si alguna de las víctimas lo solicita. 
    d) Prohibir a los medios de comunicación social el acceso a la sala de audiencia, si 
alguna de las víctimas lo solicita. 
    e) Decretar alguna de las medidas establecidas en el Artículo 308 para favorecer su 
declaración judicial. 
    El Ministerio Público y los tribunales de justicia deberán tomar todas las medidas que 
correspondan para impedir la identificación de la o las víctimas por parte de terceras 
personas ajenas al proceso penal, a menos que ellas consientan de manera libre e 
informada en dar a conocer su identidad. 
 
    Artículo 109 ter.- Deber de prevención de la victimización secundaria. Las personas 
e instituciones que intervienen en el proceso penal, en sus etapas de denuncia, 
investigación y juzgamiento tienen el deber de prevenir la victimización secundaria, esto 
es, evitar toda consecuencia negativa que puedan sufrir las víctimas con ocasión de su 
interacción en el proceso penal. 
    Anualmente Carabineros de Chile, la Policía de Investigaciones de Chile, el Servicio 
Médico Legal, el Ministerio de Salud, el Ministerio Público, la Defensoría Penal Pública 
y el Poder Judicial realizarán planes de formación y perfeccionamiento que aborden la 
prevención de la victimización secundaria y la perspectiva de género en el proceso 
penal y fomenten una protección especial de las víctimas de violencia de género. 
 
    Artículo 110.- Información a personas que no hubieren intervenido en el 
procedimiento. En los casos a que se refiere el inciso segundo del Artículo 108, si 
ninguna de las personas enunciadas en ese precepto hubiere intervenido en el 
procedimiento, el ministerio público informará sus resultados al cónyuge del ofendido 
por el delito o, en su defecto, a alguno de los hijos u otra de esas personas. 
 
    Artículo 110 bis.- Designación de curador ad litem. En los casos en que las víctimas 
menores de edad de los delitos establecidos en los Párrafos 5, 6 y 6 bis del Título VII 
del Libro Segundo, y en los Artículos 141, incisos cuarto y quinto; 142; 372 bis; 390; 
391; 395; 397, número 1; 411 bis; 411 ter; 411 quáter, y 433, número 1, todos del 
Código Penal, carezcan de representante legal o cuando, por motivos fundados, se 
estimare que sus intereses son independientes o contradictorios con los de aquel a 
quien corresponda representarlos, el juez podrá designarles un curador ad litem de 
cualquier institución que se dedique a la defensa, promoción o protección de los 
derechos de la infancia. 
 
    Artículo 111.- Querellante. La querella podrá ser interpuesta por la víctima, su 
representante legal o su heredero testamentario. 
    También se podrá querellar cualquier persona capaz de parecer en juicio domiciliada 
en la provincia, respecto de hechos punibles cometidos en la misma que constituyeren 
delitos terroristas, o delitos cometidos por un funcionario público que afectaren 
derechos de las personas garantizados por la Constitución o contra la probidad pública. 
    Los órganos y servicios públicos sólo podrán interponer querella cuando sus 
respectivas leyes orgánicas les otorguen expresamente las potestades 
correspondientes. 
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Libro Primero, Título V:  Medidas cautelares personales 
 
Párrafo 1º Principio general 
     
    Artículo 122.- Finalidad y alcance. Las medidas cautelares personales sólo serán 
impuestas cuando fueren absolutamente indispensables para asegurar la realización 
de los fines del procedimiento y sólo durarán mientras subsistiere la necesidad de su 
aplicación. 
    Estas medidas serán siempre decretadas por medio de resolución judicial fundada. 
 
Párrafo 3º Detención 
 
    Artículo 125.- Procedencia de la detención. Ninguna persona podrá ser detenida sino 
por orden de funcionario público expresamente facultado por la ley y después que dicha 
orden le fuere intimada en forma legal, a menos que fuere sorprendida en delito 
flagrante y, en este caso, para el único objeto de ser conducida ante la autoridad que 
correspondiere. 
 
    Artículo 127 bis.- El tribunal, a solicitud del Ministerio Público, decretará la detención 
respecto de quien tenga vigente una notificación roja de la Organización Internacional 
de Policía Criminal, para que sea conducido ante el juez dentro del plazo máximo de 
veinticuatro horas. 
    En la audiencia el Ministerio Público podrá solicitar una ampliación del plazo de 
detención hasta por cinco días, con el fin de que pueda solicitarse la detención previa 
del imputado o iniciarse el proceso de extradición. 
    Si ha transcurrido el plazo de la ampliación, sin que se haya solicitado la detención 
previa o iniciado el proceso de extradición, el juez de garantía deberá decretar la 
libertad inmediata del imputado. 
 
   Artículo 129.- Detención en caso de flagrancia. Cualquier persona podrá detener a 
quien sorprendiere en delito flagrante, debiendo entregar inmediatamente al 
aprehendido a la policía, al ministerio público o a la autoridad judicial más próxima. 
    Los agentes policiales estarán obligados a detener a quienes sorprendieren in 
fraganti en la comisión de un delito. En el mismo acto, la policía podrá proceder al 
registro de las vestimentas, equipaje o vehículo de la persona detenida, debiendo 
cumplir con lo señalado en el inciso segundo del Artículo 89 de este Código. 
    No obstará a la detención la circunstancia de que la persecución penal requiriere 
instancia particular previa, si el delito flagrante fuere de aquellos previstos y 
sancionados en los Artículos 361 a 366 quater del Código Penal. 
    Tampoco impedirá la detención ni la incautación del dinero en efectivo o en 
instrumentos negociables al portador, por parte de agentes policiales, en caso del delito 
establecido en el Artículo 168 bis del decreto con fuerza de ley N° 30, que aprueba la 
Ordenanza de Aduanas. 
    La policía deberá, asimismo, detener al sentenciado a penas privativas de libertad 
que hubiere quebrantado su condena, al que se fugare estando detenido, al que tuviere 
orden de detención pendiente, a quien fuere sorprendido en violación flagrante de las 
medidas cautelares personales que se le hubieren impuesto, al que fuere sorprendido 
infringiendo las condiciones impuestas en virtud de las letras a), b), c) y d) del Artículo 
17 ter de la ley Nº 18.216 y al que violare la condición del Artículo 238, letra b), que le 
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hubiere sido impuesta para la protección de otras personas. 
Sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, el tribunal que correspondiere deberá, 
en caso de quebrantamiento de condena y tan pronto tenga conocimiento del mismo, 
despachar la respectiva orden de detención en contra del condenado. 
    En los casos de que trata este Artículo, la policía podrá ingresar a un lugar cerrado, 
mueble o inmueble, cuando se encontrare en actual persecución del individuo a quien 
debiere detener, para practicar la respectiva detención. En este caso, la policía podrá 
registrar el lugar e incautar los objetos y documentos vinculados al caso que dio origen 
a la persecución, dando aviso de inmediato al fiscal, quien los conservará. Lo anterior 
procederá sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 215. 
 
    Artículo 130.- Situación de flagrancia. Se entenderá que se encuentra en situación 
de flagrancia: 
    a) El que actualmente se encontrare cometiendo el delito; 
    b) El que acabare de cometerlo; 
    c) El que huyere del lugar de comisión del delito y fuere designado por el ofendido u 
otra persona como autor o cómplice; 
    d) El que, en un tiempo inmediato a la perpetración de un delito, fuere encontrado 
con objetos procedentes de aquél o con señales, en sí mismo o en sus vestidos, que 
permitieren sospechar su participación en él, o con las armas o instrumentos que 
hubieren sido empleados para cometerlo,  
    e) El que las víctimas de un delito que reclamen auxilio, o testigos presenciales, 
señalaren como autor o cómplice de un delito que se hubiere cometido en un tiempo 
inmediato. 
    f) El que aparezca en un registro audiovisual cometiendo un crimen o simple delito 
al cual la policía tenga acceso en un tiempo inmediato. 
    Para los efectos de lo establecido en las letras d), e) y f) se entenderá por tiempo 
inmediato todo aquel que transcurra entre la comisión del hecho y la captura del 
imputado, siempre que no hubieren transcurrido más de doce horas. 
 
    Artículo 137. Difusión de derechos. En todo recinto policial, de los juzgados de 
garantía, de los tribunales de juicio oral en lo penal, del Ministerio Público y de la 
Defensoría Penal Pública, deberá exhibirse en lugar destacado y claramente visible al 
público, un cartel en el cual se consignen los derechos de las víctimas y aquéllos que 
les asisten a las personas que son detenidas. Asimismo, en todo recinto de detención 
policial y casa de detención deberá exhibirse un cartel en el cual se consignen los 
derechos de los detenidos. El texto y formato de estos carteles serán determinados por 
el Ministerio de Justicia. 
 
Párrafo 4º Prisión preventiva 
     
    Artículo 139.- Procedencia de la prisión preventiva. Toda persona tiene derecho a la 
libertad personal y a la seguridad individual. 
    La prisión preventiva procederá cuando las demás medidas cautelares personales 
fueren estimadas por el juez como insuficientes para asegurar las finalidades del 
procedimiento, la seguridad del ofendido o de la sociedad. 
 
    Artículo 140.- Requisitos para ordenar la prisión preventiva. Una vez formalizada la 
investigación, el tribunal, a petición del Ministerio Público o del querellante, podrá 
decretar la prisión preventiva del imputado siempre que el solicitante acreditare que se 
cumplen los siguientes requisitos: 



13 

 

    a) Que existen antecedentes que justificaren la existencia del delito que se 
investigare; 
    b) Que existen antecedentes que permitieren presumir fundadamente que el 
imputado ha tenido participación en el delito como autor, cómplice o encubridor, y 
    c) Que existen antecedentes calificados que permitieren al tribunal considerar que la 
prisión preventiva es indispensable para el éxito de diligencias precisas y determinadas 
de la investigación, o que la libertad del imputado es peligrosa para la seguridad de la 
sociedad o del ofendido, o que existe peligro de que el imputado se dé a la fuga, 
conforme a las disposiciones de los incisos siguientes. 
    Se entenderá especialmente que la prisión preventiva es indispensable para el éxito 
de la investigación cuando existiere sospecha grave y fundada de que el imputado 
pudiere obstaculizar la investigación mediante la destrucción, modificación, ocultación 
o falsificación de elementos de prueba; o cuando pudiere inducir a coimputados, 
testigos, peritos o terceros para que informen falsamente o se comporten de manera 
desleal o reticente. 
    Para estimar si la libertad del imputado resulta o no peligrosa para la seguridad de 
la sociedad, el tribunal deberá considerar especialmente alguna de las siguientes 
circunstancias: la gravedad del hecho; la gravedad de la pena asignada al delito; el 
número de delitos que se le imputare y el carácter de los mismos; la existencia de 
procesos pendientes, y el hecho de haber actuado en grupo o pandilla o formando parte 
de una organización o asociación. 
    Se entenderá especialmente que la libertad del imputado constituye un peligro para 
la seguridad de la sociedad, cuando los delitos imputados tengan asignada pena de 
crimen en la ley que los consagra; cuando el imputado hubiere sido condenado con 
anterioridad por delito al que la ley señale igual o mayor pena, sea que la hubiere 
cumplido efectivamente o no; cuando los delitos imputados consistieren en atentados 
contra la vida o la integridad física de miembros de Carabineros de Chile, de la Policía 
de Investigaciones de Chile, funcionarios de las Fuerzas Armadas y de los servicios de 
su dependencia o de Gendarmería de Chile en razón de su cargo o con motivo u 
ocasión del ejercicio de sus funciones, que tengan asignada una pena igual o superior 
a la de presidio menor en su grado máximo en la ley que los consagra; cuando haya 
actuado haciendo uso de arma de fuego o de las armas señaladas en el Artículo 3 de 
la ley Nº17.798, sobre control de armas; cuando se encontrare sujeto a alguna medida 
cautelar personal como orden de detención judicial pendiente u otras, en libertad 
condicional o gozando de alguno de los beneficios alternativos a la ejecución de las 
penas privativas o restrictivas de libertad contemplados en la ley; cuando, en los últimos 
dos años, ha sido reiteradamente sometido a las medidas cautelares personales de 
detención, prisión preventiva o a la señalada en el literal a) del inciso primero del 
Artículo 155, si éstas se han decretado por delitos que tengan asignada pena aflictiva. 
    Se entenderá que la seguridad del ofendido se encuentra en peligro por la libertad 
del imputado cuando existieren antecedentes calificados que permitieren presumir que 
éste realizará atentados en contra de aquél, o en contra de su familia o de sus bienes. 
    Se entenderá especialmente que existe peligro de fuga del imputado cuando se 
desconozca su identidad; cuando carezca de documentos de identidad que den cuenta 
de manera fidedigna de ella, o cuando se niegue a entregar dicha documentación o 
utilice documentos falsos o adulterados. 
    Para efectos del inciso cuarto, sólo se considerarán aquellas órdenes de detención 
pendientes que se hayan emitido para concurrir ante un tribunal, en calidad de 
imputado. 
 
    Artículo 151.- Prohibición de comunicaciones. El tribunal podrá, a petición del fiscal, 
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restringir o prohibir las comunicaciones del detenido o preso hasta por un máximo de 
diez días, cuando considerare que ello resulta necesario para el exitoso desarrollo de 
la investigación. En todo caso esta facultad no podrá restringir el acceso del imputado 
a su abogado en los términos del Artículo 94, letra f), ni al propio tribunal. Tampoco se 
podrá restringir su acceso a una apropiada atención médica. 
    El tribunal deberá instruir a la autoridad encargada del recinto en que el imputado se 
encontrare acerca del modo de llevar a efecto la medida, el que en ningún caso podrá 
consistir en el encierro en celdas de castigo. 
 
Párrafo 6º.  Otras medidas cautelares personales 
 
    Artículo 155.- Enumeración y aplicación de otras medidas cautelares personales. 
Para garantizar el éxito de las diligencias de investigación o la seguridad de la sociedad, 
proteger al ofendido o asegurar la comparecencia del imputado a las actuaciones del 
procedimiento o ejecución de la sentencia, después de formalizada la investigación el 
tribunal, a petición del fiscal, del querellante o la víctima, podrá imponer al imputado 
una o más de las siguientes medidas: 
    a) La privación de libertad, total o parcial, en su casa o en la que el propio imputado 
señalare, si aquélla se encontrare fuera de la ciudad asiento del tribunal; 
    b) La sujeción a la vigilancia de una persona o institución determinada, las que 
informarán periódicamente al juez; 
    c) La obligación de presentarse periódicamente ante el juez o ante la autoridad que 
él designare; 
    d) La prohibición de salir del país, de la localidad en la cual residiere o del ámbito 
territorial que fijare el tribunal; 
    e) La prohibición de asistir a determinadas reuniones, recintos o espectáculos 
públicos, o de visitar determinados lugares; 
    f) La prohibición de comunicarse con personas determinadas, siempre que no se 
afectare el derecho a defensa; 
    g) La prohibición de aproximarse al ofendido o su familia y, en su caso, la obligación 
de abandonar el hogar que compartiere con aquél; 
    h) La prohibición de poseer, tener o portar armas de fuego, municiones o cartuchos, 
y 
    i) La obligación del imputado de abandonar un inmueble determinado. 
    El tribunal podrá imponer una o más de estas medidas según resultare adecuado al 
caso y ordenará las actuaciones y comunicaciones necesarias para garantizar su 
cumplimiento. 
    La procedencia, duración, impugnación y ejecución de estas medidas cautelares se 
regirán por las disposiciones aplicables a la prisión preventiva, en cuanto no se 
opusieren a lo previsto en este Párrafo. 
 
Libro Segundo, Título I: Etapa de investigación 

Párrafo 1° - Persecución penal pública 

 
     Artículo 166.- Ejercicio de la acción penal. Los delitos de acción pública serán 
investigados con arreglo a las disposiciones de este Título. 
    Cuando el ministerio público tomare conocimiento de la existencia de un hecho que 
revistiere caracteres de delito, con el auxilio de la policía, promoverá la persecución penal, 
sin que pueda suspender, interrumpir o hacer cesar su curso, salvo en los casos previstos 
en la ley. 
    Tratándose de delitos de acción pública previa instancia particular, no podrá procederse 
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sin que, a lo menos, se hubiere denunciado el hecho con arreglo al Artículo 54, salvo para 
realizar los actos urgentes de investigación o los absolutamente necesarios para impedir o 
interrumpir la comisión del delito. 

    En los delitos previstos en los Artículos 459 y 460 del Código Penal, recibida la denuncia 
el fiscal comunicará los hechos a la Dirección General de Aguas del Ministerio de Obras 
Públicas. 

 
    Artículo 167.- Archivo provisional. En tanto no se hubiere producido la intervención del 
juez de garantía en el procedimiento, el ministerio público podrá archivar provisionalmente 
aquellas investigaciones en las que no aparecieren antecedentes que permitieren 
desarrollar actividades conducentes al esclarecimiento de los hechos. 

    Si el delito mereciere pena aflictiva, el fiscal deberá someter la decisión sobre archivo 
provisional a la aprobación del Fiscal Regional. 
    Si el delito tuviere asignada pena de crimen, la forma y el medio en que se comunicará 
a la víctima, el fundamento de la decisión y las diligencias de investigación efectivamente 
practicadas se regularán en un instructivo general dictado por el Fiscal Nacional. 
    La víctima podrá solicitar al ministerio público la reapertura del procedimiento y la 
realización de diligencias de investigación. Asimismo, podrá reclamar de la denegación de 
dicha solicitud ante las autoridades del ministerio público. 
 
    Artículo 168.- Facultad para no iniciar investigación. En tanto no se hubiere producido la 
intervención del juez de garantía en el procedimiento, el fiscal podrá abstenerse de toda 
investigación, cuando los hechos relatados en la denuncia no fueren constitutivos de delito 
o cuando los antecedentes y datos suministrados permitieren establecer que se encuentra 
extinguida la responsabilidad penal del imputado. Esta decisión será siempre fundada y se 
someterá a la aprobación del juez de garantía. 
 
    Artículo 169.- Control judicial. En los casos contemplados en los dos Artículos anteriores, 
la víctima podrá provocar la intervención del juez de garantía deduciendo la querella 
respectiva. 
    Si el juez admitiere a tramitación la querella, el fiscal deberá seguir adelante la 
investigación conforme a las reglas generales. 

 
    Artículo 170.- Principio de oportunidad. Los fiscales del ministerio público podrán no 
iniciar la persecución penal o abandonar la ya iniciada cuando se tratare de un hecho que 
no comprometiere gravemente el interés público, a menos que la pena mínima asignada al 
delito excediere la de presidio o reclusión menores en su grado mínimo o que se tratare de 
un delito cometido por un funcionario público en el ejercicio de sus funciones. 

    Tampoco procederá el ejercicio de esta facultad respecto del imputado que hubiere sido 
beneficiado con ella dentro de los dos años anteriores al hecho de que se trate, contados 
desde la resolución que lo tuvo por comunicado. 
    El ejercicio de esta facultad se regulará mediante instrucciones generales dictadas por el 
Ministerio Público, con el objetivo de establecer un uso racional de la misma. 
    Para estos efectos, el fiscal deberá emitir una decisión motivada, la que comunicará al 
juez de garantía. Éste, a su vez, la notificará a los intervinientes, si los hubiere. 
    Dentro de los diez días siguientes a la comunicación de la decisión del fiscal, el juez, de 
oficio o a petición de cualquiera de los intervinientes, podrá dejarla sin efecto cuando 
considerare que aquél ha excedido sus atribuciones en cuanto la pena mínima prevista para 
el hecho de que se tratare excediere la de presidio o reclusión menores en su grado mínimo, 
o se tratare de un delito cometido por un funcionario público en el ejercicio de sus funciones. 
También la dejará sin efecto cuando, dentro del mismo plazo, la víctima manifestare de 
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cualquier modo su interés en el inicio o en la continuación de la persecución penal. 

    La decisión que el juez emitiere en conformidad al inciso anterior obligará al fiscal a 
continuar con la persecución penal. 
    Una vez vencido el plazo señalado en el inciso tercero o rechazada por el juez la 
reclamación respectiva, los intervinientes contarán con un plazo de diez días para reclamar 
de la decisión del fiscal ante las autoridades del ministerio público. 
    Conociendo de esta reclamación, las autoridades del ministerio público deberán verificar 
si la decisión del fiscal se ajusta a las políticas generales del servicio y a las normas que 
hubieren sido dictadas al respecto. Transcurrido el plazo previsto en el inciso precedente 
sin que se hubiere formulado reclamación o rechazada ésta por parte de las autoridades 
del ministerio público, se entenderá extinguida la acción penal respecto del hecho de que 
se tratare. 
    La extinción de la acción penal de acuerdo a lo previsto en este Artículo no perjudicará 
en modo alguno el derecho a perseguir por la vía civil las responsabilidades pecuniarias 
derivadas del mismo hecho. 
 
Libro Segundo, Título I: Etapa de investigación 

Párrafo 2° - Inicio del procedimiento 
 

    Artículo 172.- Formas de inicio. La investigación de un hecho que revistiere caracteres 
de delito podrá iniciarse de oficio por el ministerio público, por denuncia o por querella. 
 
    Artículo 173.- Denuncia. Cualquier persona podrá comunicar directamente al ministerio 
público el conocimiento que tuviere de la comisión de un hecho que revistiere caracteres 
de delito. 
    También se podrá formular la denuncia ante los funcionarios de Carabineros de Chile, 
de la Policía de Investigaciones, de Gendarmería de Chile en los casos de los delitos 
cometidos dentro de los recintos penitenciarios, o ante cualquier tribunal con competencia 
criminal, todos los cuales deberán hacerla llegar de inmediato al ministerio público. 

 
    Artículo 174.- Forma y contenido de la denuncia. La denuncia podrá formularse por 
cualquier medio y deberá contener la identificación del denunciante, el señalamiento de su 
domicilio, la narración circunstanciada del hecho, la designación de quienes lo hubieren 
cometido y de las personas que lo hubieren presenciado o que tuvieren noticia de él, todo 
en cuanto le constare al denunciante. 
    En el caso de la denuncia verbal se levantará un registro en presencia del denunciante, 
quien lo firmará junto con el funcionario que la recibiere. La denuncia escrita será firmada 
por el denunciante. En ambos casos, si el denunciante no pudiere firmar, lo hará un tercero 
a su ruego. 

    Con todo, si el denunciante, al tiempo de presentar la denuncia, manifiesta la intención 
de reservar su identidad, se le deberá garantizar el secreto de ella. El Ministerio Público 
deberá instruir y proveer protocolos y mecanismos necesarios a fin de brindar el adecuado 
secreto y reserva de que trata este inciso. 
    Sin perjuicio de lo anterior, el imputado podrá solicitar al tribunal que ponga término a la 
reserva cuando con motivo de esta circunstancia se afecten sus derechos de defensa. 
    Con todo, si el denunciante interviene de cualquier forma en el procedimiento penal, se 
aplicarán, desde ese instante, las normas de este Código, y sólo se mantendrá la reserva 
en cuanto al hecho de haber realizado la denuncia, y resultarán aplicables las normas de 
protección previstas en los Artículos 109, letra a), y 308. 
 

    Artículo 175.- Denuncia obligatoria. Estarán obligados a denunciar: 
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    a) Los miembros de Carabineros de Chile, de la Policía de Investigaciones de Chile y de 
Gendarmería, todos los delitos que presenciaren o llegaren a su noticia. Los miembros de 
las Fuerzas Armadas estarán también obligados a denunciar todos los delitos de que 
tomaren conocimiento en el ejercicio de sus funciones; 
    b) Los fiscales y los demás empleados públicos, los delitos de que tomaren conocimiento 
en el ejercicio de sus funciones y, especialmente, en su caso, los que notaren en la 
conducta ministerial de sus subalternos; 
    c) Los jefes de puertos, aeropuertos, estaciones de trenes o buses o de otros medios de 
locomoción o de carga, los capitanes de naves o de aeronaves comerciales que naveguen 
en el mar territorial o en el espacio territorial, respectivamente, y los conductores de los 
trenes, buses u otros medios de transporte o carga, los delitos que se cometieren durante 
el viaje, en el recinto de una estación, puerto o aeropuerto o a bordo del buque o aeronave; 

    d) Los jefes de establecimientos hospitalarios o de clínicas particulares y, en general, los 
profesionales en medicina, odontología, química, farmacia y de otras ramas relacionadas 
con la conservación o el restablecimiento de la salud, y los que ejercieren prestaciones 
auxiliares de ellas, que notaren en una persona o en un cadáver señales de 
envenenamiento o de otro delito; 
    e) Los directores, inspectores y profesores de establecimientos educacionales de todo 
nivel, los delitos que afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el 
establecimiento, y 
    f) Los jefes de establecimientos de salud, públicos o privados, y los sostenedores y 
directores de establecimientos educacionales, públicos o privados, respecto de los delitos 
perpetrados contra los profesionales y funcionarios de dichos establecimientos al interior 
de sus dependencias o mientras éstos se encontraren en el ejercicio de sus funciones o en 
razón, con motivo u ocasión de ellas. La misma obligación tendrán los directores de los 
Servicios Locales de Educación respecto de estos delitos, cuando ocurran en los 
establecimientos educacionales que formen parte del territorio de su competencia. 

    La denuncia realizada por alguno de los obligados en este Artículo eximirá al resto. 
 
    Artículo 176.- Plazo para efectuar la denuncia. Las personas indicadas en el Artículo 
anterior deberán hacer la denuncia dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento 
en que tomaren conocimiento del hecho criminal. Respecto de los capitanes de naves o de 
aeronaves, este plazo se contará desde que arribaren a cualquier puerto o aeropuerto de 
la República. 

 
    Artículo 177.- Incumplimiento de la obligación de denunciar. Las personas indicadas en 
el Artículo 175 que omitieren hacer la denuncia que en él se prescribe incurrirán en la pena 
prevista en el Artículo 494 del Código Penal, o en la señalada en disposiciones especiales, 
en lo que correspondiere. 
    La pena por el delito en cuestión no será aplicable cuando apareciere que quien hubiere 
omitido formular la denuncia arriesgaba la persecución penal propia, del cónyuge, de su 
conviviente o de ascendientes, descendientes o hermanos. 

 
    Artículo 178.- Responsabilidad y derechos del denunciante. El denunciante no contraerá 
otra responsabilidad que la correspondiente a los delitos que hubiere cometido por medio 
de la denuncia o con ocasión de ella. Tampoco adquirirá el derecho a intervenir 
posteriormente en el procedimiento, sin perjuicio de las facultades que pudieren 
corresponderle en el caso de ser víctima del delito. 

    Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, el Ministerio Público podrá disponer 
medidas de protección en favor del denunciante cuando la entidad o la naturaleza de los 
hechos, o la calidad de la persona denunciada, indiquen que existe un riesgo plausible de 
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ser él o su familia víctima de hostigamientos, amenazas u otros atentados con motivo de la 
denuncia. 
 
    Artículo 179.- Autodenuncia. Quien hubiere sido imputado por otra persona de haber 
participado en la comisión de un hecho ilícito, tendrá el derecho de concurrir ante el 
ministerio público y solicitar se investigue la imputación de que hubiere sido objeto. 
    Si el fiscal respectivo se negare a proceder, la persona imputada podrá recurrir ante las 
autoridades superiores del ministerio público, a efecto de que revisen tal decisión. 
 
Libro Segundo, Título I: Etapa de investigación 

Párrafo 3° - Actuaciones de la investigación (particularmente de víctimas y testigos) 

 

    Artículo 180.- Investigación de los fiscales. Los fiscales dirigirán la investigación y podrán 
realizar por sí mismos o encomendar a la policía todas las diligencias de investigación que 
consideraren conducentes al esclarecimiento de los hechos. 

    Sin perjuicio de lo dispuesto en el Párrafo 1º de este Título, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a que tomare conocimiento de la existencia de un hecho que revistiere 
caracteres de delito de acción penal pública por alguno de los medios previstos en la ley, el 
fiscal deberá proceder a la práctica de todas aquellas diligencias pertinentes y útiles al 
esclarecimiento y averiguación del mismo, de las circunstancias relevantes para la 
aplicación de la ley penal, de los partícipes del hecho y de las circunstancias que sirvieren 
para verificar su responsabilidad. Asimismo, deberá impedir que el hecho denunciado 
produzca consecuencias ulteriores. 

    Los fiscales podrán exigir información de toda persona o funcionario público, los que no 
podrán excusarse de proporcionarla, salvo en los casos expresamente exceptuados por la 
ley. Los notarios, archiveros y conservadores de bienes raíces, y demás organismos, 
autoridades y funcionarios públicos, deberán realizar las actuaciones y diligencias y otorgar 
los informes, antecedentes y copias de instrumentos que los fiscales les solicitaren, en 
forma gratuita y exentos de toda clase de derechos e impuestos. 

 

    Artículo 181.- Actividades de la investigación. Para los fines previstos en el Artículo 
anterior, la investigación se llevará a cabo de modo de consignar y asegurar todo cuanto 
condujere a la comprobación del hecho y a la identificación de los partícipes en el mismo. 
Así, se hará constar el estado de las personas, cosas o lugares, se identificará a los testigos 
del hecho investigado y se consignarán sus declaraciones. Del mismo modo, si el hecho 
hubiere dejado huellas, rastros o señales, se tomará nota de ellos y se los especificará 
detalladamente, se dejará constancia de la descripción del lugar en que aquél se hubiere 
cometido, del estado de los objetos que en él se encontraren y de todo otro dato pertinente. 

    Para el cumplimiento de los fines de la investigación se podrá disponer la práctica de 
operaciones científicas, la toma de fotografías, filmación o grabación y, en general, la 
reproducción de imágenes, voces o sonidos por los medios técnicos que resultaren más 
adecuados, requiriendo la intervención de los organismos especializados. En estos casos, 
una vez verificada la operación se certificará el día, hora y lugar en que ella se hubiere 
realizado, el nombre, la dirección y la profesión u oficio de quienes hubieren intervenido en 
ella, así como la individualización de la persona sometida a examen y la descripción de la 
cosa, suceso o fenómeno que se reprodujere o explicare. En todo caso se adoptarán las 
medidas necesarias para evitar la alteración de los originales objeto de la operación. 

 

    Artículo 182.- Secreto de las actuaciones de investigación. Las actuaciones de 
investigación realizadas por el ministerio público y por la policía serán secretas para los 
terceros ajenos al procedimiento. 
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    El imputado y los demás intervinientes en el procedimiento podrán examinar y obtener 
copias, a su cargo, de los registros y documentos de la investigación fiscal y podrán 
examinar los de la investigación policial. 

    El fiscal podrá disponer que determinadas actuaciones, registros o documentos sean 
mantenidas en secreto respecto del imputado o de los demás intervinientes, cuando lo 
considerare necesario para la eficacia de la investigación. En tal caso deberá identificar las 
piezas o actuaciones respectivas, de modo que no se vulnere la reserva y fijar un plazo no 
superior a cuarenta días para la mantención del secreto, el cual podrá ser ampliado por el 
mismo período, por una sola vez, con motivos fundados. Esta ampliación no será oponible 
ni al imputado ni a su defensa. 

    El imputado o cualquier otro interviniente podrá solicitar del juez de garantía que ponga 
término al secreto o que lo limite, en cuanto a su duración, a las piezas o actuaciones 
abarcadas por él, o a las personas a quienes afectare. 

    Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores, no se podrá decretar el secreto 
sobre la declaración del imputado o cualquier otra actuación en que hubiere intervenido o 
tenido derecho a intervenir, las actuaciones en las que participare el tribunal, ni los informes 
evacuados por peritos, respecto del propio imputado o de su defensor. 

    Los funcionarios que hubieren participado en la investigación y las demás personas que, 
por cualquier motivo, tuvieren conocimiento de las actuaciones de la investigación estarán 
obligados a guardar secreto respecto de ellas. 

 

    Artículo 183.- Proposición de diligencias. Durante la investigación, tanto el imputado 
como los demás intervinientes en el procedimiento podrán solicitar al fiscal todas aquellas 
diligencias que consideraren pertinentes y útiles para el esclarecimiento de los hechos. El 
fiscal deberá pronunciarse dentro de los diez días siguientes a la solicitud y ordenará que 
se lleven a efecto aquellas que estimare conducentes. 

    Si el fiscal rechazare la solicitud o no se pronunciare dentro del plazo establecido en el 
inciso anterior, se podrá reclamar ante las autoridades del Ministerio Público según lo 
disponga la ley orgánica constitucional respectiva, dentro del plazo de cinco días contado 
desde el rechazo o desde el vencimiento del señalado plazo, con el propósito de obtener 
un pronunciamiento definitivo acerca de la procedencia de la diligencia. 

 

    Artículo 184.- Asistencia a diligencias. Durante la investigación, el fiscal podrá permitir la 
asistencia del imputado o de los demás intervinientes a las actuaciones o diligencias que 
debiere practicar, cuando lo estimare útil. En todo caso, podrá impartirles instrucciones 
obligatorias conducentes al adecuado desarrollo de la actuación o diligencia y podrá 
excluirlos de la misma en cualquier momento. 

 

    Artículo 190.- Testigos ante el ministerio público. Durante la etapa de investigación, los 
testigos citados por el fiscal estarán obligados a comparecer a su presencia y prestar 
declaración ante el mismo o ante su abogado asistente, salvo aquellos exceptuados 
únicamente de comparecer a que se refiere el Artículo 300. El fiscal o el abogado asistente 
del fiscal no podrán exigir del testigo el juramento o promesa previstos en el Artículo 306. 

    Si el testigo citado no compareciere sin justa causa o, compareciendo, se negare 
injustificadamente a declarar, se le impondrán, respectivamente, las medidas de apremio 
previstas en el inciso primero y las sanciones contempladas en el inciso segundo del 
Artículo 299. 

    Tratándose de testigos que fueren empleados públicos o de una empresa del Estado, el 
organismo público o la empresa respectiva adoptará las medidas correspondientes, las que 
serán de su cargo si irrogaren gastos, para facilitar la comparecencia del testigo, sea que 
se encontrare en el país o en el extranjero. 
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    Artículo 191.- Anticipación de prueba. Al concluir la declaración del testigo, el fiscal o el 
abogado asistente del fiscal, en su caso, le hará saber la obligación que tiene de 
comparecer y declarar durante la audiencia del juicio oral, así como de comunicar cualquier 
cambio de domicilio o de morada hasta esa oportunidad. 

    Si, al hacérsele la prevención prevista en el inciso anterior, el testigo manifestare la 
imposibilidad de concurrir a la audiencia del juicio oral, por tener que ausentarse a larga 
distancia o por existir motivo que hiciere temer la sobreviniencia de su muerte, su 
incapacidad física o mental, o algún otro obstáculo semejante, el fiscal podrá solicitar del 
juez de garantía que se reciba su declaración anticipadamente. 

    En los casos previstos en el inciso precedente, el juez deberá citar a todos aquellos que 
tuvieren derecho a asistir al juicio oral, quienes tendrán todas las facultades previstas para 
su participación en la audiencia del juicio oral. 

    Sin perjuicio de lo anterior, la inasistencia del imputado válidamente emplazado no 
obstará a la validez de la audiencia en la que se rinda la prueba anticipada. 

 

    Artículo 191 ter.- Anticipación de prueba con el fin de evitar la victimización secundaria. 
El fiscal podrá solicitar al juez de garantía que se reciba la declaración anticipada de 
aquellas víctimas de alguno de los delitos contemplados en el Código Penal, en los Artículos 
141 inciso final; 150 A; 150 D; 361; 365 bis; 366 incisos primero y segundo; 372 bis; 411 
quáter, cuando se cometan con fines de explotación sexual, y 433, número 1, cuando se 
cometa violación, con el fin de evitar victimización secundaria.      

    En los casos previstos en el inciso precedente, el juez deberá citar a todos aquellos que 
tuvieren derecho a asistir al juicio oral, quienes tendrán todas las facultades previstas para 
su participación en la audiencia del juicio oral. 

    Sin perjuicio de lo anterior, la inasistencia del imputado válidamente emplazado no 
obstará a la validez de la audiencia en la que se rinda la prueba anticipada. 

 

    Artículo 192.- Anticipación de prueba testimonial en el extranjero. Si el testigo se 
encontrare en el extranjero y no pudiere aplicarse lo previsto en el inciso final del Artículo 
190, el fiscal podrá solicitar al juez de garantía que también se reciba su declaración 
anticipadamente. 

    Para ese efecto, se recibirá la declaración del testigo, según resultare más conveniente 
y expedito, ante un cónsul chileno o ante el tribunal del lugar en que se hallare. 

    La petición respectiva se hará llegar, por conducto de la Corte de Apelaciones 
correspondiente, al Ministerio de Relaciones Exteriores para su diligenciamiento, y en ella 
se individualizarán los intervinientes a quienes deberá citarse para que concurran a la 
audiencia en que se recibirá la declaración, en la cual podrán ejercer todas las facultades 
que les corresponderían si se tratase de una declaración prestada durante la audiencia del 
juicio oral. 

    Si se autorizare la práctica de esta diligencia en el extranjero y ella no tuviere lugar, el 
ministerio público deberá pagar a los demás intervinientes que hubieren comparecido a la 
audiencia los gastos en que hubieren incurrido, sin perjuicio de lo que se resolviere en 
cuanto a costas. 

 
Libro Segundo, Título I: Etapa de investigación 

 

Párrafo 3° bis - Diligencias especiales de investigación aplicables para casos de 
criminalidad organizada (particularmente puntos II, V y VI) 
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    Artículo 226 B.- Ámbito de aplicación. El Fiscal Regional competente podrá autorizar a 
funcionarios policiales determinados para que se desempeñen como agentes encubiertos 
o agentes reveladores cuando sea necesario para lograr el esclarecimiento de hechos que 
involucren la participación en una asociación delictiva o criminal, establecer la identidad e 
intervención de sus responsables, conocer los planes de la asociación, y prevenir la 
comisión de sus delitos o comprobar los que hubieren cometido. 

    El Fiscal Regional deberá resolver la solicitud efectuada por el fiscal en un plazo máximo 
de 72 horas. En caso de negativa, el fiscal podrá solicitar nuevamente autorización para 
que funcionarios policiales se desempeñen como agentes encubiertos o agentes 
reveladores, aportando nuevos antecedentes. 

    No será necesaria la autorización establecida en el inciso primero, en aquellos casos en 
que sea el Fiscal Nacional o el Fiscal Regional quien dirija personalmente la investigación, 
conforme a lo establecido en los Artículos 18 y 19 de la ley N° 19.640. 

    Al autorizar la medida el Fiscal Regional deberá asegurarse que ella se limite a las 
acciones estrictamente necesarias para los objetivos de la investigación, que los agentes 
reveladores o infiltrados no induzcan a la perpetración de delitos, y que la seguridad de los 
agentes reveladores o infiltrados se encuentra debidamente resguardada. 

    El acto que autorice la medida será mantenido en poder del Ministerio Público en dos 
registros distintos. Con todo, la información relativa a la verdadera identidad del agente se 
mantendrá únicamente en un registro. 

    La autorización deberá consignar, además, la identidad supuesta con la que actuará en 
el caso concreto, si la tuviere. Asimismo, el acto que autorice deberá: 

    a) Circunscribir el ámbito de actuación de dichos agentes en conformidad con los 
antecedentes y el delito o los delitos invocados en la solicitud correspondiente. 

    b) Expresar la duración de la autorización, la que no podrá exceder de sesenta días. Ella 
será prorrogable por períodos iguales, y deberá cumplir los mismos requisitos establecidos 
para su otorgamiento. 

    c) Establecer las medidas que deben adoptar para asegurar los objetivos establecidos 
en el inciso anterior, incluyendo aquellas previstas en el inciso cuarto del Artículo 226 C. 

    Si se cumplen las mismas circunstancias indicadas en el inciso primero, el Fiscal 
Regional podrá autorizar a cualquier persona para que se desempeñe como informante. 

    Las autorizaciones establecidas en este Artículo serán confidenciales y sólo podrán ser 
conocidas por terceros en los casos señalados en la ley. 

    Cuando la ley autorice el conocimiento por parte de terceros, el Ministerio Público pondrá 
a su disposición el registro que no consigna la información verdadera sobre la identidad de 
los agentes e informantes. El acceso al registro completo deberá ser autorizado por el juez 
de garantía competente con audiencia del Ministerio Público y se otorgará la autorización 
únicamente si es estrictamente necesario, si no pone en peligro la seguridad personal del 
agente o informante y si existen todas las medidas necesarias para que la información no 
llegue a terceros. Teniendo en consideración los antecedentes concretos, el juez podrá 
autorizar el acceso al registro total o parcialmente. 

    La resolución que se pronuncie sobre la solicitud de autorización de acceso al registro 
será apelable por todos los intervinientes. La información del registro sólo podrá ser puesta 
a disposición de los intervinientes una vez que la resolución se encuentre ejecutoriada. 

    

    Artículo 226 C.- Agente encubierto. Agente encubierto es el funcionario policial que oculta 
su identidad oficial y se involucra o introduce en las asociaciones delictivas o criminales o 
agrupaciones u organizaciones a que se refiere el Artículo anterior, con el objetivo de 
identificar a los participantes, reunir información y recoger antecedentes necesarios para la 
investigación. 
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    El agente encubierto podrá tener una identidad e historia ficticias. La Dirección Nacional 
del Servicio de Registro Civil e Identificación deberá otorgar los medios necesarios para su 
oportuna y debida materialización. Los funcionarios policiales que han actuado en una 
investigación con identidad falsa podrán mantener dicha identidad cuando testifiquen en el 
proceso que pueda derivarse de los hechos en que hayan intervenido y siempre que así se 
disponga mediante resolución judicial fundada. 

    Asimismo, el Fiscal Regional podrá autorizar la apertura de una cuenta bancaria, la 
obtención de otras piezas de identidad relevantes tales como una licencia de conducir y la 
contratación de servicios básicos haciendo uso de la identidad ficticia. El uso de esta 
facultad se orientará exclusivamente a reforzar la credibilidad de la identidad e historia 
ficticias. Un reglamento expedido en conjunto por el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos y el Ministerio del Interior y Seguridad Pública deberá establecer los 
procedimientos y condiciones de ejercicio de esta facultad. 

    Sin perjuicio de las penas aplicables por la perpetración de otros delitos, el uso 
manifiestamente indebido de las facultades asociadas a la historia ficticia será sancionado 
con la pena de presidio menor en su grado mínimo. 

    La información que vaya obteniendo el agente encubierto deberá ser puesta a la mayor 
brevedad posible en conocimiento de quien solicitó la autorización de la medida. 

 

    Artículo 226 D.- Agente revelador. Agente revelador es el funcionario policial que simula 
requerir de otro la ejecución de una conducta delictiva con el objetivo de lograr la concreción 
de los propósitos delictivos de éste. 

    El agente revelador podrá tener una identidad e historia ficticias. La Dirección Nacional 
del Servicio de Registro Civil e Identificación deberá otorgar los medios necesarios para la 
oportuna y debida materialización de aquellas. Los funcionarios policiales que hubiesen 
actuado en una investigación con identidad falsa podrán mantener dicha identidad cuando 
testifiquen en el proceso que pudiera derivarse de los hechos en que hubieran intervenido 
y siempre que así se acuerde mediante resolución judicial fundada. 

    La información que obtenga el agente revelador deberá ser puesta a la mayor brevedad 
posible en conocimiento de quien solicitó la autorización de la medida. 

 

    Artículo 226 E.- Informantes. Informante es quien suministra antecedentes sustanciales 
a los organismos policiales acerca de la preparación o de la comisión de un delito de 
asociación delictiva o criminal y requiere de protección. 

    La autorización que conceda la calidad de informante deberá ser otorgada por el Fiscal 
Regional. 

    Contando con autorización del Fiscal Regional, el Ministerio Público también podrá 
disponer que sea tratado como informante quien participe, con su conocimiento y bajo su 
control, de una operación encubierta o de una entrega vigilada. 

 

    Artículo 226 N.- Medidas especiales de protección. Sin perjuicio de las reglas generales 
sobre protección a los testigos contempladas en este Código, en cualquier etapa del 
procedimiento el Ministerio Público dispondrá, de oficio o a petición de parte, las medidas 
especiales de protección que resulten adecuadas cuando estime, por las circunstancias del 
caso, que existe riesgo o peligro grave para la vida o la integridad física de un informante, 
agente encubierto, agente revelador o de un testigo protegido, como asimismo de su 
cónyuge, conviviente civil, ascendientes, descendientes, hermanos u otras personas a 
quienes se hallen ligados por relaciones de afecto. 

    Para proteger la identidad, domicilio, profesión y lugar de trabajo de los sujetos indicados 
en el inciso anterior, el fiscal podrá aplicar medidas tales como: 



23 

 

    a) Que en los registros de las diligencias que se practiquen no consten su nombre, 
apellidos, profesión u oficio, domicilio, lugar de trabajo, ni cualquier otro dato que pueda 
servir para su identificación. Podrá utilizar una clave u otro mecanismo de verificación para 
esos efectos. 

    b) Que su domicilio, para efectos de notificaciones y citaciones, sea fijado en la sede de 
la fiscalía o del tribunal. El órgano interviniente deberá hacerlas llegar reservadamente a su 
destinatario. 

    c) Que las diligencias que tengan lugar durante el curso de la investigación a las que 
deba comparecer como testigo, se realicen en un lugar distinto de aquél donde funciona la 
fiscalía y de cuya ubicación no se dejará constancia en el registro respectivo. 

 

    Artículo 226 O.- Prohibición de revelación de información. Dispuesta la medida de 
protección de la identidad a que se refiere el Artículo anterior, el tribunal, sin audiencia de 
los intervinientes, deberá decretar la prohibición de revelar, en cualquier forma, la identidad 
de los sujetos protegidos o los antecedentes que conduzcan a su identificación. Asimismo, 
deberá decretar la prohibición para que sean fotografiados, o se capte su imagen a través 
de cualquier otro medio. 

    La infracción de estas prohibiciones será sancionada con la pena de reclusión menor en 
su grado medio a máximo, tratándose de quien proporcione la información. En caso de que 
la información fuere difundida por algún medio de comunicación social, se impondrá, 
además, a su director una multa de diez a cincuenta unidades tributarias mensuales. 

    En ningún caso el tribunal podrá fundar la condena únicamente en declaraciones 
realizadas por agentes encubiertos, agentes reveladores e informantes, respecto de los 
cuales se haya decretado la prohibición de revelación de su identidad. 

 

    Artículo 226 P.- Declaración en juicio. Las declaraciones de los agentes encubiertos, 
agentes reveladores, informantes o de testigos y peritos protegidos de conformidad a lo 
dispuesto en el Artículo 226 N podrán ser recibidas anticipadamente en conformidad con el 
Artículo 191 cuando se estime necesario para su seguridad personal. En este caso, el juez 
de garantía podrá disponer que los testimonios de estas personas se presten por cualquier 
medio idóneo que impida su identificación física normal. Igual sistema de declaración 
protegida podrá disponerse por el tribunal de juicio oral en lo penal, en su caso. 

    Sea que la declaración se preste de manera anticipada o en el desarrollo del juicio oral 
propiamente tal, los agentes encubiertos, agentes reveladores, informantes, testigos, 
víctimas y peritos protegidos de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 226 N, podrán 
declarar vía remota, si el fiscal así lo solicita, salvo que el tribunal lo deniegue por resolución 
fundada. En este caso, deberá coordinar con el Ministerio Público las medidas de protección 
que han de adoptarse en la declaración del compareciente. 

    El tribunal podrá exigir, cuando sea procedente, que la comparecencia vía remota de los 
intervinientes o partes respectivas sea ante el tribunal con competencia en materia penal 
más cercano al lugar donde se encuentren. El tribunal deberá comprobar en forma previa 
la identidad del testigo protegido, agente encubierto o revelador o del informante, en 
particular los antecedentes relativos a sus nombres y apellidos, edad, lugar de nacimiento, 
estado civil, profesión, industria o empleo y residencia o domicilio. Consignada en el registro 
tal comprobación, el tribunal podrá resolver que se excluya del debate cualquier referencia 
a la identidad que pueda poner en peligro su protección. Un funcionario designado por el 
tribunal donde deba declarar el testigo o perito deberá estar presente durante dicha 
declaración, para garantizar el desarrollo de ésta en las condiciones que establece la ley. 

    En ningún caso las declaraciones de los testigos protegidos, agentes encubiertos o 
reveladores o de los informantes podrán ser recibidas e introducidas en el juicio sin que la 
defensa haya podido ejercer su derecho a contrainterrogarlo personalmente, con los 
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resguardos contemplados en los incisos precedentes. Si la declaración se presta de forma 
anticipada, el juez de garantía podrá disponer el alzamiento del secreto establecido en el 
Artículo 226 J y procurará el acceso de la defensa a todos los medios de prueba pertinentes. 
Sólo lo restringirá en aquellos casos establecidos en el Artículo 226 B, inciso final. 

    Dispuesta por el fiscal la protección de la identidad de los testigos o peritos en la etapa 
de investigación, el tribunal deberá mantenerla, sin perjuicio de los otros derechos que se 
confieren a los demás intervinientes. 

 

    Artículo 226 Q.- Protección policial. De oficio o a petición del interesado, durante el 
desarrollo del juicio o incluso una vez que éste ha finalizado, si las circunstancias de peligro 
se mantienen el fiscal o el tribunal otorgarán protección policial a quien la necesite, de 
conformidad con lo prevenido en el Artículo 308. 

 

    Artículo 226 R.- Medidas de protección complementarias. Las medidas de protección 
antes descritas podrán ir acompañadas de otras medidas complementarias que se estimen 
idóneas en función del caso, si fuere necesario. 

 

    Artículo 226 S.- Cambio de identidad. El tribunal podrá autorizar a los agentes 
encubiertos, reveladores e informantes a cambiar de identidad, con posterioridad al juicio, 
en caso de ser necesario para su seguridad. 

    La Dirección Nacional del Servicio de Registro Civil e Identificación adoptará todos los 
resguardos necesarios para asegurar el carácter secreto de estas medidas. 

    Todas las actuaciones judiciales y administrativas a que dé lugar esta medida serán 
secretas. El funcionario del Estado que viole este sigilo será sancionado con la pena de 
presidio menor en sus grados medio a máximo. 

    Quienes hayan sido autorizados para cambiar de identidad sólo podrán usar sus nuevos 
nombres y apellidos en el futuro. El uso malicioso de su anterior identidad será sancionado 
con la pena de presidio menor en su grado mínimo. 

 

    Artículo 226 T.- Violación del secreto de la investigación y de la identidad. La violación 
del secreto de la investigación y de la identidad de las personas a que se refieren los 
Artículos precedentes será castigada con presidio menor en su grado máximo e 
inhabilitación absoluta perpetua para cargos u oficios públicos. 

 

    Artículo 226 U.- Valoración de la prueba y condena. El tribunal valorará el testimonio de 
agentes encubiertos, agentes reveladores e informantes conforme a las reglas de la sana 
crítica. 

    En ningún caso el tribunal podrá fundar la condena únicamente en declaraciones 
realizadas por agentes encubiertos, agentes reveladores, informantes y testigos protegidos 
respecto de los cuales se haya decretado la prohibición de revelación de su identidad. 

 

    Artículo 226 V.- Protección de las víctimas. Es deber del Ministerio Público y de las 
policías otorgar protección a las víctimas de delitos o de amenazas emanadas de 
asociaciones delictivas o criminales. El fiscal podrá utilizar o solicitar, según sea el caso, la 
aplicación de las medidas previstas en este Párrafo, aun cuando la víctima no intervenga 
como testigo o informante. 

 

    Artículo 226 X.- Regla especial referida a delitos terroristas. Las técnicas especiales de 
investigación y las medidas de protección previstas en este Párrafo, así como la 
interceptación de comunicaciones prevista en los Artículos 222 a 226, serán aplicables en 
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procesos seguidos por delito terrorista, sea que se trate de una asociación terrorista, de 
una persona o de un grupo de dos o más personas, cualquiera sea la pena asignada al 
delito. 

 

    Artículo 226 Y.- Medidas de protección de jueces. En las investigaciones por hechos que 
involucren la participación en una asociación delictiva o criminal, y en todas las demás 
etapas del procedimiento, el juez de garantía o los jueces del tribunal de juicio oral en lo 
penal, por motivo de seguridad y en casos graves y calificados, podrán hacer reserva de su 
identidad en las audiencias en que deban participar, por resolución fundada. Además, se 
podrán suprimir sus nombres del acta respectiva. 

    Respecto del juez que haga reserva de su identidad en los términos señalados en el 
inciso precedente, las causas legales de recusación serán consideradas como causas de 
implicancia para su procedencia, declaración, tramitación y efectos, especialmente para lo 
dispuesto en el literal a) del Artículo 374 del presente Código y en el Artículo 224 del Código 
Penal. 

    El defensor y el fiscal de la causa siempre podrán conocer la identidad de quienes hayan 
hecho esta reserva. 

    La revelación de la información reservada será sancionada de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso segundo del Artículo 226 O. 

    

    Artículo 226 Z.- Comparecencia a audiencias. En casos graves y calificados por motivos 
de seguridad, y por resolución fundada, el juez de garantía o el tribunal de juicio oral en lo 
penal podrá disponer la comparecencia del imputado privado de libertad a las audiencias a 
que deba asistir por medios tecnológicos, y permitirá, siempre y cada vez que así lo 
requiera, la comunicación directa y privada con su abogado. 

 

 
Libro Segundo, Título I: Etapa de investigación 

Párrafo 4º bis - De la cooperación eficaz con la investigación 

 

    Artículo 228 bis A.- Cooperación eficaz. Se entiende por cooperación eficaz el suministro 
de datos o informaciones precisas, verídicas y comprobables que contribuyan al 
esclarecimiento d e los hechos investigados o permitan la identificación de sus 
responsables, o sirvan para prevenir o impedir la perpetración, la continuidad o la reiteración 
de otros delitos, o faciliten la práctica de cualquier clase de comiso. 

    La cooperación eficaz solo procederá cuando la información suministrada se refiera a 
investigaciones relativas a los delitos de asociación delictiva o criminal, de crímenes o 
simples delitos contenidos en la Ley que sanciona el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 
Sustancias Sicotrópicas, de los crímenes y simples delitos que sanciona la Ley sobre 
Control de Armas, de crímenes o simples delitos contenidos en la Ley que sanciona 
Conductas Terroristas, de delitos calificados como económicos, de homicidios, de 
secuestro, de sustracción de menores, de los delitos de lavado y blanqueo de activos, de 
los delitos establecidos en los Párrafos 5, 6, 9 y 9 bis del Título V del Libro II del Código 
Penal, de los delitos contenidos en el Párrafo 5 bis del Título VIII del Libro II del mismo 
cuerpo legal o de los delitos contenidos en la ley N° 21.459. 

    La cooperación eficaz podrá ser establecida en virtud de un acuerdo de cooperación, o 
en virtud de su reconocimiento por parte del juez, en las condiciones definidas en los 
Artículos siguientes. 

    El tribunal estará obligado a reconocer el acuerdo de cooperación, salvo que éste no 
fuere procedente conforme al inciso segundo. 
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    En todo caso, el fiscal podrá solicitar siempre, sin necesidad de un acuerdo, el 
reconocimiento de la cooperación eficaz del imputado en aquellos casos en que se cumplan 
los requisitos establecidos en este Artículo. 

    Si el autor estuvo involucrado en los hechos que colabora a esclarecer, su cooperación 
eficaz debe extenderse más allá de su propia contribución al delito. 

    Lo previsto en este Párrafo no se aplicará a los empleados públicos que desempeñen un 
cargo de elección popular o de exclusiva confianza de éstos, o de alta dirección pública del 
primer nivel jerárquico; a los fiscales del Ministerio Público; ni a aquellos que, perteneciendo 
o no al orden judicial, ejerzan jurisdicción. 

    

    Artículo 228 ter.- Acuerdos de cooperación. El fiscal podrá acordar con el cooperador los 
términos en que se prestará la cooperación, y podrá disponer una o más de las siguientes 
medidas: 

     a) El otorgamiento de una rebaja de la pena aplicable al hecho. Se podrá acordar la 
concesión de una rebaja de la pena aplicable en uno o dos grados. Si se tratare de delitos 
que la ley califica como económicos, se podrá acordar la concesión de una atenuante muy 
calificada de la ley N° 21.595, de delitos económicos, y la rebaja adicional de un grado de 
la pena aplicable. 

    b) La adopción de medidas de protección, incluyendo aquellas que se encuentran 
establecidas en el Párrafo 3° bis del Título I del Libro II. 

    c) La prohibición del uso de la información entregada en virtud de la cooperación en todo 
procedimiento penal que pueda seguirse en su contra. En ningún caso podrá ser admisible 
como medio de prueba, cualquiera sea el soporte en que ella conste. 

    d) El ejercicio de facultades procesales o formas de término anticipado que procedan de 
conformidad con la ley. 

       El acuerdo de cooperación establecerá las condiciones o el contenido básico que ha 
de cumplir la información entregada y las obligaciones que contrae tanto el cooperador 
como el fiscal. Cuando una de las obligaciones que contrae el cooperador consista en 
declarar en juicio, no procederá a su respecto lo previsto en el Artículo 305, salvo que se 
acredite incumplimiento del acuerdo. 

    

    Artículo 228 quáter.- Acuerdo de cooperación eficaz calificada. Si se tratare de hechos 
relativos a los delitos señalados en el Artículo 228 bis A, se entenderá como cooperación 
eficaz calificada la entrega de información o datos precisos, comprobados y verídicos, que 
permitan satisfacer uno o más de los siguientes fines: 

     a) La identificación de líderes, jefes, financistas o fundadores de asociaciones delictivas, 
criminales o terroristas. La información deberá permitir presumir fundadamente su 
intervención en el hecho punible. 

    b) La identificación de bienes, flujos de dinero y fuentes de financiación de asociaciones 
delictivas, criminales o terroristas, que faciliten su incautación o la práctica de cualquier 
clase de comiso. 

    c) La identificación del lugar donde se encuentra la víctima de un delito de secuestro, de 
sustracción de menores, de trata de personas, o el cuerpo de una víctima de homicidio. 

     La cooperación eficaz calificada podrá ser establecida solo en virtud de un acuerdo de 
cooperación. En estos casos el fiscal, previa autorización del Fiscal Regional, podrá acordar 
con el cooperador el sobreseimiento definitivo o la rebaja de hasta tres grados de la pena, 
según la entidad y relevancia de la información entregada, y si ésta cumple con los fines de 
uno o más de los literales del inciso anterior. 

    La cooperación eficaz calificada procederá respecto de imputados en la misma 
investigación o, incluso, de imputados que se encuentren investigados por otros delitos. En 
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este último caso, el colaborador tendrá la calidad de testigo. Si el autor estuvo involucrado 
en los hechos que colabora a esclarecer, su cooperación eficaz debe extenderse más allá 
de su propia contribución al delito. 

    El acuerdo de cooperación eficaz podrá incluir, además, el otorgamiento de una medida 
de protección al cooperador, en los términos de la letra b) del inciso primero del Artículo 
228 ter. 

    

    Artículo 228 quinquies.- Cooperación eficaz calificada de un condenado. Si se tratare de 
investigaciones por los delitos señalados en el Artículo 228 bis A, el fiscal, previa aprobación 
del Fiscal Regional, podrá acordar con el cooperador solicitar la revisión de la condena por 
parte del juez de garantía competente, y dispondrá una rebaja de la pena hasta en un tercio, 
o en uno o dos grados en casos de presidio perpetuo. 

    El cooperador deberá entregar información o datos precisos, comprobados y verídicos, 
que permitan satisfacer alguno de los fines de los literales indicados en el Artículo anterior. 

    En estos casos el fiscal deberá otorgar, además, una medida de protección al 
cooperador, en los términos de la letra b) del inciso primero del Artículo 228 ter. Asimismo, 
el juez podrá adoptar las medidas de protección necesarias. 

    El juez podrá rechazar la reducción de la condena si la solicitud del fiscal no está 
suficientemente fundada o no concurren los requisitos establecidos en este Artículo. 

    

    Artículo 228 sexies.- Efectos del acuerdo de cooperación. El cooperador podrá exigir al 
juez de garantía o al tribunal de juicio oral en lo penal, según corresponda, el cumplimiento 
de las condiciones establecidas en el acuerdo de cooperación que hubiesen sido 
incumplidas por el fiscal. 

    En caso de que se verifique el incumplimiento de las medidas contempladas en las letras 
a), b) y c) del inciso primero del Artículo 228 ter, o las previstas en los Artículos 228 quáter 
y 228 quinquies, el tribunal las decretará por resolución fundada. 

    En caso de que se verifique el incumplimiento de las medidas de la letra d) del inciso 
primero del Artículo 228 ter, el tribunal otorgará el plazo de hasta diez días para que el fiscal 
cumpla con la obligación contraída. Transcurrido el plazo sin que el fiscal haya cumplido 
con la obligación, el tribunal decretará el sobreseimiento definitivo de la causa, e informará 
de ello al Fiscal Regional para que aplique las sanciones disciplinarias correspondientes. 

    El juez denegará las solicitudes previstas en los incisos anteriores en caso de 
incumplimiento del cooperador. 

    Para resolver las solicitudes a que se refiere este Artículo, el juez citará a una audiencia 
en que solo podrán participar el fiscal, el cooperador y su defensor, si corresponde. 

    Los que por cualquier motivo tuvieren conocimiento del acuerdo de cooperación, estarán 
obligados a guardar secreto respecto de él. La infracción a esta prohibición será sancionada 
con la pena de presidio menor en su grado medio a máximo. 

 
 
Libro Segundo, Título I: Etapa de investigación 

Párrafo 6° Suspensión condicional del procedimiento y acuerdos reparatorios 

 

    Artículo 237.- Suspensión condicional del procedimiento. El fiscal, con el acuerdo del 
imputado, podrá solicitar al juez de garantía la suspensión condicional del procedimiento. 

    El juez podrá requerir del ministerio público los antecedentes que estimare necesarios 
para resolver. 

    La suspensión condicional del procedimiento podrá decretarse: 

    a) Si la pena que pudiere imponerse al imputado, en el evento de dictarse sentencia 
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condenatoria, no excediere de tres años de privación de libertad; 

    b) Si el imputado no hubiere sido condenado anteriormente por crimen o simple delito, y 

    c) Si el imputado no tuviere vigente una suspensión condicional del procedimiento, o 
hayan transcurrido más de tres años desde la anterior resolución que hubiere decretado 
una suspensión condicional del procedimiento, al momento de verificarse los hechos 
materia del nuevo proceso. 

    La presencia del defensor del imputado en la audiencia en que se ventilare la solicitud 
de suspensión condicional del procedimiento constituirá un requisito de validez de la misma. 

    Si el querellante o la víctima asistieren a la audiencia en que se ventile la solicitud de 
suspensión condicional del procedimiento, deberán ser oídos por el tribunal. 

    Tratándose de imputados por delitos de homicidio, secuestro, robo con violencia o 
intimidación en las personas o fuerza en las cosas, sustracción de menores, aborto; por los 
contemplados en los Artículos 361 a 366 bis y 367 del Código Penal; por los delitos 
señalados en los Artículos 8º, 9º, 10, 13, 14 y 14 D de la ley Nº17.798; por los delitos o 
cuasidelitos contemplados en otros cuerpos legales que se cometan empleando alguna de 
las armas o elementos mencionados en las letras a), b), c), d) y e) del Artículo 2º y en el 
Artículo 3º de la citada ley Nº17.798, y por conducción en estado de ebriedad causando la 
muerte o lesiones graves o gravísimas, el fiscal deberá someter su decisión de solicitar la 
suspensión condicional del procedimiento al Fiscal Regional. 

    Al decretar la suspensión condicional del procedimiento, el juez de garantía establecerá 
las condiciones a las que deberá someterse el imputado, por el plazo que determine, el que 
no podrá ser inferior a un año ni superior a tres. Durante dicho período no se reanudará el 
curso de la prescripción de la acción penal. Asimismo, durante el término por el que se 
prolongare la suspensión condicional del procedimiento se suspenderá el plazo previsto en 
el Artículo 247. 

    La resolución que se pronunciare acerca de la suspensión condicional del procedimiento 
será apelable por el imputado, por la víctima, por el ministerio público y por el querellante. 

    La suspensión condicional del procedimiento no impedirá de modo alguno el derecho a 
perseguir por la vía civil las responsabilidades pecuniarias derivadas del mismo hecho. 

 

    Artículo 238.- Condiciones por cumplir decretada la suspensión condicional del 
procedimiento. El juez de garantía dispondrá, según correspondiere, que durante el período 
de suspensión, el imputado esté sujeto al cumplimiento de una o más de las siguientes 
condiciones: 

    a) Residir o no residir en un lugar determinado; 

    b) Abstenerse de frecuentar determinados lugares o personas; 

    c) Someterse a un tratamiento médico, psicológico o de otra naturaleza; 

    d) Tener o ejercer un trabajo, oficio, profesión o empleo, o asistir a algún programa 
educacional o de 

capacitación; 

    e) Pagar una determinada suma, a título de indemnización de perjuicios, a favor de la 
víctima o 

garantizar debidamente su pago. Se podrá autorizar el pago en cuotas o dentro de un 
determinado plazo, el que en ningún caso podrá exceder el período de suspensión del 
procedimiento; 

    f) Acudir periódicamente ante el ministerio público y, en su caso, acreditar el cumplimiento 
de las demás condiciones impuestas; 

    g) Fijar domicilio e informar al ministerio público de cualquier cambio del mismo, y 

    h) Otra condición que resulte adecuada en consideración con las circunstancias del caso 
concreto 



29 

 

de que se tratare y fuere propuesta, fundadamente, por el Ministerio Público. 

    Durante el período de suspensión y oyendo en una audiencia a todos los intervinientes 
que concurrieren a ella, el juez podrá modificar una o más de las condiciones impuestas. 

 

    Artículo 238 bis.- Suspensión condicional para el tratamiento problemático de drogas y/o 
alcohol. Se podrá decretar la suspensión condicional del procedimiento con acuerdo del 
fiscal y del imputado, respecto de toda persona que voluntariamente acepte la condición de 
someterse a un tratamiento por consumo problemático de drogas y/o alcohol. 

    La suspensión condicional del procedimiento, en estos casos, podrá decretarse: 

    a) Si se acredita la dependencia o consumo problemático de drogas y/o alcohol como 
factor determinante para la comisión del delito; 

    b) Si la pena que pudiere imponerse al imputado, en el evento de dictarse sentencia 
condenatoria, no excediere de cinco años de privación de libertad, y 

    c) Si el imputado no hubiere sido condenado anteriormente por crimen o simple delito. 

    Para acreditar la dependencia o consumo problemático de drogas y/o alcohol se 
confeccionará un informe de evaluación diagnóstica por una institución o por profesionales 
designados por el tribunal de forma previa, y deberá preferirse al Servicio Nacional para la 
Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol en caso de existir oferta, el 
cual estará sujeto a la confirmación diagnóstica de la institución tratante. 

    La audiencia se realizará con la comparecencia de los intervinientes, juez, fiscal, 
defensor e imputado, favoreciendo la participación del imputado e impulsándolo a que sea 
parte activa de la decisión del tribunal, con el objeto de obtener información sobre los 
factores de riesgo que podrían desencadenar una potencial recaída y definir las condiciones 
de la suspensión condicional del procedimiento que favorezcan su rehabilitación. 

    La presencia del defensor del imputado en la audiencia en que se discutiere la solicitud 
de suspensión condicional del procedimiento constituirá un requisito de validez de la misma. 

    Si el querellante o la víctima asistieren a la audiencia en que se discuta la solicitud de 
suspensión condicional del procedimiento, deberán ser oídos por el tribunal. 

    Al decretar la suspensión condicional del procedimiento, el juez de garantía establecerá 
las condiciones a las que deberá someterse el imputado y la duración de la medida, cuyo 
plazo no podrá ser inferior a un año ni superior a cinco. Durante dicho período no se 
reanudará el curso de la prescripción de la acción penal. Asimismo, durante el término por 
el que se prolongare la suspensión condicional del procedimiento se suspenderá el plazo 
previsto en el Artículo 247. 

    La resolución que se pronunciare acerca de la suspensión condicional del procedimiento 
será apelable por el imputado, por la víctima, por el Ministerio Público y por el querellante. 

 

     Artículo 239.- Revocación de la suspensión condicional. Cuando el imputado 
incumpliere, sin justificación, grave o reiteradamente las condiciones impuestas, o fuere 
objeto de una nueva formalización de la investigación por hechos distintos, el juez, a 
petición del fiscal o la víctima, revocará la suspensión condicional del procedimiento, y éste 
continuará de acuerdo a las reglas generales. 

    Respecto de la suspensión condicional del procedimiento para el tratamiento de drogas 
y/o alcohol, se entenderá como incumplimiento de las condiciones la no adherencia al 
tratamiento y el incumplimiento grave y reiterado de las actividades determinantes para su 
rehabilitación. 

    La resolución dictada de conformidad a este Artículo será apelable. 

 

    Artículo 240.- Efectos de la suspensión condicional del procedimiento. La suspensión 
condicional del procedimiento no extingue las acciones civiles de la víctima o de terceros. 
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Sin embargo, si la víctima recibiere pagos en virtud de lo previsto en el Artículo 238, letra 
e), ellos se imputarán a la indemnización de perjuicios que le pudiere corresponder. 

    Transcurrido el plazo que el tribunal hubiere fijado de conformidad al Artículo 237, inciso 
quinto, sin que la suspensión fuere revocada, se extinguirá la acción penal, debiendo el 
tribunal dictar de oficio o a petición de parte el sobreseimiento definitivo. 

 

    Artículo 241.- Procedencia de los acuerdos reparatorios. El imputado y la víctima podrán 
convenir acuerdos reparatorios, los que el juez de garantía aprobará, en audiencia a la que 
citará a los intervinientes para escuchar sus planteamientos, si verificare que los 
concurrentes al acuerdo hubieren prestado su consentimiento en forma libre y con pleno 
conocimiento de sus derechos. 

    Los acuerdos reparatorios sólo podrán referirse a hechos investigados que afectaren 
bienes jurídicos disponibles de carácter patrimonial, consistieren en lesiones menos graves 
o constituyeren delitos culposos. 

    Sin perjuicio de lo señalado en los incisos precedentes, los acuerdos reparatorios 
procederán también respecto de los delitos de los Artículos 144 inciso primero, 146, 161-A, 
161 B, 231, inciso segundo del 247, 284, 296, 297, 494 Nº 4 y 494 Nº 5, todos del Código 
Penal. Asimismo, procederán también respecto de los delitos contemplados en el decreto 
con fuerza de ley Nº 3, de 2006, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de 
la ley Nº 19.039, de Propiedad Industrial, y en la ley Nº 17.336, de Propiedad Intelectual. 

    En consecuencia, de oficio o a petición del ministerio público, el juez negará aprobación 
a los acuerdos reparatorios convenidos en procedimientos que versaren sobre hechos 
diversos de los previstos en los incisos segundo y tercero, o si el consentimiento de los que 
lo hubieren celebrado no apareciere libremente prestado, o si existiere un interés público 
prevalente en la continuación de la persecución penal. Se entenderá especialmente que 
concurre este interés si el imputado hubiere incurrido reiteradamente en hechos como los 
que se investigaren en el caso particular. 

 

    Artículo 242.- Efectos penales del acuerdo reparatorio. Una vez cumplidas las 
obligaciones contraídas por el imputado en el acuerdo reparatorio o garantizadas 
debidamente a satisfacción de la víctima, el tribunal dictará sobreseimiento definitivo, total 
o parcial, en la causa, con lo que se extinguirá, total o parcialmente, la responsabilidad 
penal del imputado que lo hubiere celebrado. 

    Cuando el imputado incumpliere de forma injustificada, grave o reiterada las obligaciones 
contraídas, la víctima podrá solicitar que el juez resuelva el cumplimiento de las 
obligaciones de conformidad al Artículo siguiente o que se deje sin efecto el acuerdo 
reparatorio y se oficie al Ministerio Público a fin de reiniciar la investigación penal. En este 
último caso, el asunto no será susceptible de un nuevo acuerdo reparatorio. 

 

    Artículo 244.- Efectos subjetivos del acuerdo reparatorio. Si en la causa existiere 
pluralidad de imputados o víctimas, el procedimiento continuará respecto de quienes no 
hubieren concurrido al acuerdo. 

Libro Segundo, Título III: Juicio Oral 
Párrafo 5° - Testigos 

 
     Artículo 298.- Deber de comparecer y declarar. Toda persona que no se encontrare 
legalmente exceptuada tendrá la obligación de concurrir al llamamiento judicial practicado 
con el fin de prestar declaración testimonial; de declarar la verdad sobre lo que se le 
preguntare y de no ocultar hechos, circunstancias o elementos acerca del contenido de su 
declaración. 
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    Para la citación de los testigos regirán las normas previstas en el Párrafo 4º del Título II 
del Libro Primero. 
    En casos urgentes, los testigos podrán ser citados por cualquier medio, haciéndose 
constar el motivo de la urgencia. Con todo, en estos casos no procederá la aplicación de 
los apercibimientos previstos en el Artículo 33 sino una vez practicada la citación con las 
formalidades legales. 
 
    Artículo 299.- Renuencia a comparecer o a declarar. Si el testigo legalmente citado no 
compareciere sin justa causa, se procederá conforme a lo dispuesto en el inciso tercero del 
Artículo 33. Además, podrá imponérsele el pago de las costas provocadas por su 
inasistencia. 
    El testigo que se negare sin justa causa a declarar, será sancionado con las penas que 
establece el inciso segundo del Artículo 240 del Código de Procedimiento Civil. 
 
    Artículo 302.- Facultad de no declarar por motivos personales. No estarán obligados a 
declarar el cónyuge o el conviviente del imputado, sus ascendientes o descendientes, sus 
parientes colaterales hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, su pupilo o su 
guardador, su adoptante o adoptado. 
    Si se tratare de personas que, por su inmadurez o por insuficiencia o alteración de sus 
facultades mentales, no comprendieren el significado de la facultad de abstenerse, se 
requerirá la decisión del representante legal o, en su caso, de un curador 
designado al efecto. Si el representante interviniere en el procedimiento, se designará un 
curador, quien deberá resguardar los intereses del testigo. La sola circunstancia de que el 
testigo fuere menor de edad no configurará necesariamente alguna de las situaciones 
previstas en la primera parte de este inciso. 
    Las personas comprendidas en este Artículo deberán ser informadas acerca de su 
facultad de abstenerse, antes de comenzar cada declaración. El testigo podrá retractar en 
cualquier momento el consentimiento que hubiere dado para prestar su declaración. 
Tratándose de las personas mencionadas en el inciso segundo de este Artículo, la 
declaración se llevará siempre a cabo en presencia del representante legal o curador. 
 
    Artículo 303.- Facultad de abstenerse de declarar por razones de secreto. Tampoco 
estarán obligadas a declarar aquellas personas que, por su estado, profesión o función 
legal, como el abogado, médico o confesor, tuvieren el deber de guardar el secreto que se 
les hubiere confiado, pero únicamente en lo que se refiriere a dicho secreto. 
    Las personas comprendidas en el inciso anterior no podrán invocar la facultad allí 
reconocida cuando se las relevare del deber de guardar secreto por aquel que lo hubiere 
confiado. 
 
    Artículo 304.- Deber de comparecencia en ambos casos. Los testigos comprendidos en 
los dos Artículos precedentes deberán comparecer a la presencia judicial y explicar los 
motivos de los cuales surgiere la facultad de abstenerse que invocaren. El tribunal podrá 
considerar como suficiente el juramento o promesa que los mencionados testigos prestaren 
acerca de la veracidad del hecho fundante de la facultad invocada. 
    Los testigos comprendidos en los dos Artículos precedentes estarán obligados a declarar 
respecto de los demás imputados con quienes no estuvieren vinculados de alguna de las 
maneras allí descritas, a menos que su declaración pudiere comprometer a aquéllos con 
quienes existiere dicha relación. 
 
    Artículo 305.- Principio de no autoincriminación. Todo testigo tendrá el derecho de 
negarse a responder aquellas preguntas cuya respuesta pudiere acarrearle peligro de 
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persecución penal por un delito. 
    El testigo tendrá el mismo derecho cuando, por su declaración, pudiere incriminar a 
alguno de los parientes mencionados en el Artículo 302, inciso primero. 
 
    Artículo 306.- Juramento o promesa. Todo testigo, antes de comenzar su declaración, 
prestará juramento o promesa de decir verdad sobre lo que se le preguntare, sin ocultar ni 
añadir nada de lo que pudiere conducir al esclarecimiento de los hechos. 
    No se tomará juramento o promesa a los testigos menores de dieciocho años, ni a 
aquellos de quienes el tribunal sospechare que pudieren haber tomado parte en los hechos 
investigados. Se hará constar en el registro la omisión del juramento o promesa y las causas 
de ello. 
    El tribunal, si lo estimare necesario, instruirá al testigo acerca del sentido del juramento 
o promesa y de su obligación de ser veraz, así como de las penas con las cuales la ley 
castiga el delito de falso testimonio en causa criminal. 
 
    Artículo 307.- Individualización del testigo. La declaración del testigo comenzará por el 
señalamiento de los antecedentes relativos a su persona, en especial sus nombres y 
apellidos, edad, lugar de nacimiento, estado, profesión, industria o empleo y residencia o 
domicilio, todo ello sin perjuicio de las excepciones contenidas en leyes especiales. 
    Si existiere motivo para temer que la indicación pública de su domicilio pudiere implicar 
peligro para el testigo u otra persona, el presidente de la sala o el juez, en su caso, podrá 
autorizar al testigo a no responder a dicha pregunta durante la audiencia. 
    Si el testigo hiciere uso del derecho previsto en el inciso precedente, quedará prohibida 
la divulgación, en cualquier forma, de su identidad o de antecedentes que condujeren a ella. 
El tribunal deberá decretar esta prohibición. La infracción a esta norma será sancionada 
con la pena de reclusión mayor en su grado mínimo, tratándose de quien proporcionare la 
información. En caso que la información fuere difundida por algún medio de comunicación 
social, además se impondrá a su director una multa de diez a cincuenta ingresos mínimos 
mensuales. 
 
    Artículo 308.- Protección a los testigos. El tribunal, en casos graves y calificados, o para 
evitar toda consecuencia negativa que puedan sufrir los testigos con ocasión de su 
interacción en un juicio oral, podrá, por solicitud de cualquiera de las partes o del propio 
testigo, disponer medidas especiales destinadas a proteger la seguridad de este último, las 
que podrán consistir, entre otras, en autorizarlo para deponer vía sistema de vídeo 
conferencia, separado del resto de la sala de audiencias mediante algún sistema de 
obstrucción visual, o por otros mecanismos que impidan el contacto directo del testigo con 
los intervinientes o el público. Dichas medidas durarán el tiempo razonable que el tribunal 
dispusiere y podrán ser renovadas cuantas veces fuere necesario. 
    De igual forma, el ministerio público, de oficio o a petición del interesado, adoptará las 
medidas que fueren procedentes para conferir al testigo, antes o después de prestadas sus 
declaraciones, la debida protección. 
    Se entenderá que constituye un caso grave y calificado, especialmente cuando existan 
malos tratos de obra o amenazas en los términos del Artículo 296 del Código Penal. Para 
adoptar esta decisión, el tribunal podrá oír de manera reservada al testigo, sin participación 
de los intervinientes en el juicio. 
 
    Artículo 309.- Declaración de testigos. En el procedimiento penal no existirán testigos 
inhábiles. Sin perjuicio de ello, los intervinientes podrán dirigir al testigo, preguntas 
tendientes a demostrar su credibilidad o falta de ella, la existencia de vínculos con alguno 
de los intervinientes que afectaren o pudieren afectar su imparcialidad, o algún otro defecto 
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de idoneidad. 
    Todo testigo dará razón circunstanciada de los hechos sobre los cuales declarare, 
expresando si los hubiere presenciado, si los dedujere de antecedentes que le fueren 
conocidos o si los hubiere oído referir a otras personas. 
 
    Artículo 310.- Testigos menores de edad. El testigo menor de edad sólo será interrogado 
por el presidente de la sala, debiendo los intervinientes dirigir las preguntas por su 
intermedio, teniendo éste el deber de impedir que se formulen preguntas que puedan 
causar sufrimiento o afectación grave de la dignidad del niño, niña o adolescente, a efectos 
de resguardar su interés superior. 
 
     Artículo 311.- Testigos sordos o mudos. Si el testigo fuere sordo, las preguntas le serán 
dirigidas por escrito; y si fuere mudo, dará por escrito sus contestaciones. 
    Si no fuere posible proceder de esa manera, la declaración del testigo será recibida por 
intermedio de una o más personas que pudieren entenderse con él por signos o que 
comprendieren a los sordomudos. Estas personas prestarán previamente el juramento o 
promesa prescritos en el Artículo 306. 
 
    Artículo 312.- Derechos del testigo. El testigo que careciere de medios suficientes o 
viviere solamente de su remuneración, tendrá derecho a que la persona que lo presentare 
le indemnice la pérdida que le ocasionare su comparecencia para prestar declaración y le 
pague, anticipadamente, los gastos de traslado y habitación, si procediere. 
    Se entenderá renunciado este derecho si no se ejerciere en el plazo de veinte días, 
contado desde la fecha en que se prestare la declaración. 
    En caso de desacuerdo, estos gastos serán regulados por el tribunal a simple 
requerimiento del interesado, sin forma de juicio y sin ulterior recurso. 
    Tratándose de testigos presentados por el ministerio público, o por intervinientes que 
gozaren de privilegio de pobreza, la indemnización será pagada anticipadamente por el 
Fisco y con este fin, tales intervinientes deberán expresar en sus escritos de acusación o 
contestación el nombre de los testigos a quien debiere efectuarse el pago y el monto 
aproximado a que el mismo alcanzará. 
    Lo prescrito en este Artículo se entenderá sin perjuicio de la resolución que recayere 
acerca de las costas de la causa. 
 
    Artículo 313.- Efectos de la comparecencia respecto de otras obligaciones similares. La 
comparecencia del testigo a la audiencia a la que debiere concurrir, constituirá siempre 
suficiente justificación cuando su presencia fuere requerida simultáneamente para dar 
cumplimiento a obligaciones laborales, educativas o de otra naturaleza y no le ocasionará 
consecuencias jurídicas adversas bajo circunstancia alguna. 
 

Libro Segundo, Título III: Juicio Oral 
Párrafo 6° - Informe de peritos 
    Artículo 314. - Procedencia del informe de peritos. El ministerio público y los demás 
intervinientes podrán presentar informes elaborados por peritos de su confianza y solicitar 
en la audiencia de preparación del juicio oral que éstos fueren citados a declarar a dicho 
juicio, acompañando los comprobantes que acreditaren la idoneidad profesional del perito. 
    Procederá el informe de peritos en los casos determinados por la ley y siempre que para 
apreciar algún hecho o circunstancia relevante para la causa fueren necesarios o 
convenientes conocimientos especiales de una ciencia, arte u oficio. 
    Los informes deberán emitirse con imparcialidad, ateniéndose a los principios de la 
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ciencia o reglas del arte u oficio que profesare el perito. 
 
    Artículo 317.- Incapacidad para ser perito. No podrán desempeñar las funciones de 
peritos las personas a quienes la ley reconociere la facultad de abstenerse de prestar 
declaración testimonial. 
 
    Artículo 319.- Declaración de peritos. La declaración de los peritos en la audiencia del 
juicio oral se regirá por las normas previstas en el Artículo 329 y, supletoriamente, por las 
establecidas para los testigos. 
Si el perito se negare a prestar declaración, se le aplicará lo dispuesto para los testigos en 
el Artículo 299 inciso segundo. 
 
    Artículo 322.- Terceros involucrados en el procedimiento. En caso necesario, los peritos 
y otros terceros que debieren intervenir en el procedimiento para efectos probatorios podrán 
pedir al ministerio público que adopte medidas tendientes a que se les brinde la protección 
prevista para los testigos. 
 

Libro Segundo, Título III: Juicio Oral 
Párrafo 9° - Desarrollo del juicio oral 
    Artículo 329.- Peritos y testigos en la audiencia del juicio oral. Durante la audiencia, los 
peritos y testigos deberán ser interrogados personalmente. Su declaración personal no 
podrá ser sustituida por la lectura de los registros en que constaren anteriores declaraciones 
o de otros documentos que las contuvieren, sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos 
331 y 332. 
    El juez presidente de la sala identificará al perito o testigo y ordenará que preste 
juramento o promesa de decir la verdad. 
    La declaración de los testigos se sujetará al interrogatorio de las partes. Los peritos 
deberán exponer brevemente el contenido y las conclusiones de su informe, y a 
continuación se autorizará que sean interrogados por las partes. Los interrogatorios serán 
realizados en primer lugar por la parte que hubiere ofrecido la respectiva prueba y luego 
por las restantes. Si en el juicio intervinieren como acusadores el ministerio público y el 
querellante particular, o el mismo se realizare contra dos o más acusados, se concederá 
sucesivamente la palabra a todos los acusadores o a todos los acusados, según 
corresponda. 
    Finalmente, los miembros del tribunal podrán formular preguntas al testigo o perito con 
el fin de aclarar sus dichos. 
    A solicitud de alguna de las partes, el tribunal podrá autorizar un nuevo interrogatorio de 
los testigos o peritos que ya hubieren declarado en la audiencia. 
    Antes de declarar, los peritos y los testigos no podrán comunicarse entre sí, ni ver, oír ni 
ser informados de lo que ocurriere en la audiencia. 
    Los testigos y peritos que, por algún motivo grave y difícil de superar no pudieren 
comparecer a declarar a la audiencia del juicio, podrán hacerlo a través de videoconferencia 
o a través de cualquier otro medio tecnológico apto para su interrogatorio y 
contrainterrogatorio. La parte que los presente justificará su petición en una audiencia 
previa que será especialmente citada al efecto, debiendo aquéllos comparecer ante el 
tribunal con competencia en materia penal más cercano al lugar donde se encuentren. 
    Excepcionalmente, en el caso de fallecimiento o incapacidad sobreviniente del perito 
para comparecer, las pericias podrán introducirse mediante la exposición que realice otro 
perito de la misma especialidad y que forme parte de la misma institución del fallecido o 
incapacitado. Esta solicitud se tramitará conforme a lo dispuesto en el Artículo 283. 
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    Artículo 330.- Métodos de interrogación. En sus interrogatorios, las partes que hubieren 
presentado a un testigo o perito no podrán formular sus preguntas de tal manera que ellas 
sugirieren la respuesta. 
    En relación a la víctima, no se podrán realizar interrogaciones ni contrainterrogatorios 
que humillen, causen sufrimiento, intimiden o lesionen su dignidad. 
    Durante el contrainterrogatorio, las partes podrán confrontar al perito o testigo con su 
propios dichos u otras versiones de los hechos presentadas en el juicio. 
    En ningún caso se admitirán preguntas engañosas, aquéllas destinadas a coaccionar o 
a acosar ilegítimamente al testigo o perito, ni las que fueren formuladas en términos poco 
claros para ellos. 
    Estas normas se aplicarán al imputado cuando se allanare a prestar declaración. 
 
    Artículo 330 bis.- Testigo hostil. Las partes que hubieren presentado a un testigo o perito 
podrán ser autorizadas por el tribunal a formular preguntas sugestivas o indicativas, cuando 
al declarar mantenga una actitud evidentemente hostil para responder las preguntas que se 
le formulan. Con todo, deberá darse cumplimiento estricto a lo dispuesto en las letras b) y 
h) del inciso segundo del Artículo 109, cualquiera sea el delito de que se trate. 
 
    Artículo 331.- Reproducción de declaraciones anteriores en la audiencia del juicio oral. 
Podrá reproducirse o darse lectura a los registros en que constaren anteriores 
declaraciones de testigos, peritos o imputados, en los siguientes casos: 
    a) Cuando se tratare de declaraciones de testigos o peritos que hubieren fallecido o caído 
en incapacidad física o mental, o estuvieren ausentes del país, o cuya residencia se 
ignorare o que por cualquier motivo difícil de superar no pudieren declarar en el juicio, 
siempre que ellas hubieren sido recibidas por el juez de garantía en una audiencia de 
prueba formal, en conformidad con lo dispuesto en los Artículos 191, 192 y 280; 
    b) Cuando constaren en registros o dictámenes que todas las partes acordaren en 
incorporar, con aquiescencia del tribunal; 
    c) Cuando la no comparecencia de los testigos, peritos o coimputados fuere imputable al 
acusado; 
    d) Cuando se tratare de declaraciones realizadas por coimputados rebeldes, prestadas 
ante el juez de garantía, y 
    e) Cuando las hipótesis previstas en la letra a) sobrevengan con posterioridad a lo 
previsto en el Artículo 280 y se trate de testigos, o de peritos privados cuya declaración sea 
considerada esencial por el tribunal, podrá incorporarse la respectiva declaración o pericia 
mediante la lectura de la misma, previa solicitud fundada de alguno de los intervinientes. 
    f) Cuando existan antecedentes fundados sobre la retractación de la víctima, los que 
serán valorados por el tribunal de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 297, teniendo en 
especial consideración los informes psicológicos acompañados y los antecedentes relativos 
a la evaluación del riesgo en que se encuentra.  
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2. Ley 19.640, Establece la Ley Orgánica Constitucional del Ministerio 
Público  

 
   Artículo 1º.- El Ministerio Público es un organismo autónomo y jerarquizado, cuya función 
es dirigir en forma exclusiva la investigación de los hechos constitutivos de delito, los que 
determinen la participación punible y los que acrediten la inocencia del imputado y, en su 
caso, ejercer la acción penal pública en la forma prevista por la ley. De igual manera, le 
corresponderá la adopción de medidas para proteger a las víctimas y a los testigos. No 
podrá ejercer funciones jurisdiccionales. 
 
   Artículo 2º.- El Ministerio Público realizará sus actuaciones procesales a través de 
cualquiera de los fiscales que, con sujeción a lo dispuesto en la ley, intervenga en ellas. 
    Los fiscales, en los casos que tengan a su cargo, dirigirán la investigación y ejercerán la 
acción penal pública con el grado de independencia, autonomía y responsabilidad que 
establece esta ley. 
    Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso primero, el Ministerio Público también podrá 
realizar sus actuaciones procesales ante los tribunales de garantía, a través de los 
abogados asistentes de fiscal, con excepción de la comparecencia a las audiencias de juicio 
oral. Para tal efecto, será necesaria la delegación expresa y específica para la actuación de 
que se trate, por parte de un fiscal del Ministerio Público, a dichos profesionales. 
    El Fiscal Nacional, en el ejercicio de sus atribuciones, regulará la forma en que se 
delegará esta facultad. 
    A los abogados asistentes de fiscal les será aplicable lo dispuesto en los Artículos 9º, 9º 
bis y 9º ter, las inhabilidades establecidas en el Título IV, y las normas sobre 
responsabilidad aplicables a los fiscales. 
 
   Artículo 3º.- En el ejercicio de su función, los fiscales del Ministerio Público adecuarán sus 
actos a un criterio objetivo, velando únicamente por la correcta aplicación de la ley. De 
acuerdo con ese criterio, deberán investigar con igual celo no sólo los hechos y 
circunstancias que funden o agraven la responsabilidad del imputado, sino también los que 
le eximan de ella, la extingan o la atenúen. 
 
   Artículo 4º.- El Ministerio Público podrá impartir órdenes directas a las Fuerzas de Orden 
y Seguridad durante la investigación. Sin embargo, las actuaciones que priven al imputado 
o a terceros del ejercicio de los derechos que la Constitución asegura, o lo restrinjan o 
perturben, requerirán siempre de aprobación judicial previa. 
 
   Artículo 5º.- El Estado será responsable por las conductas injustificadamente erróneas o 
arbitrarias del Ministerio Público. 
    La acción para perseguir esta responsabilidad patrimonial prescribirá en cuatro años, 
contados desde la fecha de la actuación dañina. 
    En todo caso, no obstará a la responsabilidad que pudiese afectar al fiscal o funcionario 
que produjo el daño, y, cuando haya mediado culpa grave o dolo de su parte, al derecho 
del Estado para repetir en su contra. 
 
   Artículo 6º.- Los fiscales y funcionarios del Ministerio Público deberán velar por la eficiente 
e idónea administración de los recursos y bienes públicos y por el debido cumplimiento de 
sus funciones. 
    Los fiscales deberán cumplir sus cometidos coordinadamente y propender a la unidad de 
acción, evitando la duplicación o interferencia de funciones. 
    Los procedimientos del Ministerio Público deberán ser ágiles y expeditos, sin más 
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formalidades que las que establezcan las leyes y procurarán la simplificación y rapidez de 
sus actuaciones. 
 
   Artículo 7º.- Las autoridades y jefaturas, dentro del ámbito de su competencia 
administrativa y en los niveles que corresponda, ejercerán un control jerárquico permanente 
del funcionamiento de las unidades y de la actuación de los funcionarios de su dependencia. 
    Este control se extenderá tanto a la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los fines 
y objetivos establecidos, como a la legalidad y oportunidad de las actuaciones. 
 
   Artículo 8º.- Los fiscales y los funcionarios del Ministerio Público deberán observar el 
principio de probidad administrativa. 
    La función pública se ejercerá con transparencia, de manera que permita y promueva el 
conocimiento de los procedimientos, contenidos y fundamentos de las decisiones que se 
adopten en ejercicio de ella. 
    El Ministerio Público adoptará las medidas administrativas tendientes a asegurar el 
adecuado acceso a los fiscales por parte de cualquier interesado, con pleno respeto a sus 
derechos y dignidad personal. 
    Son públicos los actos administrativos del Ministerio Público y los documentos que les 
sirvan de sustento o complemento directo y esencial. Con todo, se podrá denegar la entrega 
de documentos o antecedentes requeridos en virtud de las siguientes causales: la reserva 
o secreto establecidos en disposiciones legales o reglamentarias; cuando la publicidad 
impida o entorpezca el debido cumplimiento de las funciones del organismo; la oposición 
deducida por terceros a quienes se refiera o afecte la información contenida en los 
documentos requeridos; el que la divulgación o entrega de los documentos o antecedentes 
requeridos afecte sensiblemente los derechos o intereses de terceras personas, según 
calificación fundada efectuada por el respectivo Fiscal Regional o, en su caso, el Fiscal 
Nacional, y el que la publicidad afecte la seguridad de la Nación o el interés nacional. El 
costo del material empleado para entregar la información será siempre de cargo del 
requirente, salvo las excepciones legales. 
    La publicidad, divulgación e información de los actos relativos a o relacionados con la 
investigación, el ejercicio de la acción penal pública y la protección de víctimas y testigos, 
se regirán por la ley procesal penal. 
 
    Artículo 12.- El Ministerio Público se organizará en una Fiscalía Nacional y en Fiscalías 
Regionales. 
    Las Fiscalías Regionales organizarán su trabajo a través de fiscalías locales. 
    Existirá, además, un Consejo General, que actuará como órgano asesor y de 
colaboración del Fiscal Nacional. 
 
   Artículo 13.- El Fiscal Nacional es el jefe superior del Ministerio Público y responsable de 
su funcionamiento. 
    Ejercerá sus atribuciones personalmente o a través de los distintos órganos de la 
institución, en conformidad a esta ley. 
    La Fiscalía Nacional tendrá su sede en la ciudad de Santiago. 
 
   Artículo 17.- Corresponderá al Fiscal Nacional: 
    a) Fijar, oyendo previamente al Consejo General, los criterios de actuación del Ministerio 
Público para el cumplimiento de los objetivos establecidos en la Constitución y en las leyes. 
Tratándose de los delitos que generan mayor conmoción social, dichos criterios deberán 
referirse, especialmente, a la aplicación de las salidas alternativas y a las instrucciones 
generales relativas a las diligencias inmediatas para la investigación de los mismos, 
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pudiendo establecerse orientaciones diferenciadas para su persecución en las diversas 
Regiones del país, atendiendo a la naturaleza de los distintos delitos. 
    El Fiscal Nacional dictará las instrucciones generales que estime necesarias para el 
adecuado cumplimiento de las tareas de dirección de la investigación de los hechos 
punibles, ejercicio de la acción penal y protección de las víctimas y testigos. No podrá dar 
instrucciones u ordenar realizar u omitir la realización de actuaciones en casos particulares, 
con la sola excepción de lo establecido en el Artículo 18; 
    b) Fijar, oyendo al Consejo General, los criterios que se aplicarán en materia de recursos 
humanos, de remuneraciones, de inversiones, de gastos de los fondos respectivos, de 
planificación del desarrollo y de administración y finanzas; 
    c) Crear, previo informe del Consejo General, unidades especializadas para colaborar 
con los fiscales a cargo de la investigación de determinados delitos; 
    d) Dictar los reglamentos que correspondan en virtud de la superintendencia directiva, 
correccional y económica que le confiere la Constitución Política. En ejercicio de esta 
facultad, determinará la forma 
de funcionamiento de las fiscalías y demás unidades del Ministerio Público y el ejercicio de 
la potestad disciplinaria correspondiente; 
    e) Nombrar y solicitar la remoción de los fiscales regionales, de acuerdo con la 
Constitución y con esta ley orgánica constitucional; 
    f) Resolver las dificultades que se susciten entre fiscales regionales acerca de la 
dirección de la investigación, el ejercicio de la acción penal pública o la protección de las 
víctimas o testigos. 
    En ejercicio de esta facultad, determinará la Fiscalía Regional que realizará tales 
actividades o dispondrá las medidas de coordinación que fueren necesarias; 
    g) Controlar el funcionamiento administrativo de las Fiscalías Regionales; 
    h) Administrar, en conformidad a la ley, los recursos que sean asignados al Ministerio 
Público; 
    i) Solicitar, en comisión de servicio, a funcionarios de cualquier órgano de la 
Administración del Estado, para que participen en las actividades propias del Ministerio 
Público. Dichas comisiones tendrán el plazo de duración que se indique en el respectivo 
decreto o resolución que las disponga, y 
    j) Ejercer las demás atribuciones que ésta u otra ley orgánica constitucional le confieran. 
 
    Artículo 18.- El Fiscal Nacional podrá asumir, de oficio y de manera excepcional, la 
dirección de la investigación, el ejercicio de la acción penal pública y la protección de las 
víctimas o testigos respecto de determinados hechos que se estimaren constitutivos de 
delitos, cuando la investidura de las personas involucradas como imputados o víctimas lo 
hiciere necesario para garantizar que dichas tareas se cumplirán con absoluta 
independencia y autonomía. 
 
    Artículo 19.- El Fiscal Nacional podrá disponer, de oficio y de manera excepcional, que 
un Fiscal Regional determinado asuma la dirección de la investigación, el ejercicio de la 
acción penal pública y la protección de las víctimas o testigos en relación con hechos 
delictivos que lo hicieren necesario por su gravedad o por la complejidad de su 
investigación. 
    Se entenderá, especialmente, que resulta necesaria dicha designación, tratándose de 
investigaciones por delitos de lesa humanidad y genocidio. 
    En los mismos términos, podrá disponer que un Fiscal Regional distinto de aquél en cuyo 
territorio se hubieren perpetrado los hechos tome a su cargo las tareas aludidas en el inciso 
primero cuando la necesidad de operar en varias regiones así lo exigiere. 
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    Artículo 20.- La Fiscalía Nacional contará con las siguientes unidades administrativas: 
    a) División de Estudios, Evaluación, Control  y Desarrollo de la Gestión; 
    b) División de Contraloría Interna; 
    c) División de Recursos Humanos; 
    d) División de Administración y Finanzas; 
    e) División de Informática, y 
    f) División de Atención a las Víctimas y Testigos, que tendrá por objeto velar por el 
cumplimiento de las tareas que a este respecto le encomiende al Ministerio Público la ley 
procesal penal. Asimismo, le corresponderá prestar asesoría a quienes sean víctimas de 
delitos que la ley califica como terroristas. 
    Cualquier persona podrá solicitar información a la División de Atención a las Víctimas y 
Testigos del Ministerio Público, sobre los procedimientos de acompañamiento y asesoría 
que ella presta a quienes denuncien ser víctimas de los delitos previstos en los Artículos 
141, inciso final; 142, inciso final; 150 A, 150 D, 361, 362, 363, 365 bis; 366, incisos primero 
y segundo; 366 bis, 366 quáter, 367 y 367 ter, 372 bis, 411 quáter cuando se cometa con 
fines de explotación sexual y 433, número 1, en relación con la violación. El Ministerio 
Público deberá entregar, a cualquier persona que lo solicite, información completa y 
suficiente acerca de las prestaciones disponibles para víctimas y testigos, y de los servicios 
públicos en materia de información, orientación, representación, atención integral y 
reparación a las víctimas y sus familias. 
    Cuando el Ministerio Público tome conocimiento de un hecho que reviste los caracteres 
de delito de violencia sexual señalados en el inciso anterior, se contactará de cualquier 
manera con la víctima dentro de las veinticuatro horas siguientes, con el objeto de 
entregarle asesoría y orientación para el ejercicio de sus derechos, y podrá ella si así lo 
solicitare, involucrar a su familia. Si el Ministerio Público no pudiere tomar contacto con la 
víctima en los términos antes señalados, comunicará dicha circunstancia al juez de 
garantía. 
    Un Director Ejecutivo Nacional organizará y supervisará las unidades administrativas de 
la Fiscalía Nacional, sobre la base de las instrucciones generales que dicte el Fiscal 
Nacional. 
    El Director Ejecutivo Nacional y los jefes de las unidades administrativas serán 
funcionarios de la exclusiva confianza del Fiscal Nacional. 
 
   Artículo 22.- Cada una de las unidades especializadas a que alude la letra c) del Artículo 
17 será dirigida por un Director, designado por el Fiscal Nacional, previa audiencia del 
Consejo General. Estas unidades dependerán del Fiscal Nacional y tendrán como función 
colaborar y asesorar a los fiscales que tengan a su cargo la dirección de la investigación de 
determinada categoría de delitos, de acuerdo con las instrucciones que al efecto aquél les 
dicte. 
    Créase, al menos, una unidad especializada para asesorar a la dirección de la 
investigación de los delitos de la ley N°20.000, y a la búsqueda de activos para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 40 y 45 de la referida ley. Dentro de sus 
funciones deberá auxiliar a los fiscales adjuntos en la identificación, búsqueda y localización 
de bienes, instrumentos y ganancias, que se vinculen con la comisión de los delitos 
sancionados en esa ley. 
 
    Artículo 27.- A los fiscales regionales corresponde el ejercicio de las funciones y 
atribuciones del Ministerio Público en la región o en la extensión geográfica de la región 
que corresponda a la fiscalía regional a su cargo, por sí o por medio de los fiscales adjuntos 
que se encuentren bajo su dependencia. 
    Tratándose de delitos cometidos en el extranjero que fueren de competencia de los 
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tribunales chilenos, las facultades del Ministerio Público serán ejercidas por el fiscal adjunto 
de la Región Metropolitana que sea designado por el Fiscal Regional Metropolitano con 
competencia sobre la comuna de Santiago, sin perjuicio de las potestades que son propias 
del Fiscal Nacional conforme a esta ley orgánica constitucional. 
 
   Artículo 28.- Existirá un fiscal regional en cada una de las regiones del país, con excepción 
de la Región Metropolitana de Santiago, en la que existirán cuatro fiscales regionales. 
    Las fiscalías regionales tendrán su sede en la capital regional respectiva. En la Región 
Metropolitana, la sede y la distribución territorial serán determinadas por el Fiscal Nacional. 
 
   Artículo 32.- Corresponderá al Fiscal Regional: 
    a) Dictar, conforme a las instrucciones generales del Fiscal Nacional, las normas e 
instrucciones necesarias para la organización y funcionamiento de la Fiscalía Regional y 
para el adecuado desempeño de los fiscales adjuntos en los casos en que debieren 
intervenir; 
    b) Conocer y resolver, en los casos previstos por la ley procesal penal, las reclamaciones 
que cualquier interviniente en un procedimiento formulare respecto de la actuación de un 
fiscal adjunto que se desempeñe en la Fiscalía Regional a su cargo; 
    c) Supervisar y controlar el funcionamiento administrativo de la Fiscalía Regional y de las 
fiscalías locales que de ella dependan; 
    d) Velar por el eficaz desempeño del personal a su cargo y por la adecuada 
administración del presupuesto; 
    e) Comunicar al Fiscal Nacional las necesidades presupuestarias de la Fiscalía Regional 
y de las fiscalías locales que de ella dependan; 
    f) Proponer al Fiscal Nacional la ubicación de las fiscalías locales y la distribución en cada 
una de ellas de los fiscales adjuntos y los funcionarios; 
    g) Disponer las medidas que faciliten y aseguren el acceso expedito a la Fiscalía Regional 
y a las fiscalías locales, así como la debida atención de las víctimas y demás intervinientes, 
y 
    h) Ejercer las demás atribuciones que ésta u otra ley orgánica constitucional le confieran. 
 
   Artículo 34.- Cada Fiscalía Regional contará con las siguientes unidades administrativas: 
    a) Unidad de Evaluación, Control  y Desarrollo de la Gestión; 
    b) Unidad de Recursos Humanos; 
    c) Unidad de Administración y Finanzas; 
    d) Unidad de Informática, y 
    e) Unidad de Atención a las Víctimas y Testigos, que tendrá por objeto el cumplimiento 
de las tareas que a este respecto le encomiende al Ministerio Público la ley procesal penal. 
    Un Director Ejecutivo Regional organizará y supervisará las unidades administrativas, 
sobre la base de las instrucciones generales que dicte el Fiscal Regional. 
    El Director Ejecutivo Regional y los jefes de las unidades administrativas serán 
funcionarios de la exclusiva confianza del Fiscal Regional. 
 
    Artículo 38.- Las fiscalías locales serán las unidades operativas de las Fiscalías 
Regionales para el cumplimiento de las tareas de investigación, ejercicio de la acción penal 
pública y protección de las víctimas y testigos. 
    Las fiscalías locales contarán con los fiscales adjuntos, profesionales y personal de 
apoyo, así como con los medios  materiales que respectivamente determine el Fiscal 
Nacional, a propuesta del Fiscal Regional dentro de cuyo territorio se encuentre la fiscalía 
local. 
    Cada fiscalía local estará integrada por uno o más fiscales adjuntos, que serán 
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designados por el Fiscal Nacional, a propuesta del fiscal regional. Si la fiscalía local cuenta 
con dos o más fiscales adjuntos, el fiscal regional asignará a uno de ellos el desempeño de 
labores de jefatura, las que realizará, con la denominación de fiscal adjunto jefe, mientras 
cuente con la confianza de dicho fiscal regional. 
 
    Artículo 64.- Los fiscales deberán abstenerse de emitir opiniones y dar a conocer 
antecedentes de investigaciones a su cargo a terceros ajenos a la investigación, fuera de 
los casos previstos en la ley o en las instrucciones impartidas por el Fiscal Nacional.  
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B) DELITOS DE CRIMEN ORGANIZADO 
 
 

1. Código Penal 
 

Libro Primero,
 
Título Primero, párrafo I - De los delitos 

 
   Artículo 1. 
    Es delito toda acción u omisión voluntaria penada por la ley. 
    Las acciones u omisiones penadas por la ley se reputan siempre voluntarias, a no 
ser que conste lo contrario. 
    El que cometiere delito será responsable de él e incurrirá en la pena que la ley 
señale, aunque el mal recaiga sobre persona distinta de aquella a quien se proponía 
ofender. En tal caso no se tomarán en consideración las circunstancias, no conocidas 
por el delincuente, que agravarían su responsabilidad; pero sí aquellas que la atenúen. 
 
    Artículo 2. 
    Las acciones u omisiones que cometidas con dolo o malicia importarían un delito, 
constituyen cuasidelito si sólo hay culpa en el que las comete. 
 
    Artículo 3. 
    Los delitos, atendida su gravedad, se dividen en crímenes, simples delitos y faltas y 
se califican de tales según la pena que les está asignada en la escala general del 
Artículo 21. 
 
    Artículo 4. 
    La división de los delitos es aplicable a los cuasidelitos, que se califican y penan en 
los casos especiales que determina este Código. 
 
    Artículo 5. 
    La ley penal chilena es obligatoria para todos los habitantes de la República, inclusos 
los extranjeros. Los delitos cometidos dentro del mar territorial o adyacente quedan 
sometidos a las prescripciones de este Código. 
 
    Artículo 6. 
    Los crímenes o simples delitos perpetrados fuera del territorio de la República por 
chilenos o por extranjeros, no serán castigados en Chile sino en los casos 
determinados por la ley. 
 
    Artículo 7. 
    Son punibles, no sólo el crimen o simple delito consumado, sino el frustrado y la 
tentativa. 
    Hay crimen o simple delito frustrado cuando el delincuente pone de su parte todo lo 
necesario para que el crimen o simple delito se consume y esto no se verifica por 
causas independientes de su voluntad. 
    Hay tentativa cuando el culpable da principio a la ejecución del crimen o simple delito 
por hechos directos, pero faltan uno o más para su complemento. 
 
    Artículo 8. 
    La conspiración y proposición para cometer un crimen o un simple delito, sólo son 
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punibles en los casos en que la ley las pena especialmente. 
    La conspiración existe cuando dos o más personas se conciertan para la ejecución 
del crimen o simple delito. 
    La proposición se verifica cuando el que ha resuelto cometer un crimen o un simple 
delito, propone su ejecución a otra u otras personas. 
    Exime de toda pena por la conspiración o proposición para cometer un crimen o un 
simple delito, el desistimiento de la ejecución de éstos antes de principiar a ponerlos 
por obra y de iniciarse procedimiento judicial contra el culpable, con tal que denuncie a 
la autoridad pública el plan y sus circunstancias. 
 
    Artículo 9. 
    Las faltas sólo se castigan cuando han sido consumadas. 
 
Libro Primero,

 
Título Primero, párrafo II - De las circunstancias que eximen de 

responsabilidad criminal 
 
    Artículo 10. 
    Están exentos de responsabilidad criminal: 
    1.° El loco o demente, a no ser que haya obrado en un intervalo lúcido, y el que, por 
cualquier causa independiente de su voluntad, se halla privado totalmente de razón. 
    Inciso Derogado. 
    Inciso Derogado. 
    2.º El menor de dieciocho años. La responsabilidad de los menores de dieciocho 
años y mayores de catorce se regulará por lo dispuesto en la ley de responsabilidad 
penal juvenil. 
    3.° Derogado. 
    4.° El que obra en defensa de su persona o derechos, siempre que concurran las 
circunstancias siguientes: 
    Primera. Agresión Ilegítima. 
    Segunda. Necesidad racional del medio empleado para impedirla o repelerla. 
    Tercera. Falta de provocación suficiente por parte del que se defiende. 
    Inciso Derogado. 
    5.° El que obra en defensa de la persona o derechos de su cónyuge, de su 
conviviente civil, de sus parientes consanguíneos en toda la línea recta y en la colateral 
hasta el cuarto grado, de sus afines en toda la línea recta y en la colateral hasta el 
segundo grado, de sus padres o hijos, siempre que concurran la primera y segunda 
circunstancias prescritas en el número anterior, y la de que, en caso de haber precedido 
provocación de parte del acometido, no tuviere participación en ella el defensor. 
    6.° El que obra en defensa de la persona y derechos de un extraño, siempre que 
concurran las circunstancias expresadas en el número anterior y la de que el defensor 
no sea impulsado por venganza, resentimiento u otro motivo ilegítimo. 
    Se presumirá legalmente que concurren las circunstancias previstas en este número 
y en los números 4° y 5° precedentes, cualquiera que sea el daño que se ocasione al 
agresor, respecto de aquel que rechaza el escalamiento en los términos indicados en 
el número 1° del Artículo 440 de este Código, en una casa, departamento u oficina 
habitados, o en sus dependencias o, si es de noche, en un local comercial o industrial 
y del que impida o trate de impedir la consumación de los delitos señalados en los 
Artículos 141, 142, 361, 362, 365 bis, 390, 391, 433 y 436 de este Código. 
    Se presumirá legalmente que concurren las circunstancias previstas en los números 
4°, 5° y 6° de este Artículo, respecto de las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, 
Gendarmería de Chile, las Fuerzas Armadas y los servicios bajo su dependencia, 



44 

 

cuando éstas realicen funciones de orden público y seguridad pública interior; en dichos 
casos se entenderá que concurre el uso racional del medio empleado si, en razón de 
su cargo o con motivo u ocasión del cumplimiento de funciones de resguardo de orden 
público y seguridad pública interior, repele o impide una agresión que pueda afectar 
gravemente su integridad física o su vida o las de un tercero, empleando las armas o 
cualquier otro medio de defensa. 
    Los numerales 4°, 5° y 6° se aplicarán respecto de los funcionarios de las Fuerzas 
de Orden y Seguridad Pública, Gendarmería de Chile, las Fuerzas Armadas y los 
servicios bajo su dependencia, cuando éstas realicen funciones de orden público y 
seguridad pública interior ante agresiones contra las personas. De afectarse 
exclusivamente bienes, procederá la aplicación del número 10° del presente Artículo. 
    Esta norma se utilizará con preferencia a lo establecido en el Artículo 410 del Código 
de Justicia Militar. 
    Respecto de lo dispuesto en los párrafos anteriores, los tribunales, según las 
circunstancias y si éstas demuestran que no había necesidad racional de usar el arma 
de servicio o armamento menos letal en toda la extensión que aparezca, deberán 
considerar esta circunstancia como atenuante de la responsabilidad y rebajar la pena 
en uno, dos o tres grados, salvo que concurra dolo. 
    7.°  El que para evitar un mal ejecuta un hecho, que produzca daño en la propiedad 
ajena, siempre que concurran las circunstancias siguientes: 
    Primera.-Realidad o peligro inminente del mal que se trata de evitar. 
    Segunda.-Que sea mayor que el causado para evitarlo. 
    Tercera.-Que no haya otro medio practicable y menos perjudicial para impedirlo. 
    8.°  El que con ocasión de ejecutar un acto lícito, con la debida diligencia, causa un 
mal por mero accidente. 
    9.°  El que obra violentado por una fuerza irresistible o impulsado por un miedo 
insuperable. 
    10.° El que obra en cumplimiento de un deber o en el ejercicio legítimo de un 
derecho, autoridad, oficio o cargo. 
    11.° El que obra para evitar un mal grave para su persona o derecho o los de un 
tercero, siempre que concurran las circunstancias siguientes: 
    1ª. Actualidad o inminencia del mal que se trata de evitar. 
    2ª. Que no exista otro medio practicable y menos perjudicial para evitarlo. 
    3ª. Que el mal causado no sea sustancialmente superior al que se evita. 
    4ª. Que el sacrificio del bien amenazado por el mal no pueda ser razonablemente 
exigido al que lo aparta de sí o, en su caso, a aquel de quien se lo aparta siempre que 
ello estuviese o pudiese estar en conocimiento del que actúa. 
    12.° El que incurre en alguna omisión, hallándose impedido por causa legítima o 
insuperable. 
    13.° El que cometiere un cuasidelito, salvo en los casos expresamente penados por 
la ley. 
 
 
Libro Primero,

 
Título Segundo - De las personas responsables de los delitos 

 
    Artículo 14. 
    Son responsables criminalmente de los delitos: 
    1.° Los autores. 
    2.° Los cómplices. 
    3.° Los encubridores. 
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    Artículo 15. 
    Se consideran autores: 
    1.° Los que toman parte en la ejecución del hecho, sea de una manera inmediata y 
directa; sea impidiendo o procurando impedir que se evite. 
    2.° Los que fuerzan o inducen directamente a otro a ejecutarlo. 
    3.° Los que, concertados para su ejecución, facilitan los medios con que se lleva a 
efecto el hecho o lo presencian sin tomar parte inmediata en él. 
 
    Artículo 16. 
    Son cómplices los que, no hallándose comprendidos en el Artículo anterior, cooperan 
a la ejecución del hecho por actos anteriores o simultáneos. 
 
    Artículo 17. 
    Son encubridores los que con conocimiento de la perpetración de un crimen o de un 
simple delito o de los actos ejecutados para llevarlo a cabo, sin haber tenido 
participación en él como autores ni como cómplices, intervienen, con posterioridad a 
su ejecución, de alguno de los modos siguientes: 
    1.° Aprovechándose por sí mismos o facilitando a los delincuentes medios para que 
se aprovechen de los efectos del crimen o simple delito. 
    2.° Ocultando o inutilizando el cuerpo, los efectos o instrumentos del crimen o simple 
delito para impedir su descubrimiento. 
    3.° Albergando, ocultando o proporcionando la fuga del culpable. 
    4.° Acogiendo, receptando o protegiendo habitualmente a los malhechores, sabiendo 
que lo son, aun sin conocimiento de los crímenes o simples delitos determinados que 
hayan cometido, o facilitándoles los medios de reunirse u ocultar sus armas o efectos, 
o suministrándoles auxilios o noticias para que se guarden, precavan o salven. 
    Están exentos de las penas impuestas a los encubridores los que lo sean de su 
cónyuge, de su conviviente civil, o de sus parientes por consanguinidad o afinidad en 
toda la línea recta y en la colateral hasta el segundo grado, de sus padres o hijos, con 
la sola excepción de los que se hallaren comprendidos en el número 1° de este Artículo. 
 
Libro Segundo, Título Tercero, párrafo III (Artículos 141 -142) 

 
   Artículo 141. 
    El que sin derecho encerrare o detuviere a otro privándole de su libertad, comete el 
delito de secuestro y será castigado con la pena de presidio o reclusión menor en su 
grado máximo. 
    En la misma pena incurrirá el que proporcionare lugar para la ejecución del delito. 
    Si se ejecutare para obtener un rescate o imponer exigencias o arrancar decisiones, 
o si el encierro o detención se prolongare por más de 24 horas, será castigado con la 
pena de presidio mayor en su grado mínimo a medio. 
    Si en cualesquiera de los casos anteriores, el encierro o la detención se prolongare 
por más de quince días o si de ello resultare un daño grave en la persona o intereses 
del secuestrado, la pena será presidio mayor en su grado medio a máximo. 
    El que con motivo u ocasión del secuestro cometiere además homicidio, violación o 
algunas de las lesiones comprendidas en los Artículos 395, 396 y 397 N° 1, en la 
persona del ofendido, será castigado con presidio perpetuo a presidio perpetuo 
calificado. 
 
    Artículo 142. 
    La sustracción de un menor de 18 años será castigada: 
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    1.- Con presidio mayor en su grado máximo a presidio perpetuo, si se ejecutare para 
obtener un rescate, imponer exigencias, arrancar decisiones o si resultare un grave 
daño en la persona del menor. 
    2.- Con presidio mayor en su grado medio a máximo en los demás casos. 
    Si con motivo u ocasión de la sustracción se cometiere alguno de los delitos 
indicados en el inciso final del Artículo anterior, se aplicará la pena que en él se señala. 
 
Libro Segundo, Título Tercero, párrafo IV (Artículos 150 A y D) 

 
    Artículo 150 A. 
    El empleado público que, abusando de su cargo o sus funciones, aplicare, ordenare 
o consintiere en que se aplique tortura, será penado con presidio mayor en su grado 
mínimo. Igual sanción se impondrá al empleado público que, conociendo de la 
ocurrencia de estas conductas, no impidiere o no hiciere cesar la aplicación de tortura, 
teniendo la facultad o autoridad necesaria para ello o estando en posición para hacerlo. 
    La misma pena se aplicará al particular que, en el ejercicio de funciones públicas, o 
a instigación de un empleado público, o con el consentimiento o aquiescencia de éste, 
ejecutare los actos a que se refiere este Artículo. 
    Se entenderá por tortura todo acto por el cual se inflija intencionalmente a una 
persona dolores o sufrimientos graves, ya sean físicos, sexuales o psíquicos, con el fin 
de obtener de ella o de un tercero información, declaración o una confesión, de 
castigarla por un acto que haya cometido, o se le impute haber cometido, o de intimidar 
o coaccionar a esa persona, o en razón de una discriminación fundada en motivos tales 
como la ideología, la opinión política, la religión o creencias de la víctima; la nación, la 
raza, la etnia o el grupo social al que pertenezca; el sexo, la orientación sexual, la 
identidad de género, la edad, la filiación, la apariencia personal, el estado de salud o la 
situación de discapacidad. 
    Se entenderá también por tortura la aplicación intencional de métodos tendientes a 
anular la personalidad de la víctima, o a disminuir su voluntad o su capacidad de 
discernimiento o decisión, con alguno de los fines referidos en el inciso precedente. 
Esta conducta se sancionará con la pena de presidio menor en su grado máximo. 
    No se considerarán como tortura las molestias o penalidades que sean consecuencia 
únicamente de sanciones legales, o que sean inherentes o incidentales a éstas, ni las 
derivadas de un acto legítimo de autoridad. 
 
    Artículo 150 D.- 
    El empleado público que, en incumplimiento de los reglamentos respectivos actúe 
abusando de su cargo o que en el ejercicio de sus funciones, aplique, ordene o 
consienta en que se apliquen apremios ilegítimos u otros tratos crueles, inhumanos o 
degradantes, que no alcancen por su gravedad a constituir tortura, será castigado con 
las penas de presidio menor en sus grados medio a máximo y la accesoria 
correspondiente. Igual sanción se impondrá al empleado público que, conociendo de 
la ocurrencia de estas conductas, no impida o no haga cesar la aplicación de los 
apremios o de los otros tratos, teniendo la facultad o autoridad necesaria para ello y 
estando en posición para hacerlo. 
    Si la conducta descrita en el inciso precedente se comete en contra de una persona 
menor de edad o en situación de vulnerabilidad por discapacidad, enfermedad o vejez, 
la pena se aumentará en un grado. 
    No se considerarán como apremios ilegítimos u otros tratos crueles, inhumanos o 
degradantes las molestias o penalidades que sean consecuencia únicamente de 
sanciones legales, o que sean inherentes o incidentales a éstas, ni las derivadas de un 
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acto legítimo de autoridad. 
    Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores, si los hechos constituyeren 
algún delito o delitos de mayor gravedad, se estará a la pena señalada para ellos. 

 
Libro Segundo, Título Sexto, párrafo II bis - De la obstrucción a la investigación  
 
    Artículo 269 bis. 
    El que, a sabiendas, obstaculice gravemente el esclarecimiento de un hecho punible 
o la determinación de sus responsables, mediante la aportación de antecedentes falsos 
que condujeren al Ministerio Público a realizar u omitir actuaciones de la investigación, 
será sancionado con la pena de presidio menor en su grado mínimo y multa de dos a 
doce unidades tributarias mensuales. 
    La pena prevista en el inciso precedente se aumentará en un grado si los 
antecedentes falsos aportados condujeren al Ministerio Público a solicitar medidas 
cautelares o a deducir una acusación infundada. 
    El abogado que incurriere en las conductas descritas en los incisos anteriores será 
castigado, además, con la pena de suspensión de profesión titular durante el tiempo de 
la condena. 
    La retractación oportuna de quien hubiere incurrido en las conductas de que trata el 
presente Artículo constituirá circunstancia atenuante. Tratándose de las situaciones a 
que se refiere el inciso segundo, la atenuante se considerará como muy calificada, en 
los términos del Artículo 68 bis. 
    Se entiende por retractación oportuna aquélla que se produjere en condiciones de 
tiempo y forma adecuados para ser considerada por el tribunal que debiere resolver 
alguna medida solicitada en virtud de los antecedentes falsos aportados o, en su caso, 
aquélla que tuviere lugar durante la vigencia de la medida cautelar decretada en virtud 
de los antecedentes falsos aportados y que condujere a su alzamiento o, en su caso, 
la que ocurra antes del pronunciamiento de la sentencia o de la decisión de absolución 
o condena, según corresponda. 
    Estarán exentas de las penas que establece este Artículo las personas a que se 
refieren el inciso final del Artículo 17 de este Código y el Artículo 302 del Código 
Procesal Penal. 
 
    Artículo 269 ter. 
    El funcionario policial, el fiscal del Ministerio Público, o el abogado asistente del 
fiscal, en su caso, que a sabiendas ocultare, alterare o destruyere cualquier 
antecedente, objeto o documento, o imagen o sonido contenido en sistemas de registro 
y almacenamiento audiovisual que permita establecer la existencia o inexistencia de un 
delito, la participación punible en él de alguna persona o su inocencia, o que pueda 
servir para la determinación de la pena, será castigado con presidio menor en 
cualquiera de sus grados e inhabilitación especial perpetua para el cargo. 

 
Libro Segundo, Título Sexto, párrafo 10 - De las asociaciones delictivas y 
criminales 
 
    Artículo 292. 
    Quien sea parte en una asociación delictiva será sancionado con presidio menor en 
su grado mínimo a medio. 
    La pena será de presidio menor en su grado máximo si la participación consiste en 
cumplir funciones de jefatura, ejercer mando en ella, financiarla o proveerle recursos o 
medios, o en haberla fundado. 
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    Se entenderá por asociación delictiva toda organización formada por tres o más 
personas, con acción sostenida en el tiempo, que tenga entre sus fines la perpetración 
de simples delitos. 
 
    Artículo 293. 
    Quien sea parte en una asociación criminal será sancionado con presidio menor en 
su grado máximo. 
    La pena será presidio mayor en su grado mínimo si la participación consiste en 
cumplir funciones de jefatura, ejercer mando en ella, financiarla o proveerle recursos o 
medios, o en haberla fundado. 
    Se entenderá por asociación criminal toda organización formada por tres o más 
personas, con acción sostenida en el tiempo, que tenga entre sus fines la perpetración 
de hechos constitutivos de crímenes. 
    Si la asociación tiene entre sus fines la perpetración de crímenes y simples delitos 
se aplicarán las sanciones dispuestas en el inciso primero. 
 
    Artículo 293 BIS. 
    Será sancionado con presidio menor en su grado máximo el que, en un proceso por 
asociación delictiva o criminal: 
    a) Amenace a otro con el objeto de que preste una declaración o un testimonio falso. 
    b) Amenace o constriña a otro a que omita prestar declaración o testimonio, a que 
produzca o presente antecedentes o pruebas falsas, o a que omita producir o presentar 
antecedentes o pruebas relevantes. 
    c) Ofrezca o entregue a otro un beneficio económico o de otra naturaleza para que 
preste una declaración o testimonio falso o para que omita declarar o testificar. 
    d) Ofrezca o entregue a otro un beneficio económico o de otra naturaleza con el 
objeto de que produzca o presente antecedentes o pruebas falsas u omita producir o 
presentar antecedentes o pruebas relevantes. 
 
    Artículo 294. 
    Las penas de los Artículos 292 y 293 se impondrán sin perjuicio de las que 
correspondan por los crímenes o simples delitos cometidos con motivo u ocasión de 
tales actividades. 
    Cuando la asociación se ha formado a través de una persona jurídica, se impondrá, 
además, como consecuencia accesoria de la pena impuesta a los responsables 
individuales, la disolución o cancelación de la personalidad jurídica. 
    En todo caso se impondrá el comiso de ganancias, de conformidad con el Artículo 
24 bis. Asimismo, caerán en comiso todos los activos vinculados a la actividad en cuyo 
contexto se haya perpetrado el delito, a menos que se acredite su origen lícito. 
    El comiso de ganancias será impuesto en conformidad con los procedimientos 
establecidos por la ley. 
 
    Artículo 294 BIS. 
    Se impondrá asimismo el comiso de las ganancias obtenidas por una organización 
delictiva o criminal, en los términos del Artículo anterior, si se dicta: 
    1. Sobreseimiento temporal conforme a las letras b) y c) del inciso primero, y el inciso 
segundo del Artículo 252 del Código Procesal Penal. 
    2. Sentencia absolutoria fundada en la falta de convicción a que se refiere el Artículo 
340 del Código Procesal Penal o sobreseimiento definitivo fundado en la letra b) del 
Artículo 250 del mismo Código. 
    3. Sobreseimiento definitivo o sentencia absolutoria fundados en la concurrencia de 
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circunstancias eximentes de responsabilidad que no excluyen la ilicitud del hecho. 
    4. Sobreseimiento definitivo o sentencia absolutoria fundados en haberse extinguido 
la responsabilidad penal o en haber sobrevenido un hecho que, con arreglo a la ley, 
pone fin a esa responsabilidad. 
    El comiso de ganancias sin condena previa también será impuesto respecto de 
aquellas personas que no han intervenido en la realización del hecho ilícito que se 
encontraren en cualquiera de las circunstancias señaladas en el Artículo 24 ter. 
    El comiso de ganancias sin condena previa será impuesto de conformidad al 
procedimiento especial previsto en el Título III bis del Libro IV del Código Procesal 
Penal. 
    La acción para obtener el comiso de ganancias en virtud de este Artículo prescribirá 
en el plazo de cuatro años, contado desde que ha transcurrido el plazo de prescripción 
de la acción penal respectiva. 
 
    Artículo 294 TER. 
    Cuando la cosa usada como instrumento por una organización delictiva o criminal o 
que resulte de dichos delitos sea dinero o haya sido enajenada, perdida u ocultada, el 
juez deberá imponer comiso sustitutivo por un valor equivalente. 
    El comiso por valor equivalente sólo procederá como consecuencia adicional a la 
pena. En la determinación del valor equivalente de la cosa a ser decomisada no podrán 
descontarse los gastos que han sido necesarios para perpetrar el hecho. El valor 
equivalente se extenderá, asimismo, a los frutos o utilidades de los efectos del hecho. 
    El Ministerio Público deberá solicitar la aplicación del comiso por valor equivalente 
en la oportunidad procesal prevista para solicitar el comiso de ganancias, y la discusión 
sobre el monto del valor equivalente tendrá lugar en la oportunidad procesal prevista 
para la determinación de la magnitud del comiso de ganancias. 
 
    Artículo 295. 
    El tribunal prescindirá de las penas señaladas en los Artículos 292 y 293 o impondrá 
la pena inferior en uno o dos grados al integrante que: 
    1. Antes de tener lugar alguno de los hechos cuya perpetración constituye el fin o la 
actividad de la asociación, revele a la autoridad la existencia de la asociación, sus 
planes y propósitos o la identidad de sus miembros. 
    2. Haya o no intervenido en la perpetración de los delitos que constituyen el fin o la 
actividad de la asociación o que corresponden a medios de los que ella se vale, revele 
a la autoridad la existencia de la asociación, sus planes y propósitos o la identidad de 
sus miembros de tal modo que a juicio del tribunal la autoridad haya estado en 
condiciones de disolverla antes de la perpetración de hechos ulteriores. 
 

 
Libro Segundo, Título Sexto, párrafo XI (Artículos 296 – 297) 
 
   Artículo 296. 
    El que amenazare seriamente a otro con causar a él mismo o a su familia, en su 
persona, honra o propiedad, un mal que constituya delito, siempre que por los 
antecedentes aparezca verosímil la consumación del hecho, será castigado: 
    1º. Con presidio menor en sus grados medio a máximo, si hubiere hecho la amenaza 
exigiendo una cantidad o imponiendo ilegítimamente cualquiera otra condición y el 
culpable hubiere conseguido su propósito. 
    2° Con presidio menor en sus grados mínimo a medio, si hecha la amenaza bajo 
condición el culpable no hubiere conseguido su propósito, 
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    3.° Con presidio menor en su grado mínimo, si la amenaza no fuere condicional; a 
no ser que merezca mayor pena el hecho consumado, caso en el cual se impondrá 
ésta. 
    Cuando las amenazas se hicieren por escrito o por medio de emisario, éstas se 
estimarán como circunstancias agravantes. 
    Para los efectos de este Artículo se entiende por familia el cónyuge, los parientes en 
la línea recta de consanguinidad o afinidad legítima, los padres e hijos naturales y la 
descendencia legítima de éstos, los hijos ilegítimos reconocidos y los colaterales hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad legítimas. 
 
    Artículo 297. 
    Las amenazas de un mal que no constituya delito hechas en la forma expresada en 
los números 1º o 2º del Artículo anterior, serán castigadas con la pena de reclusión 
menor en sus grados mínimo a medio. 
 
Libro Segundo, Título Séptimo, párrafo 6 bis - Explotación sexual comercial y 
material pornográfico de niños, niñas y adolescentes 
 
   Artículo 367. 
   El que promoviere o facilitare la explotación sexual de una persona menor de 
dieciocho años sufrirá la pena de presidio mayor en su grado mínimo. 
    Si se perpetrare el hecho explotándola en razón de su dependencia personal o 
económica o si concurriere habitualidad, la pena será de presidio mayor en cualquiera 
de sus grados y multa de treinta y una a treinta y cinco unidades tributarias mensuales. 
    Para efectos de lo dispuesto en el inciso primero, se entenderá por explotación 
sexual la utilización de una persona menor de dieciocho años para la realización de 
una acción sexual o de una acción de significación sexual con ella a cambio de 
cualquier tipo de retribución hacia la víctima o un tercero. 
 
    Artículo 367 ter. 
    El que obtuviere la realización de una acción sexual de una persona menor de 
dieciocho años a cambio de cualquier tipo de retribución hacia la víctima o un tercero, 
será castigado con presidio menor en su grado máximo. 
 
    Artículo 367 quáter. 
    El que comercializare, importare, exportare, distribuyere, difundiere o exhibiere 
material pornográfico o de explotación sexual, cualquiera sea su soporte, en cuya 
elaboración hayan sido utilizadas personas menores de dieciocho años, será 
sancionado con la pena de presidio menor en su grado máximo. 
    Con la misma pena señalada en el inciso anterior será sancionado el que participare 
en la producción de dicho material pornográfico o de explotación sexual. 
    El que maliciosamente almacenare o adquiriere material pornográfico o de 
explotación sexual, cualquiera sea su soporte, en cuya elaboración hayan sido 
utilizadas personas menores de dieciocho años, será castigado con presidio menor en 
su grado medio. 
    Para los efectos de este Artículo, se entenderá por material pornográfico o de 
explotación sexual en cuya elaboración hubieren sido utilizadas personas menores de 
dieciocho años, toda representación de éstos dedicados a actividades sexuales 
explícitas, reales o simuladas, o toda representación de sus partes genitales con fines 
primordialmente sexuales, o toda representación de dichos menores en que se emplee 
su voz o imagen, con los mismos fines. 
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    Artículo 367 quinquies. 
    Las conductas de comercialización, distribución, difusión y exhibición, señaladas en 
el Artículo anterior, se entenderán cometidas en Chile cuando se realicen a través de 
un sistema de telecomunicaciones al que se tenga acceso desde territorio nacional. 
 
    Artículo 367 sexies. 
    Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable si el hecho fuere constitutivo de un 
delito sancionado con igual o mayor pena por alguna disposición de los párrafos 5 o 6 
del Título VII del Libro Segundo, en cuyo caso el ánimo de lucro, la entrega o promesa 
de entrega de dinero o especies susceptibles de valoración pecuniaria serán 
considerados como una sola circunstancia agravante. 
 
    Artículo 367 septies. 
    El que usando dispositivos técnicos transmitiere la imagen o sonido de una situación 
o interacción que permitiere presenciar, observar o escuchar la realización de una 
acción sexual o de una acción de significación sexual, por parte de una persona menor 
de dieciocho años, será sancionado con presidio menor en su grado máximo. 
 
    Artículo 367 octies. 
   Para los efectos de determinar la reincidencia de la circunstancia 16 del Artículo 12, 
en los delitos sancionados en este párrafo, se considerarán también las sentencias 
firmes dictadas en un Estado extranjero, aun cuando la pena impuesta no haya sido 
cumplida. 

 
Libro Segundo, Título Séptimo, párrafo VII (Artículos 369 bis A, 369 quinquies, 370 
bis, 372, 372 ter) 
 
    Artículo 369 bis A. 
    Tratándose de los delitos previstos en los Artículos 141, inciso final; 142, inciso final; 
150 A, 150 D, 361, 362, 363, 365 bis; 366, incisos primero y segundo, 366 bis, 366 
quáter, 367 y 367 ter, 372 bis, 411 quáter cuando se cometa con fines de explotación 
sexual, y 433, número 1, en relación con la violación, para la determinación de la 
cuantía de la pena en los términos dispuestos en el Artículo 69, el tribunal tendrá en 
especial consideración la afectación psíquica o mental de la víctima para la calificación 
de la extensión del mal producido por el delito. 
 
    Artículo 369 quinquies. 
    Tratándose de los delitos establecidos en los Artículos 141, inciso final, y 142, inciso 
final, ambos en relación con la violación; los Artículos 150 B y 150 E, ambos en relación 
con los Artículos 361, 362 y 365 bis; los Artículos 361, 362, 363, 365 bis, 366, 366 bis, 
366 quáter, 367, 367 ter, 367 quáter y 367 septies; el Artículo 411 quáter en relación 
con la explotación sexual; y el Artículo 433, N° 1, en relación con la violación, 
perpetrados en contra de una víctima menor de edad, se considerarán delitos de acción 
pública previa instancia particular y se regirán por lo dispuesto en el Artículo 54 del 
Código Procesal Penal desde que el ofendido por el delito haya cumplido los dieciocho 
años de edad, si no se ha ejercido antes la acción penal. 
 
    Artículo 370 bis. 
    El que fuere condenado por alguno de los delitos a que se refieren los tres párrafos 
anteriores cometido en la persona de un menor del que sea pariente, quedará privado 
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de la patria potestad si la tuviere o inhabilitado para obtenerla si no la tuviere y, además, 
de todos los derechos que por el ministerio de la ley se le confirieren respecto de la 
persona y bienes del ofendido, de sus ascendientes y descendientes. El juez así lo 
declarará en la sentencia, decretará la emancipación del menor si correspondiere, y 
ordenará dejar constancia de ello mediante subinscripción practicada al margen de la 
inscripción de nacimiento del menor. Además, si el condenado es una de las personas 
llamadas por ley a dar su autorización para que la víctima salga del país, se prescindirá 
en lo sucesivo de aquélla. 
    El pariente condenado conservará, en cambio, todas las obligaciones legales cuyo 
cumplimiento vaya en beneficio de la víctima o de sus descendientes. 
 
    Artículo 372. 
    Los comprendidos en el Artículo anterior y cualesquiera otros condenados por la 
comisión de los delitos previstos en los tres párrafos anteriores en contra de un menor 
de edad, serán también condenados a las penas de interdicción del derecho de ejercer 
la guarda y ser oídos como parientes en los casos que la ley designa, y de sujeción a 
la vigilancia de la autoridad durante los diez años siguientes al cumplimiento de la pena 
principal. Esta sujeción consistirá en informar a Carabineros cada tres meses su 
domicilio actual. El incumplimiento de esta obligación configurará la conducta 
establecida en el Artículo 496 Nº 1 de este Código. 
    El que cometiere cualquiera de los delitos previstos en los Artículos 361, 362, 363, 
365 bis, 366, 366 bis, 366 quáter, 367, 367 ter, 367 quáter, 367 septies y 372 bis en 
contra de un menor de edad será condenado, además, a la pena de inhabilitación 
absoluta perpetua para cargos, empleos, oficios o profesiones ejercidos en ámbitos 
educacionales o que involucren una relación directa y habitual con personas menores 
de edad. La misma pena se aplicará a quien cometiere cualquiera de los delitos 
establecidos en los Artículos 142 y 433 Nº 1º, cuando alguna de las víctimas hubiere 
sufrido violación y fuere menor de edad. 
    En los casos del inciso anterior, los fiscales del Ministerio Público, de conformidad 
con lo dispuesto en el literal g) del Artículo 259 del Código Procesal Penal, deberán 
solicitar la pena de inhabilitación cuando formularen acusación, y el tribunal en caso de 
dictar sentencia condenatoria deberá imponerla de forma específica, de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 348 del Código Procesal Penal. Si la sentencia 
condenatoria no cumpliere con esta exigencia, el fiscal siempre deberá deducir recurso 
en conformidad a la ley. 
 
    Artículo 372 TER. 
    En los delitos contemplados en los Artículos 141, inciso final; 142, inciso final; 150 
A; 150 D; 361; 362; 363; 365 bis; 366; 366 bis; 366 quáter; 367; 367 ter; 372 bis; 411 
quáter; cuando se cometan con fines de explotación sexual, y 433, número 1, en 
relación con la violación, el juez podrá en cualquier etapa de la investigación o del 
procedimiento, y aun antes de la formalización, a petición de parte, o de oficio por 
razones fundadas, disponer las medidas de protección de la víctima y su familia que 
estime convenientes, tales como la sujeción del imputado a la vigilancia de una persona 
o institución determinada, las que informarán periódicamente al tribunal; la prohibición 
de visitar el domicilio, el lugar de trabajo o el establecimiento educacional de la víctima; 
la prohibición de aproximarse a la víctima o a su familia, la prohibición de tomar contacto 
con la víctima o con su familia, y, en su caso, la obligación de abandonar el hogar que 
compartiere con la víctima. 

 
Libro Segundo, Título Octavo, párrafo 1 ter (Artículos 391, 391 bis, 395-399) 
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    Artículo391. 
    El que mate a otro y no esté comprendido en los Artículos 390, 390 bis y 390 ter, 
será penado: 
    1.° Con presidio mayor en su grado máximo a presidio perpetuo, si ejecutare el 
homicidio con alguna de las circunstancias siguientes: 
    Primera.- Con alevosía. 
    Segunda.- Por premio o promesa remuneratoria, o por beneficio económico o de otra 
naturaleza en provecho propio o de un tercero. 
    Tercera.- Por medio de veneno. 
    Cuarta.-  Con ensañamiento, aumentando deliberada e inhumanamente el dolor al 
ofendido. 
    Quinta.-  Con premeditación conocida. 
    2.º Con presidio mayor en su grado medio a máximo en cualquier otro caso. 
 
    Artículo 391 bis.- 
    El que conspire para cometer el delito de homicidio calificado previsto en los términos 
del Artículo 391 N° 1°, circunstancia segunda, será castigado con la pena de presidio 
menor en su grado máximo. 
    Si la conducta descrita en el inciso precedente se comete en contra de un juez con 
competencia en lo penal, de un fiscal del Ministerio Público, de un defensor penal 
público, de un funcionario de Carabineros de Chile, de la Policía de Investigaciones de 
Chile o de Gendarmería de Chile, en razón del ejercicio de sus funciones, será 
castigado con la pena de presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su 
grado mínimo. 

 
Libro Segundo, Título Octavo, párrafo III (Artículos 395-399) 
 
    Artículo 395. 
    El que maliciosamente castrare a otro será castigado con presidio mayor en sus 
grados mínimo a medio. 
 
    Artículo 396. 
    Cualquiera otra mutilación de un miembro importante que deje al paciente en la 
imposibilidad de valerse por sí mismo o de ejecutar las funciones naturales que antes 
ejecutaba, hecha también con malicia, será penada con presidio menor en su grado 
máximo a presidio mayor en su grado mínimo. 
    En los casos de mutilaciones de miembros menos importantes, como un dedo o una 
oreja, la pena será presidio menor en sus grados mínimo a medio. 
 
    Artículo 397. 
    El que hiriere, golpeare o maltratare de obra a otro, será castigado como responsable 
de lesiones graves: 
    1.° Con la pena de presidio mayor en su grado mínimo, si de resultas de las lesiones 
queda el ofendido demente, inútil para el trabajo, impotente, impedido de algún 
miembro importante o notablemente deforme. 
    2.° Con la de presidio menor en su grado medio, si las lesiones produjeren al 
ofendido enfermedad o incapacidad para el trabajo por más de treinta días. 
 
    Artículo 398. 
    Las penas del Artículo anterior son aplicables respectivamente al que causare a otro 
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alguna lesión grave, ya sea administrándole a sabiendas sustancias o bebidas nocivas 
o abusando de su credulidad o flaqueza de espíritu. 
 
    Artículo 399. 
    Las lesiones no comprendidas en los Artículos precedentes se reputan menos 
graves, y serán penadas con relegación o presidio menores en sus grados mínimos o 
con multa de once a veinte unidades tributarias mensuales. 

 
Libro Segundo, Título Octavo, párrafo V bis - De los delitos de tráfico ilícito de 
migrantes y trata de personas 
 
   Artículo 411 bis.- 
    Tráfico de migrantes. El que con ánimo de lucro facilite o promueva la entrada ilegal 
al país de una persona que no sea nacional o residente, será castigado con reclusión 
menor en su grado medio a máximo y multa de cincuenta a cien unidades tributarias 
mensuales. 
    La pena señalada en el inciso anterior se aplicará en su grado máximo si se pusiere 
en peligro la integridad física o salud del afectado. 
    Si se pusiere en peligro la vida del afectado o si éste fuere menor de edad, la pena 
señalada en el inciso anterior se aumentará en un grado. 
    Las mismas penas de los incisos anteriores, junto con la de inhabilitación absoluta 
temporal para cargos u oficios públicos en su grado máximo, se impondrá si el hecho 
fuere ejecutado, aun sin ánimo de lucro, por un funcionario público en el desempeño 
de su cargo o abusando de él. Para estos efectos se estará a lo dispuesto en el Artículo 
260. 
    Por entrada ilegal se entenderá el paso de fronteras sin haber cumplido los requisitos 
necesarios para entrar legalmente a Chile. 
 
    Artículo 411 ter.- 
    El que promoviere o facilitare la entrada o salida del país de personas para que 
ejerzan la prostitución en el territorio nacional o en el extranjero, será castigado con la 
pena de reclusión menor en su grado máximo y multa de veinte unidades tributarias 
mensuales. 
 
    Artículo 411 quáter.- 
    El que mediante violencia, intimidación, coacción, engaño, abuso de poder, 
aprovechamiento de una situación de vulnerabilidad o de dependencia de la víctima, o 
la concesión o recepción de pagos u otros beneficios para obtener el consentimiento 
de una persona que tenga autoridad sobre otra capte, traslade, acoja o reciba personas 
para que sean objeto de alguna forma de explotación sexual, incluyendo la pornografía, 
trabajos o servicios forzados, servidumbre o esclavitud o prácticas análogas a ésta, o 
extracción de órganos, será castigado con la pena de reclusión mayor en cualquiera de 
sus grados y multa de cincuenta a cien unidades tributarias mensuales. 
    Si la víctima fuere menor de edad, aun cuando no concurriere violencia, intimidación, 
coacción, engaño, abuso de poder, aprovechamiento de una situación de 
vulnerabilidad o de dependencia de la víctima, o la concesión o recepción de pagos u 
otros beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad 
sobre otra, se impondrán las penas de reclusión mayor en sus grados medio a máximo 
y multa de cincuenta a cien unidades tributarias mensuales. 
    El que promueva, facilite o financie la ejecución de las conductas descritas en este 
Artículo será sancionado como autor del delito. 
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    Artículo 411 quinquies.- 
    Los que se asociaren u organizaren con el objeto de cometer alguno de los delitos 
de este párrafo serán sancionados, por este solo hecho, conforme a lo dispuesto en los 
Artículos 292 y siguientes de este Código. 
 
        Artículo 411 septies.- 
    Para los efectos de determinar la reincidencia del Artículo 12, circunstancia 16ª en 
los delitos sancionados en este párrafo, se considerarán también las sentencias firmes 
dictadas en un Estado extranjero, aun cuando la pena impuesta no haya sido cumplida. 
 
    Artículo 411 octies.- 
    Previa autorización del juez de garantía competente, el fiscal podrá autorizar, en las 
investigaciones por los delitos previstos en el presente párrafo, que funcionarios 
policiales se desempeñen como agentes encubiertos y, a propuesta de dichos 
funcionarios, que determinados informantes de esos servicios actúen en esa calidad. 
    Cuando existan fundadas sospechas de que una persona ha cometido o preparado 
la comisión de alguno de los delitos indicados en este Párrafo y la investigación lo haga 
imprescindible, el tribunal, a petición del Ministerio Público, podrá autorizar la 
interceptación o grabación de las telecomunicaciones de esa persona. La captación, 
grabación y registro subrepticio de imágenes o sonidos en lugares cerrados o que no 
sean de libre acceso al público, podrá ser autorizada por el juez, a solicitud del fiscal, 
cuando existan fundadas sospechas basadas en hechos determinados y graves que lo 
hagan imprescindible para el esclarecimiento de los hechos. En lo demás, se estará 
íntegramente a lo dispuesto en los Artículos 222 a 225 del Código Procesal Penal. 
    Igualmente, cuando la investigación lo haga imprescindible, el tribunal, a petición del 
Ministerio Público, podrá autorizar la utilización de otra u otras de las diligencias 
especiales de investigación reguladas en el Párrafo 3° bis del Título I del Libro II del 
Código Procesal Penal. 
    En todo aquello no regulado por este Artículo los agentes encubiertos e informantes 
se regirán por las disposiciones respectivas del Párrafo 3° bis del Título I del Libro II del 
Código Procesal Penal. 
 
Libro Segundo, Título Noveno, párrafo II  
 
    Artículo 433. 
    El culpable de robo con violencia o intimidación en las personas, sea que la violencia 
o la intimidación tenga lugar antes del robo para facilitar su ejecución, en el acto de 
cometerlo o después de cometido para favorecer su impunidad, será castigado: 
    1°. Con presidio mayor en su grado máximo a presidio perpetuo calificado cuando, 
con motivo u ocasión del robo, se cometiere, además, homicidio o violación. 
    2°. Con presidio mayor en su grado máximo a presidio perpetuo cuando, con motivo 
u ocasión del robo, se cometiere alguna de las lesiones comprendidas en los Artículos 
395, 396 y 397, número 1°. 
    3°. Con presidio mayor en su grado medio a máximo cuando se cometieren lesiones 
de las que trata el número 2° del Artículo 397 o cuando las víctimas fueren retenidas 
bajo rescate o por un lapso mayor a aquel que resulte necesario para la comisión del 
delito. 
 
    Artículo 438. 
    El que para obtener un provecho patrimonial para sí o para un tercero constriña a 
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otro con violencia o intimidación a suscribir, otorgar o entregar un instrumento público 
o privado que importe una obligación estimable en dinero, o a ejecutar, omitir o tolerar 
cualquier otra acción que importe una disposición patrimonial en perjuicio suyo o de un 
tercero, será castigado con las penas respectivamente señaladas en este párrafo para 
el culpable de robo. 
 
    Artículo 439. 
    Para los efectos del presente párrafo se estimarán por violencia o intimidación en las 
personas los malos tratamientos de obra, las amenazas ya para hacer que se 
entreguen o manifiesten las cosas, ya para impedir la resistencia u oposición a que se 
quiten, o cualquier otro acto que pueda intimidar o forzar a la manifestación o entrega. 
Hará también violencia el que para obtener la entrega o manifestación alegare orden 
falsa de alguna autoridad, o la diere por sí fingiéndose ministro de justicia o funcionario 
público. Por su parte, hará también intimidación el que para apropiarse u obtener la 
entrega o manifestación de un vehículo motorizado o de las cosas ubicadas dentro del 
mismo, fracture sus vidrios, encontrándose personas en su interior; o amenace la 
integridad de niños que se encuentren al interior del vehículo, sin perjuicio de la prueba 
que se pudiere presentar en contrario. 

 
Libro Segundo, Título Noveno, párrafo 5 bis - De la receptación 
 
    Artículo 456 bis A. 
    El que conociendo su origen o no pudiendo menos que conocerlo, tenga en su poder, 
a cualquier título, especies hurtadas, robadas u objeto de abigeato o sustracción de 
madera, de receptación o de apropiación indebida del Artículo 470, número 1°, las 
transporte, compre, venda, transforme o comercialice en cualquier forma, aun cuando 
ya hubiese dispuesto de ellas, sufrirá la pena de presidio menor en cualquiera de sus 
grados y multa de cinco a cien unidades tributarias mensuales. 
    Para la determinación de la pena aplicable el tribunal tendrá especialmente en 
cuenta el valor de las especies, así como la gravedad del delito en que se obtuvieron, 
si éste era conocido por el autor. 
    Cuando el objeto de la receptación sean vehículos motorizados o cosas que forman 
parte de redes de suministro de servicios públicos o domiciliarios, tales como 
electricidad, gas, agua, alcantarillado, colectores de aguas lluvia o telecomunicaciones, 
se impondrá la pena de presidio menor en su grado máximo y multa equivalente al valor 
de la tasación fiscal del vehículo o la pena de presidio menor en su grado máximo, y 
multa de cinco a veinte unidades tributarias mensuales, respectivamente. La sentencia 
condenatoria por delitos de este inciso dispondrá el comiso de los instrumentos, 
herramientas o medios empleados para cometerlos o para transformar o transportar los 
elementos sustraídos. Si dichos elementos son almacenados, ocultados o 
transformados en algún establecimiento de comercio con conocimiento del dueño o 
administrador, se podrá decretar, además, la clausura definitiva de dicho 
establecimiento, oficiándose a la autoridad competente. 
    Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, se aplicará el máximum de la pena 
privativa de libertad allí señalada y multa equivalente al doble de la tasación fiscal, al 
autor de receptación de vehículos motorizados que conociere o no pudiere menos que 
conocer que en la apropiación de éste se ejerció sobre su legítimo tenedor alguna de 
las conductas descritas en el Artículo 439. Lo dispuesto en este inciso no será aplicable 
a quien, por el mismo hecho, le correspondiere participación responsable por 
cualquiera de las hipótesis del delito de robo previstas en el Artículo 433 y en el inciso 
primero del Artículo 436. 
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    Se impondrá el grado máximo de la pena establecida en el inciso primero, cuando el 
autor haya incurrido en reiteración de esos hechos o sea reincidente en ellos. En los 
casos de reiteración o reincidencia en la receptación de los objetos señalados en el 
inciso tercero, se aplicará la pena privativa de libertad allí establecida, aumentada en 
un grado. 
    Tratándose del delito de abigeato o sustracción de madera y la multa establecida en 
el inciso primero será de setenta y cinco a cien unidades tributarias mensuales y el juez 
podrá disponer la clausura definitiva del establecimiento. 
    Si el valor de lo receptado excediere de cuatrocientas unidades tributarias 
mensuales, se impondrá el grado máximo de la pena o el máximun de la pena que 
corresponda en cada caso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

2. Ley N° 20.000, que sanciona el Trafico Ilícito de Estupefacientes y 
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Sustancias Sicotrópicas  
 
    Artículo 1º.- Los que elaboren, fabriquen, transformen, preparen o extraigan sustancias 
o drogas estupefacientes o sicotrópicas productoras de dependencia física o síquica, 
capaces de provocar graves efectos tóxicos o daños considerables a la salud, sin la debida 
autorización, serán castigados con presidio mayor en sus grados mínimo a medio y multa 
de cuarenta a cuatrocientas unidades tributarias mensuales. 
    Si se tratare de otras drogas o sustancias de esta índole que no produzcan los efectos 
indicados en el inciso anterior, podrá rebajarse la pena hasta en un grado. 
    Incurren también en este delito, quienes tengan en su poder elementos, instrumentos, 
materiales o equipos comúnmente destinados a la elaboración, fabricación, preparación, 
transformación o extracción de las sustancias o drogas a que se refieren los incisos 
anteriores. 
 
    Artículo 2º.- La producción, fabricación, elaboración, distribución, transporte, 
comercialización, importación, exportación, posesión o tenencia de precursores o de 
sustancias químicas esenciales, con el objetivo de destinarlos a la preparación de drogas 
estupefacientes o sustancias sicotrópicas para perpetrar, dentro o fuera del país, alguno de 
los hechos considerados como delitos en esta ley, será castigado con presidio menor en su 
grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo y multa de cuarenta a cuatrocientas 
unidades tributarias mensuales. 
    Si alguna de las conductas descritas en el inciso anterior se hubiere realizado sin conocer 
el destino de los precursores o de las sustancias químicas esenciales por negligencia 
inexcusable, la pena será de presidio menor en sus grados mínimo a medio. 
 
    Artículo 3º.- Las penas establecidas en el Artículo 1º se aplicarán también a quienes 
trafiquen, bajo cualquier título, con las sustancias a que dicha disposición se refiere, o con 
las materias primas que sirvan para obtenerlas y a quienes, por cualquier medio, induzcan, 
promuevan o faciliten el uso o consumo de tales sustancias. 
    Se entenderá que trafican los que, sin contar con la autorización competente, importen, 
exporten, transporten, adquieran, transfieran, sustraigan, posean, suministren, guarden o 
porten tales sustancias o materias primas. 
 
    Artículo 4º.- El que, sin la competente autorización posea, transporte, guarde o porte 
consigo pequeñas cantidades de sustancias o drogas estupefacientes o sicotrópicas, 
productoras de dependencia física o síquica, o de materias primas que sirvan para 
obtenerlas, sea que se trate de las indicadas en los incisos primero o segundo del Artículo 
1º, será castigado con presidio menor en sus grados medio a máximo y multa de diez a 
cuarenta unidades tributarias mensuales, a menos que justifique que están destinadas a la 
atención de un tratamiento médico o a su uso o consumo personal exclusivo y próximo en 
el tiempo. 
    En igual pena incurrirá el que adquiera, transfiera, suministre o facilite a cualquier título 
pequeñas cantidades de estas sustancias, drogas o materias primas, con el objetivo de que 
sean consumidas o usadas por otro. 
    Se entenderá que no concurre la circunstancia de uso o consumo personal exclusivo y 
próximo en el tiempo, cuando la droga poseída, transportada, guardada o portada no 
permita racionalmente suponer que está destinada al uso o consumo descrito o cuando las 
circunstancias de la posesión, transporte, guarda o porte sean indiciarias del propósito de 
traficar a cualquier título. 
 
    Artículo 5.- El que sin el consentimiento de la persona afectada le administre a ésta 
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alguna de las sustancias referidas en el Artículo 1 será sancionado con la pena de presidio 
menor en su grado medio a máximo y multa de once a veinte unidades tributarias 
mensuales. 
    Si se hubiese obrado con violencia o intimidación para administrar u obligar a otro a 
consumir las sustancias referidas en el Artículo 1, la pena será de presidio mayor en sus 
grados mínimo a medio. 
    Lo dispuesto en los incisos precedentes no será aplicable si el hecho fuere constitutivo 
de un delito sancionado con igual o mayor pena por otra disposición legal, en cuyo caso, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 63 del Código Penal, el suministro de dichas 
sustancias o el empleo de violencia o intimidación serán considerados como una sola 
circunstancia agravante. 
    Si los delitos previstos en el presente Artículo se hubieren realizado para facilitar o 
permitir la ejecución de otros delitos, las penas previstas de unos y otros se aplicarán de 
conformidad a lo dispuesto en el Artículo 74 del Código Penal. 
 
    Artículo 5 bis.- El que suministre a menores de dieciocho años de edad, a cualquier título, 
productos que contengan solventes o gases inhalantes capaces de provocar daños a la 
salud o dependencia física o psíquica, tales como benceno, tolueno, u otras sustancias 
similares, incurrirá en la pena de presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en 
su grado mínimo y multa de ochenta a cuatrocientas unidades tributarias mensuales. 
    Atendidas las circunstancias del delito, podrá imponerse, además, la clausura a que hace 
referencia el Artículo 7. 
    
    Artículo 6º.- El médico cirujano, odontólogo o médico veterinario que recete alguna de 
las sustancias señaladas en el Artículo 1º, sin necesidad médica o terapéutica, será penado 
con presidio mayor en sus grados mínimo a medio y multa de cuarenta a cuatrocientas 
unidades tributarias mensuales. 
 
    Artículo 7º.- El que, encontrándose autorizado para suministrar a cualquier título las 
sustancias o drogas a que se refiere el Artículo 1º, o las materias que sirvan para obtenerlas, 
lo hiciere en contravención de las disposiciones legales o reglamentarias que lo regulan, 
será sancionado con presidio mayor en sus grados mínimo a medio y multa de cuarenta a 
cuatrocientas unidades tributarias mensuales. Atendidas las circunstancias del delito, podrá 
imponerse, además, la medida de clausura temporal del establecimiento por un plazo no 
inferior a sesenta días ni superior a ciento veinte días, aun cuando el autor del hecho sea 
empleado o dependiente de cualquier modo en dicho establecimiento. En caso de 
reiteración, podrá imponerse la clausura definitiva y la prohibición perpetua para el autor de 
tales ilícitos de participar en otro establecimiento de igual naturaleza. 
 
    Artículo 8º.- El que, careciendo de la debida autorización, siembre, plante, cultive o 
coseche especies vegetales del género cannabis u otras productoras de sustancias 
estupefacientes o sicotrópicas, incurrirá en la pena de presidio menor en su grado máximo 
a presidio mayor en su grado mínimo y multa de cuarenta a cuatrocientas unidades 
tributarias mensuales, a menos que justifique que están destinadas a su uso o consumo 
personal exclusivo y próximo en el tiempo, caso en el cual sólo se aplicarán las sanciones 
de los Artículos 50 y siguientes. 
    Se entenderá justificado el cultivo de especies vegetales del género cannabis para la 
atención de un tratamiento médico, con la presentación de la receta extendida para ese 
efecto por un médico cirujano tratante, la que deberá indicar el diagnóstico de la 
enfermedad, su tratamiento y duración, además de la forma de administración del cannabis, 
la que no podrá ser mediante combustión. Será sancionado con la pena de presidio mayor 
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en su grado mínimo quien falsifique o maliciosamente haga uso de recetas falsas para 
justificar el cultivo de especies vegetales del género cannabis. Si se acreditare que dicha 
conducta tiene por objeto la comercialización de la droga o su facilitación a un tercero, la 
pena aumentará en un grado. 
    Según la gravedad del hecho y las circunstancias personales del responsable, la pena 
podrá rebajarse en un grado. 
 
    Artículo 11.- El propietario, poseedor, mero tenedor o administrador a cualquier título de 
bienes raíces o muebles que, aun sin concierto previo, los facilite a otro a sabiendas de que 
serán destinados a la comisión de alguno de los delitos contemplados en los Artículos 1º, 
2º, 3º u 8º, será penado con la misma sanción establecida para el respectivo delito. 
 
    Artículo 12.- Quien se encuentre, a cualquier título, a cargo de un establecimiento de 
comercio, cine, hotel, restaurante, bar, centro de baile o música, recinto deportivo, 
establecimiento educacional de cualquier nivel, u otros abiertos al público, y tolere o permita 
el tráfico o consumo de alguna de las sustancias mencionadas en el Artículo 1º, será 
castigado con presidio menor en sus grados medio a máximo y multa de cuarenta a 
doscientas unidades tributarias mensuales, a menos que le corresponda una sanción mayor 
por su participación en el hecho. 
    El tribunal podrá, además, imponer las medidas de clausura a que hace referencia el 
Artículo 7º. 
 
    Artículo 13.- El funcionario público que, en razón de su cargo, tome conocimiento de 
alguno de los delitos contemplados en esta ley y omita denunciarlo al Ministerio Público, a 
los funcionarios de Carabineros de Chile o de la Policía de Investigaciones, o de 
Gendarmería en los casos de los delitos cometidos dentro de los recintos penitenciarios, o 
ante cualquier tribunal con competencia en lo criminal, será castigado con presidio menor 
en sus grados medio a máximo y multa de cuarenta a cuatrocientas unidades tributarias 
mensuales. 
 
    Artículo 16.- Los que se asociaren u organizaren con el objeto de cometer alguno de los 
delitos contemplados en esta ley serán sancionados, por este solo hecho, según las normas 
que siguen: 
    1.- Con presidio mayor en sus grados medio a máximo, al que financie de cualquier 
forma, ejerza el mando o dirección, o planifique el o los delitos que se propongan. 
    2.- Con presidio mayor en sus grados mínimo a medio, al que suministre vehículos, 
armas, municiones, instrumentos, alojamientos, escondite, lugar de reunión o cualquiera 
otra forma de colaboración para la consecución de los fines de la organización. 
    Si el autor, cómplice o encubridor del delito establecido en este Artículo cometiere, 
además, alguno de los delitos contemplados en esta ley, se estará a lo dispuesto en el 
Artículo 74 del Código Penal para los efectos de la aplicación de la pena. 
 
    Artículo 17.- La conspiración para cometer los delitos contemplados en esta ley será 
sancionada con la pena asignada al delito respectivo, rebajada en un grado. 
 
   Artículo 30.- Sin perjuicio de las reglas generales sobre protección a los testigos 
contempladas en el Código Procesal Penal, en cualquier etapa del procedimiento, cuando 
el Ministerio Público estimare, por las circunstancias del caso, que existe riesgo o peligro 
grave para la vida o la integridad física de un testigo o de un perito, de un informante o de 
un agente encubierto o revelador y, en general de quienes hayan colaborado eficazmente 
en el procedimiento, en los términos del Artículo 22, como asimismo de su cónyuge, o 
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conviviente civil, ascendientes, descendientes, hermanos u otras personas a quienes se 
hallaren ligados por relaciones de afecto, dispondrá, de oficio o a petición de parte, las 
medidas especiales de protección que resulten adecuadas. 
    Para proteger la identidad de los que intervengan en el procedimiento, su domicilio, 
profesión y lugar de trabajo, el fiscal podrá aplicar medidas tales como: 
    a) que no consten en los registros de las diligencias que se practiquen su nombre, 
apellidos, profesión u oficio, domicilio, lugar de trabajo, ni cualquier otro dato que pudiera 
servir para la identificación de los mismos, pudiéndose utilizar una clave u otro mecanismo 
de verificación, para esos efectos; 
    b) que su domicilio sea fijado, para efectos de notificaciones y citaciones, en la sede de 
la fiscalía o del tribunal, debiendo el órgano interviniente hacerlas llegar reservadamente a 
su destinatario, y 
    c) que las diligencias que tengan lugar durante el curso de la investigación, a las cuales 
deba comparecer el testigo o perito protegido, se realicen en un lugar distinto de aquél 
donde funciona la fiscalía y de cuya ubicación no se dejará constancia en el registro 
respectivo. 
 
    Artículo 31.- Dispuesta que sea la medida de protección de la identidad a que se refiere 
el Artículo anterior, el tribunal, sin audiencia de los intervinientes, deberá decretar la 
prohibición de revelar, en cualquier forma, la identidad de testigos o peritos protegidos, o 
los antecedentes que conduzcan a su identificación. Asimismo, deberá decretar la 
prohibición para que sean fotografiados, o se capte su imagen a través de cualquier otro 
medio. 
    La infracción de estas prohibiciones será sancionada con la pena de reclusión menor en 
su grado medio a máximo, tratándose de quien proporcionare la información. En caso de 
que la información fuere difundida por algún medio de comunicación social, se impondrá, 
además, a su director, una multa de diez a cincuenta unidades tributarias mensuales. 
 
    Artículo 32.- Las declaraciones del cooperador eficaz, de los agentes encubiertos, 
agentes reveladores, informantes, y, en general, de testigos y peritos, cuando se estimare 
necesario para su seguridad personal, podrán ser recibidas anticipadamente en 
conformidad con el Artículo 191 del Código Procesal Penal. En este caso, el juez de 
garantía podrá disponer que los testimonios de estas personas se presten por cualquier 
medio idóneo que impida su identificación física normal. Igual sistema de declaración 
protegida podrá disponerse por el tribunal de juicio oral en lo penal, en su caso. 
    Si las declaraciones se han de prestar de conformidad al inciso precedente, el tribunal 
deberá comprobar en forma previa la identidad del testigo o perito, en particular los 
antecedentes relativos a sus nombres y apellidos, edad, lugar de nacimiento, estado civil, 
profesión, industria o empleo y residencia o domicilio. Consignada en el registro tal 
comprobación, el tribunal podrá resolver que se excluya del debate cualquier referencia a 
la identidad que pudiere poner en peligro la protección de ésta. 
    En ningún caso la declaración de cualquier testigo o perito protegido podrá ser recibida 
e introducida al juicio sin que la defensa haya podido ejercer su derecho a contrainterrogarlo 
personalmente, con los resguardos contemplados en los incisos precedentes. 
    Dispuesta por el fiscal la protección de la identidad de los testigos en la etapa de 
investigación, el tribunal deberá mantenerla, sin perjuicio de los otros derechos que se 
confieren a los demás intervinientes. 
 
    Artículo 33.- De oficio o a petición del interesado, durante el desarrollo del juicio, o incluso 
una vez que éste hubiere finalizado, si las circunstancias de peligro se mantienen, el fiscal 
o el tribunal otorgarán protección policial a quien la necesitare, de conformidad a lo 
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prevenido en el Artículo 308 del Código Procesal Penal. 
 
    Artículo 34.- Las medidas de protección antes descritas podrán ir acompañadas, en caso 
de ser necesario, de otras medidas complementarias, tales como la provisión de los 
recursos económicos suficientes para facilitar la reinserción del sujeto u otra medida que se 
estime idónea en función del caso. 
 
    Artículo 35.- El tribunal podrá autorizar a estas personas para cambiar de identidad, con 
posterioridad al juicio, en caso de ser necesario para su seguridad. 
    La Dirección Nacional del Servicio de Registro Civil e Identificación adoptará todos los 
resguardos necesarios para asegurar el carácter secreto de estas medidas, conforme al 
reglamento que se dicte al efecto. 
    Todas las actuaciones judiciales y administrativas a que dé lugar esta medida serán 
secretas. El funcionario del Estado que violare este sigilo será sancionado con la pena de 
presidio menor en sus grados medio a máximo. 
    Quienes hayan sido autorizados para cambiar de identidad sólo podrán usar sus nuevos 
nombres y apellidos en el futuro. El uso malicioso de su anterior identidad será sancionado 
con la pena de presidio menor en su grado mínimo. 
 
    Artículo 36.- Cuando se trate de la investigación de los delitos a que se refiere esta ley, 
si el Ministerio Público estimare que existe riesgo para la seguridad de los agentes 
encubiertos, agentes reveladores, informantes, testigos, peritos y, en general, de quienes 
hayan cooperado eficazmente en el procedimiento podrá disponer que determinadas 
actuaciones, registros o documentos sean mantenidos en secreto respecto de uno o más 
intervinientes. 
    Se aplicará lo dispuesto en el Artículo 182 del Código Procesal Penal, pero el Ministerio 
Público podrá disponer que se mantenga el secreto hasta el cierre de la investigación. 
Además, deberá adoptar medidas para garantizar que el término del secreto no ponga en 
riesgo la seguridad de las personas mencionadas en el inciso anterior. 
 
    Artículo 37.- La violación del secreto de la investigación y de la identidad de las personas 
a que se refieren los Artículos precedentes será castigada con presidio menor en sus grados 
medio a máximo. 
 
    Artículo 38.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 36, la investigación de los delitos 
a que se refiere esta ley será siempre secreta para los terceros ajenos al procedimiento y 
también para los terceros afectados por una investigación preliminar del Ministerio Público. 
Respecto del imputado y de los demás intervinientes, la investigación será secreta cuando 
así lo disponga el Ministerio Público, por un plazo máximo de ciento veinte días, renovables 
sucesivamente, con autorización del juez de garantía, por plazos máximos de sesenta días. 
    A estas investigaciones no les será aplicable lo dispuesto en el Artículo 186 del Código 
Procesal Penal, cuando se haya decretado el secreto en los términos señalados en el inciso 
precedente. 
    El que de cualquier modo informe, difunda o divulgue información relativa a una 
investigación amparada por el secreto e, incluso, al hecho de estarse realizando ésta, 
incurrirá en la pena de presidio menor en su grado medio a máximo. 
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3. Decreto 400, fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 
17.798, sobre Control de Armas 
 

    Artículo 9º.- Los que poseyeren, tuvieren o portaren algunas de las armas o elementos 
señalados en las letras b) y d) del Artículo 2º, sin las autorizaciones a que se refiere el 
Artículo 4º, o sin la inscripción establecida en el Artículo 5º, serán sancionados con presidio 
menor en su grado máximo. 
    Los que poseyeren, tuvieren o portaren algunas de las armas o elementos señalados en 
las letras c) y e) del Artículo 2º, sin las autorizaciones a que se refiere el Artículo 4º, o sin la 
inscripción establecida en el Artículo 5º, serán sancionados con presidio menor en su grado 
medio. 
    Si el infractor tuviere algún permiso de los establecidos en el Artículo 4 y en el reglamento 
de esta ley para los elementos señalados en los literales b) y c) del Artículo 2, pero diferente 
a aquel cuya falta se sanciona en los incisos anteriores, o no hubiesen transcurrido más de 
seis meses desde la pérdida de vigencia de cualquiera de ellos, el tribunal podrá prescindir 
de toda pena, sin perjuicio de las sanciones administrativas que correspondan. 
    Los que poseyeren o tuvieren alguno de los elementos señalados en la letra f) del Artículo 
2º, sin las autorizaciones a que se refiere el Artículo 4°, serán sancionados con presidio 
menor en su grado mínimo o multa de 5 a 20 unidades tributarias mensuales. 
 
    Artículo 9 A.- Será sancionada con la pena de presidio menor en su grado mínimo a 
medio y una multa de 100 a 500 unidades tributarias mensuales, la persona que, contando 
con la autorización respectiva, vendiere municiones o cartuchos a quien no fuere poseedor, 
tenedor o portador de un arma de fuego inscrita. 
    Cuando la venta recaiga sobre municiones o cartuchos de un calibre distinto al autorizado 
a quien estuviere facultado como poseedor, tenedor o portador de un arma de fuego inscrita, 
o no se diere cumplimiento a las obligaciones previstas en el inciso cuarto del Artículo 4, la 
sanción será de presidio menor en su grado mínimo y una multa de 100 a 500 unidades 
tributarias mensuales. 
 
    Artículo 9 B.- La persona natural o jurídica autorizada para la venta de municiones y 
cartuchos en cuyo establecimiento comercial se realice cualquiera de las conductas 
señaladas en el Artículo anterior, será sancionada con una multa administrativa de 100 a 
500 unidades tributarias mensuales y, en caso de segunda sanción, con la cancelación del 
permiso. 
    Si alguna de las conductas señaladas en el Artículo anterior fuere realizada por la 
persona natural autorizada, o por alguno de los socios que ejerzan la administración en 
cualquier forma de la persona jurídica autorizada o posean en ella un interés social superior 
al 10 por ciento, se procederá administrativamente a la cancelación inmediata del permiso 
respectivo. 
 
    Artículo 10.- Los que sin la competente autorización fabricaren, armaren, elaboraren, 
adaptaren, transformaren, importaren, internaren al país, exportaren, transportaren, 
almacenaren, distribuyeren, ofrecieren, adquirieren o celebraren convenciones respecto de 
los elementos indicados en las letras b), c), d) y e) del Artículo 2º serán sancionados con la 
pena de presidio mayor en su grado mínimo. 
    Si alguna de las conductas descritas en el inciso anterior se realizare respecto de los 
elementos a que se hace referencia en los incisos primero y segundo del Artículo 3º, la 
pena será de presidio mayor en su grado mínimo a medio. Si las armas fueren material de 
uso bélico de la letra a) del Artículo 2º o aquellas a que se hace referencia en el inciso final 
del Artículo 3º, la pena será de presidio mayor en sus grados medio a máximo. Pero 
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tratándose de artefactos incendiarios, explosivos, tóxicos, corrosivos o infecciosos cuyos 
componentes principales sean pequeñas cantidades de combustibles y otros elementos 
químicos de libre venta al público y de bajo poder expansivo, tales como las bombas 
molotov y otros artefactos similares, se impondrá únicamente la pena de presidio menor en 
su grado máximo. 
    Los que sin la competente autorización fabricaren, armaren, elaboraren, adaptaren, 
transformaren, importaren, internaren al país, exportaren, transportaren, almacenaren, 
distribuyeren, ofrecieren, adquirieren o celebraren convenciones respecto de los elementos 
indicados en la letra f) del Artículo 2 serán sancionados con la pena de presidio menor en 
su grado medio y multa de 10 a 20 unidades tributarias mensuales. En caso de que en la 
perpetración del delito se utilizaren establecimientos o locales, a sabiendas de su 
propietario o encargado, o no pudiendo éste menos que saberlo, el juez podrá decretar en 
la sentencia su clausura definitiva. Asimismo, durante el proceso judicial respectivo podrá 
decretar, como medida cautelar, la clausura temporal de dichos establecimientos o locales. 
    Quienes construyeren, acondicionaren, utilizaren o poseyeren las instalaciones 
señaladas en la letra g) del Artículo 2º, sin la autorización que exige el inciso primero del 
Artículo 4º, serán castigados con la pena de presidio mayor en su grado mínimo a medio. 
    Si la distribución, entrega, oferta o celebración de convenciones a que se refieren los 
incisos anteriores se realizare con o para poner a disposición de un menor de edad dichas 
armas o elementos, se impondrá el grado máximo o el máximum del grado de la pena 
correspondiente en los respectivos casos. 
    El incumplimiento grave de las condiciones impuestas en la autorización otorgada en la 
forma prevista por el Artículo 4º será sancionado con multa aplicada por la Dirección 
General de Movilización Nacional de 190 a 1900 unidades tributarias mensuales y con la 
clausura de las instalaciones, almacenes o depósitos, además de la suspensión y 
revocación de aquélla, en la forma que establezca el reglamento. 
 
    Artículo 10 A.- El que, contando con la autorización a que se refiere el Artículo 4, 
entregare a un menor de edad alguno de los elementos señalados en las letras a), b), c), 
d) y e) del Artículo 2, será sancionado con la pena de presidio menor en sus grados medio 
a máximo. 
    La misma sanción, disminuida en un grado, se impondrá al que, teniendo dicha 
autorización, permitiere que un menor de edad tenga en su poder alguno de los elementos 
antes mencionados. 
    Se impondrá una multa administrativa de 20 a 30 unidades tributarias mensuales y la 
cancelación del permiso, al poseedor autorizado de dichos elementos cuando, por su mera 
imprudencia o negligencia, éstos quedaren en poder de un menor de edad. El infractor 
sancionado tendrá cinco días hábiles para entregar las armas o elementos respectivos a la 
Dirección General de Movilización Nacional, la que los destruirá. Transcurrido ese plazo sin 
haberse entregado el arma o los elementos, su posesión, porte o tenencia se considerarán 
ilegales, y serán sancionados de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 9. 
    Las sanciones dispuestas en este Artículo son sin perjuicio de las que corresponda 
imponer al menor de edad mayor de catorce años, de conformidad con lo establecido en la 
ley Nº 20.084, por los delitos contemplados en la presente ley que cometiere con las armas 
de que ésta trata. 
 
    Artículo 10 B.- El que adultere, altere, borre o destruya el sistema de trazabilidad 
complementario de un arma de fuego o de municiones al que alude el inciso final del Artículo 
4 A, será sancionado con la pena de presidio menor en su grado medio. 
 
    Artículo 13°- Los que poseyeren o tuvieren alguna de las armas o elementos señalados 
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en los incisos primero o segundo del Artículo 3º serán sancionados con presidio menor en 
su grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo. 
    Si dichas armas son material de uso bélico o aquellas señaladas en el inciso final del 
Artículo 3º, la pena será de presidio mayor en su grado mínimo a medio. 
  Los incisos anteriores no se aplicarán a quienes hayan sido autorizados en la forma y para 
los fines establecidos en el inciso primero del Artículo 4°. 
 
    Artículo 14º.- Los que portaren alguna de las armas o elementos señalados en los incisos 
primero o segundo del Artículo 3º serán sancionados con presidio menor en su grado 
máximo a presidio mayor en su grado mínimo. 
    Si dichas armas son material de uso bélico o aquellas señaladas en el inciso final del 
Artículo 3º, la pena será de presidio mayor en sus grados mínimo a medio. 
 
    Artículo 14 A.- Los que, teniendo las autorizaciones correspondientes, abandonaren 
armas o elementos sujetos al control de esta ley, incurrirán en la sanción administrativa de 
multa de 8 a 100 unidades tributarias mensuales y la cancelación del permiso. Las armas y 
elementos abandonados serán destruidos por la Dirección General de Movilización 
Nacional. 
    La misma sanción se impondrá a quienes, teniendo las autorizaciones correspondientes, 
no denunciaren en la forma prevista en el Artículo 173 del Código Procesal Penal el robo o 
hurto de armas o elementos sujetos al control de esta ley, o no comunicaren a alguna de 
las autoridades indicadas en el inciso tercero del Artículo 4 su pérdida o extravío dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes del hecho, o del momento en que se tuvo o pudo tener 
conocimiento de su robo, hurto, pérdida o extravío. 
    La sola constancia ante la autoridad no eximirá de la obligación de denuncia del robo o 
hurto, prevista en el inciso anterior. 
 
    Artículo 14 B.- Constituye circunstancia agravante de los delitos de que trata esta ley 
dotar las armas o municiones, que se posean o tengan, de dispositivos, implementos o 
características que tengan por finalidad hacerlas más eficaces, ocasionar más daño o 
facilitar la impunidad del causante. 
    Si los implementos a que se refiere el inciso anterior fueren de aquellos señalados en las 
letras h), i) y j) del Artículo 3, no se impondrá al delito el grado mínimo o el mínimum de la 
pena que correspondería sin esa circunstancia. 
 
    Artículo 14 C.- En los delitos previstos en los Artículos 9, 13 y 14, el tribunal podrá 
prescindir de toda pena si el imputado procede a la entrega voluntaria de las armas o 
elementos a las autoridades señaladas en el Artículo 1º, sin que haya mediado actuación 
policial, judicial o del Ministerio Público de ninguna especie. 
    El Ministerio de Defensa Nacional, a través de la Dirección General de Movilización 
Nacional, y el Ministerio del Interior y Seguridad Pública, por medio de la Subsecretaría de 
Prevención del Delito, podrán diseñar, ejecutar, evaluar y difundir programas de incentivo 
para la entrega voluntaria de armas o elementos señalados en los Artículos 2º y 3º. Dicha 
entrega deberá realizarse a las autoridades indicadas en el Artículo 1º. Estos programas 
podrán ejecutarse a través de la autoridad fiscalizadora, de otros servicios públicos o de 
particulares. 
 
    Artículo 14 D.- El que colocare, enviare, activare, arrojare, detonare, disparare o hiciere 
explosionar bombas o artefactos explosivos, incendiarios, corrosivos en, desde o hacia la 
vía pública, edificios públicos o de libre acceso al público, o dentro de o en contra de medios 
de transporte público, vehículos policiales o de Gendarmería de Chile, vehículos militares 
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empleados en funciones de orden público y resguardo fronterizo, vehículos municipales, o 
que presten servicios a municipalidades empleados para labores de seguridad, 
instalaciones sanitarias, de almacenamiento o transporte de combustibles, de instalaciones 
de distribución o generación de energía eléctrica, portuarias, aeronáuticas o ferroviarias, 
incluyendo las de trenes subterráneos, u otros lugares u objetos semejantes, será 
sancionado con presidio mayor en su grado medio. Igual pena se aplicará a quienes arrojen, 
detonen o disparen dichos elementos hacia recintos militares o policiales. La misma pena 
se impondrá al que enviare cartas o encomiendas explosivas, incendiarias, corrosivas de 
cualquier tipo. 
    Si las conductas descritas en el inciso precedente se realizaren en, desde o hacia lugares 
u objetos distintos de los allí señalados, la pena será presidio mayor en su grado mínimo. 
    Ejecutándose las conductas descritas en los incisos anteriores con artefactos 
incendiarios, explosivos, tóxicos, corrosivos o infecciosos cuyos componentes principales 
sean pequeñas cantidades de combustibles u otros elementos químicos de libre venta al 
público y de bajo poder expansivo, tales como las bombas molotov y otros artefactos 
similares, se impondrá únicamente la pena de presidio menor en su grado máximo, en el 
caso del inciso primero, y de presidio menor en su grado medio, en el del inciso segundo. 
    El que coloque, envíe, active, arroje, detone, dispare, o haga explosionar artefactos 
incendiarios, explosivos, tóxicos, corrosivos o infecciosos cuyos componentes principales 
sean pequeñas cantidades de combustibles u otros elementos químicos de libre venta al 
público y de bajo poder expansivo, tales como las bombas molotov y otros artefactos 
similares en, desde o hacia recintos policiales y militares, será sancionado con la pena de 
presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo. Cuando se 
perpetren las conductas señaladas en este inciso mediante el uso de fuegos artificiales, se 
impondrá la pena de presidio menor en su grado máximo. 
    Quien disparare injustificadamente un arma de fuego de las señaladas en la letra b) del 
Artículo 2º a un inmueble privado con personas en su interior, o en, desde o hacia uno de 
los lugares mencionados en el inciso primero será sancionado con la pena de presidio 
menor en su grado máximo. Si la conducta descrita en este inciso se realizare al aire o en, 
desde o hacia lugares u objetos distintos de los señalados, la pena será de presidio menor 
en su grado medio. Si el arma disparada correspondiere a las señaladas en la letra a) del 
Artículo 2º o en el Artículo 3º, se impondrá la pena inmediatamente superior en grado. 
    Las penas dispuestas en el inciso anterior se impondrán en su máximum cuando las 
conductas ahí señaladas turbaren gravemente la tranquilidad pública o infundieren temor 
en la población. 
 
    Artículo 14 E.- El que, sin la competente autorización, accionare, activare o disparare 
alguno de los elementos señalados en la letra f) del Artículo 2 será sancionado con la pena 
de presidio menor en sus grados mínimo a medio y multa de 10 a 20 unidades tributarias 
mensuales. 
    La pena privativa de libertad dispuesta en el inciso anterior se impondrá en su máximo 
cuando las conductas ahí señaladas turbaren gravemente la tranquilidad pública o 
infundieren temor en la población. 
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C) PROTECCIÓN ESPECIALIZADA  
 

 
1. Ley N° 21.057 sobre Entrevistas grabadas en video y, otras medidas 

de resguardo a menores de edad, víctimas de delitos sexuales 
 
 TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
 
    Artículo 1°.- Objeto de la ley. La presente ley regula la realización de la entrevista 
investigativa videograbada y de la declaración judicial con el objeto de prevenir la 
victimización secundaria de niños, niñas y adolescentes que hayan sido víctimas de los 
delitos contemplados en los Párrafos 5, 6 y 6 bis del Título VII del Libro Segundo, y en los 
Artículos 141, incisos cuarto y quinto; 142; 372 bis; 390; 390 bis; 390 ter; 391; 395; 397, 
número 1; 411 bis; 411 ter; 411 quáter, y 433, número 1, todos del Código Penal. 
    Mediante la prevención de la victimización secundaria se busca evitar toda consecuencia 
negativa que puedan sufrir los niños, niñas y adolescentes con ocasión de su interacción, 
en calidad de víctimas, con las personas o instituciones que intervienen en las etapas de 
denuncia, investigación y juzgamiento de los delitos señalados en el inciso anterior. 
    Asimismo, para los efectos de esta ley, se considera niño o niña a toda persona menor 
de catorce años de edad y adolescente a todos los que hayan cumplido catorce años y no 
hayan alcanzado la mayoría de edad. 
    Las normas de la presente ley se aplicarán con pleno respeto de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes asegurados en la Convención sobre los Derechos del Niño, y 
los estándares internacionales para la protección de los niños víctimas y testigos de delitos. 
 
    Artículo 2°.- Especialidad. Las disposiciones contenidas en la presente ley se aplicarán 
con preferencia a las del Código Procesal Penal. 
 
    Artículo 3°.- Principios de aplicación. Las interacciones con niños, niñas o adolescentes 
en las etapas de denuncia, investigación y juzgamiento estarán sometidas a los siguientes 
principios de aplicación: 
    a) Interés superior. Los niños, niñas y adolescentes son sujetos de derecho, por lo que 
las personas e instituciones que deban intervenir en las etapas de denuncia, investigación 
y juzgamiento procurarán generar las condiciones necesarias para que en cada etapa del 
proceso aquéllos puedan ejercer plenamente sus derechos y garantías conforme al nivel 
de desarrollo de sus capacidades. 
    b) Autonomía progresiva. Los niños, niñas y adolescentes son sujetos dotados de 
autonomía progresiva, por lo que en las etapas de denuncia, investigación y juzgamiento 
tendrán derecho a ser oídos y participar en los asuntos que les afecten, atendiendo a su 
edad y el grado de madurez que manifiesten. 
    c) Participación voluntaria. La participación de los niños, niñas o adolescentes en las 
etapas de denuncia, investigación y juzgamiento será siempre voluntaria, y no podrán ser 
forzados a intervenir en ellas por persona alguna bajo ninguna circunstancia. 
    Los funcionarios públicos involucrados en el proceso penal deberán resguardar lo 
señalado en esta letra y su incumplimiento será considerado infracción grave de los deberes 
funcionarios. 
    d) Prevención de la victimización secundaria. Constituye un principio rector de la presente 
ley la prevención de la victimización secundaria, para cuyo propósito las personas e 
instituciones que intervengan en las etapas de denuncia, investigación y juzgamiento 
procurarán adoptar las medidas necesarias para proteger la integridad física y psíquica, así 
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como la privacidad de los menores de edad. Asimismo, procurarán la adopción de las 
medidas necesarias para que las interacciones descritas en la presente ley sean realizadas 
de forma adaptada al niño, niña o adolescente, en un ambiente adecuado a sus especiales 
necesidades y teniendo en cuenta su madurez intelectual y la evolución de sus 
capacidades, asegurando el debido respeto a su dignidad personal. 
    e) Asistencia oportuna y tramitación preferente. Las personas e instituciones que 
intervengan en las etapas de denuncia e investigación procurarán adoptar las medidas 
necesarias para favorecer la asistencia oportuna de los niños, niñas o adolescentes, como 
también la tramitación preferente de las diligencias de investigación. 
    Por su parte, los tribunales con competencia en lo penal, de oficio o a petición de parte, 
programarán con preferencia aquellas audiencias en que se traten materias relativas a 
niños, niñas o adolescentes. Asimismo, en casos en los que así se precise, el tribunal 
dispondrá todas las medidas para otorgar celeridad a las actuaciones, de manera tal de 
agilizar el procedimiento con el fin de minimizar el período en que el niño, niña o adolescente 
deba participar en el proceso penal. 
    Los fiscales tramitarán con preferencia las causas a que hace referencia la presente ley, 
de acuerdo con las instrucciones generales que dicte el Fiscal Nacional del Ministerio 
Público. 
    f) Resguardo de su dignidad. Todo niño, niña o adolescente es una persona única y 
valiosa y, como tal, se deberá respetar y proteger su dignidad individual, sus necesidades 
particulares, sus intereses y su intimidad. 
 
    TÍTULO II:   DENUNCIA, ENTREVISTA INVESTIGATIVA VIDEOGRABADA Y 
DECLARACIÓN JUDICIAL 
 
    1. De la denuncia 
 
    Artículo 4°.- De la denuncia. La denuncia deberá efectuarse en los términos previstos en 
el Artículo 173 del Código Procesal Penal. 
    Cuando la denuncia sea efectuada por un niño, niña o adolescente deberá ser recibida 
en condiciones que garanticen su participación voluntaria, privacidad, seguridad y que 
permitan controlar la presencia de otras personas. 
    El funcionario que reciba la denuncia consultará al niño, niña o adolescente sus datos de 
identificación y luego se limitará a registrar, de manera íntegra, todas las manifestaciones 
verbales y conductuales que voluntariamente éste exprese respecto al objeto de su 
denuncia. Si no quisiera identificarse, o sólo lo hiciere parcialmente o mediante un apelativo, 
no podrá ser expuesto a nuevas preguntas al respecto. 
    En ningún caso el niño, niña o adolescente podrá ser expuesto a preguntas que busquen 
establecer la ocurrencia de los hechos o la determinación de sus partícipes. 
    Si un niño, niña o adolescente acude a interponer la denuncia acompañado por un adulto 
de su confianza, se deberá garantizar que en ningún caso su participación voluntaria sea 
reemplazada por la intervención del adulto. Con todo, dicho adulto podrá, a su turno, 
exponer el conocimiento que tuviere de los hechos denunciados por el niño, niña o 
adolescente. En este caso, se podrán dirigir al adulto todas las preguntas que sean 
necesarias realizar en relación con los hechos denunciados por el niño, niña o adolescente, 
como también para determinar la identidad del menor cuando éste no haya querido 
identificarse, o sólo lo haya hecho parcialmente o mediante un apelativo. En este caso, se 
evitará en todo momento que el niño, niña o adolescente escuche el relato del adulto y las 
preguntas que a éste se le realicen. Se procurará, del mismo modo, que el adulto no influya 
en la información espontáneamente manifestada por el niño, niña o adolescente. 
    La denuncia deberá ser recibida de manera inmediata y, en los casos en que ésta no se 



69 

 

efectúe directamente en dependencias del Ministerio Público, deberá ser puesta en 
conocimiento del fiscal  que corresponda, de la forma más rápida posible y por la vía más 
expedita. En todo caso, el plazo máximo para hacer esta comunicación no podrá ser 
superior a ocho horas. 
    Si con ocasión de una pericia que hubiere sido ordenada en el curso de un procedimiento 
penal, el niño, niña o adolescente señalare antecedentes que hicieren presumible la 
comisión de un delito de aquellos contemplados en el inciso primero del Artículo 1º, el perito, 
desde el momento de la revelación, se ceñirá a lo previsto en los incisos precedentes y 
deberá poner los antecedentes en conocimiento del Ministerio Público, dentro del plazo 
máximo de veinticuatro horas. Asimismo, si la pericia hubiere sido ordenada por un tribunal 
con competencia en materias de familia, el perito deberá comunicar a dicho tribunal, dentro 
del plazo máximo de veinticuatro horas, los hechos que haya conocido, tribunal que, con el 
mérito de la comunicación, ordenará remitir copia de los antecedentes de la causa al 
Ministerio Público. 
    Habiendo tomado conocimiento de la denuncia, el Ministerio Público determinará las 
diligencias de investigación que se deban llevar a cabo y solicitará las medidas tendientes 
a proteger y asistir al menor de edad que haya sido víctima o testigo, dentro de un plazo 
máximo de veinticuatro horas, término que se contará desde la recepción de la denuncia. 
    Con todo, si se detectaren antecedentes de grave vulneración de derechos del niño, niña 
o adolescente, atribuibles a acciones u omisiones del padre, de la madre o de ambos, o de 
la persona que lo tenga bajo su cuidado u otra persona que viva con él o ella, el Ministerio 
Público informará al juzgado con competencia en materias de familia o al juez de garantía 
competente, de manera inmediata y por la vía más expedita posible, con el fin de requerir 
la adopción de medidas de protección. 
 
    2. De la entrevista investigativa videograbada 
 
    Artículo 5°.- Objeto de la entrevista investigativa videograbada. La entrevista investigativa 
videograbada tendrá como propósito disponer de antecedentes que puedan orientar el 
desarrollo de la investigación penal mediante la información que el niño, niña o adolescente 
entregue de los hechos denunciados y de sus partícipes, cualquiera sea la forma en que 
ésta se exprese, procurando, por esta vía, evitar la exposición reiterada e injustificada del 
niño, niña o adolescente a instancias que busquen establecer la ocurrencia de los hechos 
materia de la investigación y de la participación criminal. Esta entrevista deberá ser 
videograbada, según lo dispone el Artículo 22. 
 
    Artículo 6°.- Designación del entrevistador. La entrevista investigativa videograbada será 
realizada por un entrevistador designado por el fiscal, de entre los que cuenten con 
acreditación vigente en el registro de entrevistadores elaborado por el Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos. 
 
    Artículo 7°.- Oportunidad de la entrevista investigativa videograbada. La entrevista 
investigativa videograbada se realizará en el tiempo más próximo a la denuncia, a menos 
que el niño, niña o adolescente no se encuentre disponible y en condiciones físicas y 
psíquicas para participar en ella, lo que deberá ser calificado por un profesional de la Unidad 
de Atención a Víctimas y Testigos de la fiscalía respectiva. 
    La evaluación del profesional de la Unidad de Atención a Víctimas  y Testigos del 
Ministerio Público se realizará en el menor tiempo posible y en condiciones que garanticen 
la menor interacción presencial del niño, niña o adolescente. Los profesionales a cargo de 
esta evaluación en ningún caso podrán hacer al niño, niña o adolescente preguntas que 
busquen establecer la ocurrencia de los hechos o la determinación de sus partícipes. 
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    El Ministerio Público deberá adoptar las medidas de protección que resulten pertinentes 
atendidas las circunstancias personales del niño, niña o adolescente, y que propendan a su 
participación voluntaria en la investigación. 
 
    Artículo 8°.- Del desarrollo de la entrevista investigativa videograbada. La entrevista 
investigativa videograbada se desarrollará en una sala que cumpla con lo previsto en los 
Artículos 20 y 21 de esta ley, y en la que sólo estarán presentes el entrevistador y el niño, 
niña o adolescente. Sin perjuicio de lo anterior, en aquellos casos en que existan dificultades 
de comunicación con el entrevistado, el fiscal podrá autorizar la presencia de un traductor, 
intérprete u otro especialista profesional o técnico idóneo. 
 
    Artículo 9°.- Suspensión de la entrevista investigativa videograbada. Si surge algún 
motivo que impida al niño, niña o adolescente continuar interviniendo en el desarrollo de 
esta diligencia, el fiscal, a sugerencia del entrevistador, la suspenderá por el tiempo mínimo 
necesario de acuerdo con el motivo de la suspensión. 
 
    Artículo 10.- De la realización de otras entrevistas investigativas videograbadas. Sólo 
cuando aparezcan hechos o antecedentes que no hayan sido materia de la entrevista 
investigativa videograbada, que modifiquen lo expuesto en ella y puedan afectar 
sustancialmente el curso de la investigación, el fiscal, de oficio o a solicitud de cualquiera 
de los intervinientes, podrá disponer la realización de una segunda entrevista investigativa 
videograbada, la que, en todo caso, se sujetará a las disposiciones de esta ley. Se dejará 
constancia en la carpeta investigativa de la decisión del fiscal y de los hechos y 
antecedentes que se tuvieron en cuenta para adoptarla. 
    No obstante lo señalado en el inciso anterior, la decisión del fiscal de disponer la 
realización de una segunda entrevista investigativa videograbada deberá someterse a la 
aprobación del Fiscal Regional. 
    Si el niño, niña o adolescente manifestare espontáneamente su voluntad de realizar 
nuevas declaraciones, el fiscal tomará todas las providencias y medidas necesarias para la 
realización de una nueva entrevista investigativa videograbada conforme a las 
disposiciones de esta ley y, bajo ningún respecto, se deberá entorpecer su participación 
voluntaria en el proceso ni el ejercicio de sus derechos. 
    En todo caso, previo a la realización de una nueva entrevista investigativa videograbada, 
se deberá verificar que el niño, niña o adolescente se encuentre disponible y en condiciones 
físicas y psíquicas para participar en ella, para lo cual el fiscal dispondrá una nueva 
evaluación de un profesional de la Unidad de Atención a Víctimas y Testigos de la fiscalía 
respectiva, en los términos previstos en el Artículo 7º. 
    La nueva entrevista investigativa videograbada será realizada por el mismo entrevistador 
que hubiere participado en la entrevista original y sólo excepcionalmente, en caso que éste 
se encontrare impedido por causa debidamente justificada, el fiscal designará un nuevo 
entrevistador. 
 
    Artículo 11.- Otras diligencias investigativas. Las demás diligencias investigativas que 
supongan una interacción presencial con el niño, niña o adolescente serán realizadas 
excepcionalmente, y sólo cuando sean absolutamente necesarias. Se deberá dejar 
constancia en la carpeta investigativa de las razones y los fundamentos que se tuvieron en 
consideración para decretar estas diligencias. 
    Para los efectos de la elaboración de todo informe pericial médico legal, los profesionales 
a cargo de dichas diligencias deberán limitarse exclusivamente a practicar una anamnesis, 
los reconocimientos, pruebas biológicas y exámenes médicos que correspondan, y no 
podrán en caso alguno formular al niño, niña o adolescente preguntas relativas a la 
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participación criminal, al relato de la agresión sufrida o, en general, que busquen establecer 
la ocurrencia de los hechos materia de la investigación. 
    En el caso que el fiscal ordene o autorice la realización de una pericia psicológica, deberá 
justificar su decisión según las instrucciones generales que dicte el Fiscal Nacional del 
Ministerio Público. 
 
    Artículo 12.- Prohibición de referirse al contenido de la entrevista investigativa. Los 
testigos citados a declarar al juicio oral no podrán hacer alusión al contenido de la entrevista 
investigativa que hubiere prestado el niño, niña o adolescente. Esta prohibición no se 
aplicará a los peritos. 
 
    3. De la declaración judicial 
 
    Artículo 13.- Objeto de la declaración judicial. Esta declaración tendrá como propósito 
que el niño, niña o adolescente preste declaración en juicio en una sala que cumpla con lo 
previsto en los Artículos 20 y 21 de esta ley, y en la que sólo estarán presentes el 
entrevistador y el niño, niña o adolescente. Sin perjuicio de lo anterior, en aquellos casos 
en que existan dificultades de comunicación con el niño, niña o adolescente, el tribunal 
podrá autorizar la presencia de un traductor, intérprete u otro especialista profesional o 
técnico idóneo. 
    Sin perjuicio del registro de la audiencia, esta declaración deberá ser videograbada de 
manera independiente, según lo dispone el Artículo 22. 
 
    Artículo 14.- Declaración voluntaria en juicio de los adolescentes. No obstante lo indicado 
en el Artículo anterior, los adolescentes, cuando así lo manifestaren libre y voluntariamente, 
podrán declarar en el juicio sin la intervención de entrevistador. El tribunal, previo a autorizar 
dicha solicitud, deberá velar por que el adolescente se encuentre disponible y en 
condiciones físicas y psíquicas para participar en ella. 
    En tal caso, el adolescente prestará declaración en una sala distinta de aquella en que 
se encuentren los demás intervinientes, especialmente acondicionada para ello y que 
cuente con un sistema interconectado de comunicación que permita que el juez lo 
interrogue presencialmente en dicha sala, debiendo los demás intervinientes dirigir las 
preguntas por su intermedio. 
 
    Artículo 15.- Designación del entrevistador que actuará como intermediario en la 
declaración judicial. Durante la audiencia de preparación de juicio oral, el juez de garantía 
designará al entrevistador que actuará como intermediario en la declaración judicial. Para 
tales efectos, el juez seleccionará al entrevistador de entre aquellos que cuenten con 
acreditación vigente ante el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, debiendo escuchar 
previamente a los intervinientes. 
    El tribunal de juicio oral en lo penal, al momento de dictar la resolución a que se refiere 
el Artículo 281 del Código Procesal Penal, podrá modificar la designación a que se refiere 
el inciso anterior, disponiendo que actúe como intermediario en la declaración judicial un 
funcionario del Poder Judicial o un juez del mismo tribunal, que cuente con acreditación 
vigente ante el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 
    En ningún caso este entrevistador podrá ser un fiscal adjunto o abogado asistente de 
fiscal, ni tampoco algún funcionario de la Policía de Investigaciones de Chile o de 
Carabineros de Chile que hubiere participado en alguna diligencia de investigación distinta 
de la entrevista investigativa videograbada. 
    Si el entrevistador que hubiere sido designado por el juez de garantía se encontrare 
impedido para actuar como intermediario en la declaración judicial, el tribunal o juez de 
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garantía, en su caso, de oficio o a petición de cualquiera de los intervinientes, procederá a 
la designación de un nuevo entrevistador. 
 
    Artículo 16.- De la declaración judicial anticipada. El fiscal, la víctima, el querellante y el 
curador ad litem podrán solicitar la declaración judicial anticipada de los niños, niñas y 
adolescentes víctimas de los delitos contemplados en el Artículo 1°. 
    La solicitud de prueba anticipada podrá realizarse desde la formalización de la 
investigación y hasta antes del inicio de la audiencia de juicio, debiendo siempre plantearse 
y desarrollarse ante el juez de garantía. 
    Una vez efectuada la solicitud de prueba anticipada, el juez citará a los intervinientes a 
una audiencia donde se discutirá su procedencia. En caso de acogerse la solicitud 
planteada, el juez citará a una audiencia para rendir la prueba de que se trate, notificando 
a todos los intervinientes y al entrevistador que designe. 
    La inasistencia del imputado válidamente emplazado no obstará a la validez de la 
audiencia en la que se rinda la prueba anticipada. 
    Esta prueba será incorporada en el juicio a través del soporte en que conste la 
videograbación, conforme a lo establecido en el Artículo 331 del Código Procesal Penal. 
    El niño, niña o adolescente no prestará nueva declaración judicial, ya sea 
anticipadamente o en juicio, salvo que éste así lo solicitare libre y espontáneamente, o en 
caso de petición fundada de alguno de los intervinientes por la existencia de nuevos 
antecedentes que la justifiquen y que pudieren afectar sustancialmente el resultado del 
juicio. 
    Para dictar las resoluciones a que se refiere el presente Artículo, el juez deberá 
considerar el interés superior del niño, niña o adolescente, así como sus circunstancias 
personales. 
 
    Artículo 17.- Del desarrollo de la declaración judicial. La declaración judicial se 
desarrollará bajo la dirección, control y supervisión del juez presidente del tribunal o del juez 
de garantía, en su caso, en una sala distinta a aquella en que se realice la audiencia, 
especialmente acondicionada para ello, que cumpla los requisitos de los Artículos 20 y 21 
de la presente ley, y que cuente con un sistema interconectado de comunicación con la sala 
de audiencia. 
    La declaración judicial deberá realizarse de manera continua en un único día, sin perjuicio 
de lo cual podrán realizarse las pausas necesarias para el descanso del niño, niña o 
adolescente, debiendo siempre considerarse su interés superior, tanto para decretar la 
suspensión como para ordenar la reanudación de la declaración. 
    El juez presidente del tribunal o juez de garantía deberá velar, en todo momento, por que 
el entrevistador desarrolle su actividad en la declaración judicial de manera imparcial y 
neutral, cautelando especialmente que realice las preguntas conforme al inciso siguiente. 
    Los intervinientes dirigirán sus preguntas al juez, quien, en su caso, las transmitirá al 
entrevistador. Éste, a su vez, deberá plantear al niño, niña o adolescente las preguntas en 
un lenguaje y modo adecuados a su edad, madurez y condición psíquica. 
 
    Artículo 18.- Reproducción del video de la entrevista investigativa videograbada en la 
audiencia de juicio. Durante el desarrollo de la audiencia de juicio, el tribunal podrá permitir 
la exhibición del registro de la entrevista investigativa videograbada sólo en los siguientes 
casos: 
    a) Cuando se trate de entrevistas investigativas videograbadas realizadas a niños, niñas 
o adolescentes que hubieren fallecido, o caído en incapacidad mental o física que les 
inhabilite para comparecer a la audiencia de juicio. 
    b) Cuando se trate de entrevistas realizadas a niños, niñas o adolescentes que, durante 
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su comparecencia a la audiencia de juicio oral, sufran una incapacidad grave, psíquica o 
física, para prestar declaración. 
    c) Cuando sea necesario para complementar la declaración prestada, o para demostrar 
contradicciones o inconsistencias con lo declarado. En este caso, para autorizar la 
exhibición del registro será requisito que el niño, niña o adolescente haya declarado 
previamente en la audiencia de juicio o en la audiencia de prueba anticipada. 
    d) Cuando se haya citado al entrevistador que haya realizado la entrevista investigativa, 
con la finalidad de revisar la metodología empleada. En este caso regirá la prohibición 
dispuesta en el Artículo 12, y la declaración del entrevistador y la exhibición del video se 
limitarán únicamente a informar al tribunal sobre la metodología y técnica empleadas. 
Además, la exhibición del video se realizará durante la declaración del entrevistador, y en 
ningún caso podrá sustituir la declaración judicial del niño, niña o adolescente. 
    La exhibición del registro de la entrevista investigativa videograbada no podrá debatirse, 
ordenarse o materializarse en presencia del niño, niña o adolescente. 
    En el caso de la letra c), toda la confrontación a que hubiere lugar se realizará entre el 
registro videograbado de la entrevista investigativa y el de la declaración judicial. La 
exhibición de la entrevista investigativa, cuando fuere autorizada, se realizará una vez 
concluida la participación del niño, niña o adolescente en la audiencia de juicio, y bajo 
ninguna circunstancia se autorizará a que se reanude su participación. 
 
    4. Disposiciones comunes a la entrevista investigativa videograbada y a la declaración 
judicial 
 
    Artículo 19.- Del entrevistador. La entrevista investigativa videograbada y la declaración 
judicial sólo podrán ser realizadas o asistidas, respectivamente, por quienes reúnan los 
siguientes requisitos: 
    a) Formación especializada en metodología y técnicas de entrevista investigativa 
videograbada y declaración judicial a niños y niñas o adolescentes, según disponga el 
reglamento, y 
    b) Acreditación vigente otorgada por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 
 
    Artículo 20.- Lugar donde deben efectuarse la entrevista investigativa videograbada y la 
declaración judicial. La entrevista investigativa videograbada y la declaración judicial serán 
realizadas en dependencias especialmente acondicionadas para ello, con los implementos 
adecuados en atención a la edad y a la etapa evolutiva del niño, niña o adolescente, y que 
reúnan las condiciones previstas en el Artículo 21. 
    Las instituciones públicas que dispongan de tales dependencias deberán facilitar su 
utilización para llevar a cabo dichas diligencias. Para estos efectos, el Ministerio Público, el 
Poder Judicial, Carabineros de Chile y la Policía de Investigaciones de Chile celebrarán 
convenios, a nivel nacional o regional, entre sí y con otras instituciones públicas. 
 
    Artículo 21.- Condiciones de realización de las entrevistas investigativas videograbadas 
y de las declaraciones judiciales. Las entrevistas investigativas videograbadas y las 
declaraciones judiciales se realizarán en condiciones que: 
    a) Protejan la privacidad de la interacción con el niño, niña o adolescente. 
    b) Resguarden la seguridad del niño, niña o adolescente. 
    c) Permitan controlar la presencia de participantes. 
    d) Sean tecnológicamente adecuadas para videograbar el relato que preste el niño, niña 
o adolescente y, en el caso de la declaración judicial, para su reproducción instantánea y 
su intercomunicación. 
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    Artículo 22.- Del registro de la entrevista investigativa videograbada y de la declaración 
judicial. La entrevista investigativa y la declaración judicial serán videograbadas a través de 
medios tecnológicos idóneos que permitan su reproducción íntegra y fidedigna. 
    El reglamento a que se refiere el Artículo 29 determinará los estándares mínimos para la 
producción, almacenamiento, custodia y disposición de los registros de las entrevistas 
investigativas videograbadas y de la declaración judicial. 
 
    Artículo 23.- Reserva del contenido de la entrevista investigativa videograbada y de la 
declaración judicial. El contenido de la entrevista investigativa videograbada será reservado 
y sólo podrán acceder a él los intervinientes, las policías en el cumplimiento de una 
diligencia específica, los jueces de familia dentro del ámbito de su competencia y los peritos 
que deban conocerlo con la finalidad de elaborar sus informes. 
    Los intervinientes, las policías y los peritos podrán obtener copia del registro de la 
entrevista investigativa videograbada, debiendo el fiscal entregarla, siempre que se hubiere 
distorsionado suficientemente aquellos elementos de la videograbación que permitan 
identificar al niño, niña o adolescente, sin que ello afecte su comprensión. Asimismo, las 
personas precedentemente indicadas podrán acceder al contenido íntegro y fidedigno de la 
entrevista investigativa videograbada, sin las distorsiones mencionadas, sólo mediante su 
exhibición en dependencias del Ministerio Público, debiendo siempre velar por el respeto 
de los derechos de los demás intervinientes. El fiscal podrá rechazar la entrega de la copia 
de la entrevista investigativa videograbada o su exhibición si se hubiere decretado la 
reserva de la entrevista conforme al inciso tercero del Artículo 182 del Código Procesal 
Penal, sin perjuicio de los derechos de los intervinientes para limitar o poner término a la 
reserva conforme al inciso cuarto del mismo Artículo. 
    La declaración judicial y la entrevista investigativa videograbada cuya reproducción fuere 
autorizada por el tribunal, conforme al Artículo 18, sólo serán presenciadas o exhibidas por 
los intervinientes, salvo que el tribunal, por razones fundadas, autorice el ingreso de 
personas distintas a la sala de audiencia. 
    Los medios de comunicación social y las personas que asistan a la audiencia no podrán 
fotografiar o filmar parte alguna de la declaración judicial o de la entrevista investigativa 
videograbada del niño, niña o adolescente que se reproduzca en el juicio, ni exhibir dichas 
imágenes o registros, ni difundir datos que permitan identificar al declarante o a su familia, 
ni hacer citas textuales de su declaración. Lo anterior no obsta al derecho de los referidos 
medios a informar sobre el proceso y los presuntos responsables del hecho investigado. 
    El contenido de la declaración judicial será reservado, y ninguna persona podrá obtener 
copia del registro audiovisual de la misma. Los intervinientes sólo podrán obtener copia 
fidedigna del audio de la declaración judicial que haya prestado el niño, niña o adolescente. 
    El que fuera de los casos permitidos por este Artículo y el Artículo 23 bis fotografíe, filme, 
transmita, comparta, difunda, transfiera, exhiba, o de cualquier otra forma copie o 
reproduzca el contenido de la entrevista investigativa videograbada o declaración judicial o 
su registro, sea total o parcialmente, o difunda imágenes o datos que identifiquen al 
declarante o su familia, sufrirá la pena de reclusión menor en sus grados medio a máximo. 
 
    Artículo 23 bis.- Acceso a los registros de entrevistas investigativas videograbadas y 
declaraciones judiciales. Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo anterior, para el 
cumplimiento del proceso de formación previsto en el Artículo 28, las instituciones 
señaladas en el Artículo 27 podrán solicitar al Ministerio Público o al Poder Judicial, según 
corresponda, acceso al registro de las entrevistas investigativas videograbadas y de las 
declaraciones judiciales en las que haya participado un determinado entrevistador. El 
requerimiento que enviará la institución deberá incluir la individualización del evaluador y 
del entrevistador que será evaluado, quienes serán los únicos que tendrán acceso al 
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contenido del respectivo registro de la entrevista investigativa videograbada o de la 
declaración judicial, en ambos casos, de acuerdo a los términos del inciso segundo del 
Artículo 23. 
    Asimismo, los entrevistadores podrán solicitar al Ministerio Público acceso al registro de 
la entrevista investigativa videograbada cuando hubieren sido citados a declarar en juicio 
oral, con la finalidad de revisar la metodología y técnica empleadas en ella, conforme a la 
letra d) del inciso primero del Artículo 18. 
    Un reglamento dictado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos establecerá la 
forma y el procedimiento en que se formularán las solicitudes y se otorgará el acceso a la 
información. Asimismo, creará un sistema que permita individualizar a las personas que 
accedan al registro, resguardando la confidencialidad y seguridad de éste, y el respeto a 
los principios de aplicación mencionados en el Artículo 3. 
 
    TÍTULO III:   MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN FAVOR DE LOS NIÑOS, NIÑAS O 
ADOLESCENTES 
 
    Artículo 24.- Medidas generales de protección. El tribunal o el juez de garantía, en su 
caso, de oficio o a petición de alguno de los intervinientes, deberá adoptar una o más de 
las siguientes medidas para proteger la identidad o la integridad física y psíquica de los 
niños, niñas o adolescentes: 
    a) Suprimir de las actas de las audiencias todo nombre, dirección o cualquier otra 
información que pudiera servir para identificarlo directa o indirectamente. 
    b) Prohibir a los intervinientes que entreguen información o formulen declaraciones a los 
medios de comunicación social relativas a la identidad de la víctima y su declaración. 
    c) Impedir el acceso de personas determinadas o del público en general a la sala de 
audiencia, y ordenar su salida de ella. 
    d) Prohibir a los medios de comunicación social el acceso a la sala de audiencia. 
    e) Resguardar la privacidad del niño, niña o adolescente que concurra a declarar, y evitar 
que tenga contacto con los demás asistentes a la audiencia, especialmente durante el 
ingreso y salida del recinto donde funcione el tribunal. 
    Dichas medidas durarán el tiempo que el tribunal disponga y podrán ser renovadas 
cuantas veces sea necesario. 
    De igual forma, el Ministerio Público, de oficio o a petición de alguno de los intervinientes, 
deberá adoptar todas las medidas que sean procedentes para conferir al niño, niña o 
adolescente la debida protección. 
 
    Artículo 25.- Medidas especiales de protección. El juez de garantía podrá disponer, a 
petición del fiscal, querellante, curador ad litem o de la propia víctima, y aun antes de la 
formalización de la investigación, cuando existan antecedentes que hagan presumir un 
peligro para el ofendido, una o más de las siguientes medidas de protección a su respecto: 
    a) Prohibición o limitación de la concurrencia del presunto agresor al lugar de estudio del 
niño, niña o adolescente, así como a cualquier otro lugar donde éstos permanezcan, visiten 
o concurran habitualmente. En caso de que concurran al mismo establecimiento, el juez 
adoptará medidas específicas tendientes a resguardar los derechos de aquéllos. 
    b) El abandono del presunto agresor del hogar que le sirve de domicilio, residencia o 
morada al ofendido, cuando corresponda. 
    c) Confiar el cuidado del niño, niña o adolescente a una persona de su confianza, y que, 
a juicio del tribunal, reúna las condiciones necesarias para resguardar su integridad física y 
psíquica. 
    Cuando resulte procedente, el tribunal deberá remitir inmediatamente copia íntegra de 
los antecedentes que tuvo a la vista para tomar su decisión al juzgado con competencia en 
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materias de familia correspondiente, el cual iniciará los procesos que estime pertinentes 
para resguardar el interés superior del niño, niña o adolescente. 
 
    Artículo 26.- Medidas de protección para la declaración judicial de niños, niñas o 
adolescentes testigos de los delitos indicados en el Artículo 1°. En el caso de la declaración 
judicial de niños y niñas testigos, el tribunal decretará, como medida especial destinada a 
protegerlos, que aquélla se realice en la forma señalada en el inciso segundo del Artículo 
14. 
    Si el testigo fuere un adolescente, el tribunal podrá, considerando sus circunstancias 
personales y psicológicas, adoptar medidas especiales de protección para impedir el 
contacto directo con los intervinientes y el público, incluyendo la señalada en el inciso 
anterior. 
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2. Ley Nº 21.675, Estatuye medidas para prevenir, sancionar y erradicar la 
Violencia en contra de las Mujeres, en razón de su Género  

 
   Artículo 17.- Obligaciones especiales de atención, protección y reparación a las víctimas 
de violencia de género del Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género. El Ministerio de 
la Mujer y la Equidad de Género, dentro de sus competencias y a través del Servicio 
Nacional de la Mujer y la Equidad de Género, implementará servicios de acompañamiento 
psicosocial para las víctimas de violencia de género. Si con ocasión de sus funciones, toma 
conocimiento de situaciones de violencia de género que afecten a niñas o adolescentes, 
deberá realizar las debidas derivaciones a los órganos competentes de conformidad con lo 
establecido en la ley N°21.430 y en la ley N°21.302, que crea el Servicio Nacional de 
Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia y modifica normas legales que indica. 
    El Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género mantendrá una nómina 
actualizada de su oferta programática y de los cupos disponibles en el Sistema Integrado 
de Información sobre Violencia de Género, regulado en el Artículo 26 y lo informará a los 
tribunales de justicia, al Ministerio Público u otros órganos públicos competentes para los 
fines pertinentes. 
 
    Artículo 21.- Obligaciones de protección a las víctimas de violencia de género en el 
ámbito de la seguridad pública y penitenciaria y en la persecución penal. El Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública, el Ministerio Público, los tribunales de justicia, Carabineros de 
Chile y la Policía de Investigaciones de Chile, dentro de sus respectivas competencias, 
deberán adoptar las medidas para garantizar la debida protección de las víctimas de 
violencia de género. 
    La Policía de Investigaciones de Chile, Carabineros de Chile, el Ministerio Público, 
Gendarmería de Chile y los tribunales de justicia competentes deberán proveer de todos 
los canales de comunicación y condiciones necesarias para que las víctimas de violencia 
de género puedan informar, de forma expedita y oportuna, cualquier incumplimiento de 
medidas o diligencias decretadas a su favor por un tribunal de la República, a efectos de 
velar por su cumplimiento. 
    El cumplimiento de estas obligaciones deberá realizarse con respeto a la dignidad y 
privacidad de las víctimas o de quienes comparezcan en su nombre, procurará reducir o 
eliminar su victimización secundaria. 
 
   Artículo 29.- Ámbito de aplicación y competencia. Las normas contenidas en este título 
se aplicarán a la violencia física, sexual, psicológica y económica, cometida en contra de 
las mujeres en razón de su género. 
    Las formas de violencia mencionadas en el inciso precedente que sean constitutivas de 
delito serán conocidas por tribunales con competencia en lo penal. Por su parte, aquellas 
que no sean constitutivas de delitos, serán conocidas por los tribunales u órganos 
competentes según la materia de que se trate. 
 
    Artículo 30.- Obligaciones generales de los órganos del Estado frente a las denuncias 
por hechos de violencia de género. En todas las investigaciones y en todos los procesos 
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judiciales y administrativos sobre violencia de gén ero contra las mujeres se cumplirán las 
siguientes obligaciones: 
    1. Debida diligencia. Quienes investiguen o juzguen hechos de violencia de género y 
quienes se encuentren a cargo de la protección y la seguridad de las víctimas deberán 
adoptar medidas oportunas, idóneas, independientes, imparciales y exhaustivas para 
garantizar el derecho de las víctimas a una vida libre de violencia, al acceso a la justicia y 
a la reparación. Deberán considerar especialmente las situaciones de vulnerabilidad o 
discriminaciones múltiples en que pueden hallarse. Asimismo, deberán garantizar el 
derecho de las víctimas a participar del procedimiento y acceder a la información sobre el 
estado de la investigación. 
    2. No victimización secundaria. Quienes investiguen o juzguen hechos de violencia 
contra las mujeres y quienes se encuentren a cargo de la protección o la seguridad de las 
víctimas, evitarán o disminuirán cualquier perturbación negativa que éstas hayan de 
soportar con ocasión de su interacción con los servicios públicos que otorgan atención o 
protección en materia de violencia de género o en los procesos judiciales. 
    
    Artículo 31.- Primeras diligencias ante denuncias por violencia de género. Si la denuncia 
por violencia de género se realiza en el tribunal de familia, éste deberá adoptar las medidas 
pertinentes en el más breve plazo para la protección de la víctima, sus hijos o hijas y las 
personas que se encuentren bajo su cuidado, cuando así corresponda. 
    Cuando se trate de hechos de violencia de género constitutiva de delito o violencia 
intrafamiliar, en caso de flagrancia, Carabineros de Chile y la Policía de Investigaciones de 
Chile deberán proceder, en conformidad con lo prescrito en los Artículos 83, 84 y 129 del 
Código Procesal Penal y en el Artículo 83 de la ley N°19.968, que crea los Tribunales de 
Familia. 
    Las funcionarias y los funcionarios policiales deberán entregar a la víctima información 
completa acerca de sus derechos y la oportunidad para ejercerlos. El parte policial se 
redactará de la manera más completa posible, consignará en forma exhaustiva los hechos 
y las diligencias realizadas, e incluirá los antecedentes y medios de prueba recabados, 
cuando corresponda. Asimismo, evitarán cualquier inducción o cuestionamiento del relato 
de la denunciante, registrarán en detalle la información acerca de los posibles testigos y 
tendrán que cumplir especialmente con lo dispuesto en los Artículos 173 y 175 del Código 
Procesal Penal en lo relativo a las denuncias, así como con lo establecido en el Artículo 79 
del mismo Código, en lo que dice relación con el desarrollo de las actuaciones en la 
investigación de eventuales hechos constitutivos de delitos. 
    Si los hechos de violencia tienen lugar en recintos penitenciarios Gendarmería de Chile 
deberá prestar asistencia y protección a la víctima, en virtud de lo indicado por su ley 
orgánica, y actuar en conformidad con el inciso anterior. 
    
    Artículo 32.- Derechos y garantías procedimentales de las víctimas de violencia de 
género. Las víctimas de violencia de género son titulares de los siguientes derechos y 
garantías: 
    1. Contar con asistencia y representación judicial. 
    2. No ser enjuiciadas, estigmatizadas, discriminadas ni cuestionadas en base a 
estereotipos de género, por su relato, conductas o estilo de vida. 
    3. Obtener una respuesta oportuna, efectiva y debidamente fundada a sus denuncias o 
peticiones ante los órganos en que se efectúen. 
    4. Ser oídas por el tribunal o el órgano administrativo que conozca del respectivo 
procedimiento al momento de adoptarse una decisión que las afecte. 
    5. Recibir protección a través de las medidas contempladas en la legislación, cuando se 
encuentren amenazados o vulnerados sus derechos a la vida, integridad física o psíquica, 



79 

 

indemnidad sexual o libertad personal, y solicitar medidas de protección para sus hijos o 
hijas o para las personas que se encuentren bajo su cuidado, cuando proceda. 
    6. Recibir protección para sus datos personales y los de sus hijos o hijas, respecto de 
terceros, y de su intimidad, honor y seguridad, para lo cual el tribunal o el órgano 
administrativo que conozca del respectivo procedimiento dispondrá las medidas que sean 
pertinentes, a petición de parte. 
    7. Participar en el procedimiento y recibir información clara, oportuna y completa. En 
particular, podrán obtener información personalmente, sin necesidad de requerirla a través 
de un abogado o una abogada. 
    8. A ser informada sobre las medidas de reparación que puede solicitar en el proceso. 
 
    Artículo 33.- Situación de riesgo inminente de padecer violencia de género. Cuando 
exista una situación de riesgo inminente de sufrir una acción u omisión constitutiva de 
alguna de las formas de violencia de género descritas en los numerales 1 a 4 del Artículo 
6, el tribunal competente, con el solo mérito de la demanda o denuncia, deberá adoptar las 
medidas de protección o cautelares que correspondan. 
    Se presumirá que existe una situación de riesgo inminente cuando concurra cualquiera 
de las siguientes circunstancias: 
    1. Que haya precedido intimidación por parte de quien agrede, expresada por cualquier 
vía, en acciones tales como hostigamiento, acecho, amedrentamiento o intromisión en 
espacios públicos, laborales u otros privados de la víctima. 
    2. Que concurran, respecto de quien ejerce la violencia circunstancias o antecedentes 
tales como drogadicción, alcoholismo, una o más denuncias por violencia intrafamiliar, 
condena previa por violencia intrafamiliar, procesos pendientes o condenas previas por 
crimen o simple delito contra las personas o por alguno de los delitos establecidos en los 
párrafos 5 y 6 del Título VII, del Libro II del Código Penal o por infracción a la ley Nº17.798, 
sobre Control de Armas, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el 
decreto Nº400, de 1977, del Ministerio de Defensa Nacional. 
    3. Que la persona denunciada haya opuesto mediante actos de violencia su negativa a 
aceptar el término de una relación afectiva que ha mantenido con la víctima. 
    4. Que una persona mayor, dueña, poseedora o mera tenedora de un inmueble que 
legítimamente ocupa para residir, sea expulsada por quien la agrede, relegada a sectores 
secundarios o se le restrinja o limite su desplazamiento al interior de ese bien raíz por el 
denunciado. 
    5. Que la víctima se encuentre en una situación de dependencia económica de quien la 
agrede. 
    Además, el tribunal cautelará especialmente los casos en que la víctima se encuentre en 
situaciones de especial vulnerabilidad a la violencia, tales como su calidad de migrante, 
refugiada o desplazada, estar embarazada, ser una persona mayor, con discapacidad, 
menor de 18 años o cualquier otra condición de vulnerabilidad debidamente calificada por 
el tribunal. 
 
    Artículo 34.- Medidas cautelares especiales frente a situaciones de riesgo inminente de 
padecer violencia de género. Frente a las situaciones descritas en el Artículo anterior, el 
tribunal competente, sin perjuicio de otras medidas que estime pertinentes, podrá adoptar 
una o más de las siguientes medidas cautelares: 
    1. Obligar a quien agrede a abandonar el hogar que comparte con la víctima. El tribunal 
dispondrá en el más breve plazo la forma en que la persona en contra de quien se ha 
decretado la medida cautelar retirará sus efectos personales. Si fuera el caso, podrá oficiar 
a Carabineros de Chile para que custodie su concurrencia el día del retiro, de modo de 
garantizar la seguridad de la víctima. 
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    2. Asegurar la entrega material de los efectos personales de la víctima que haya huido u 
optado por no regresar al hogar común, producto de los hechos que denuncia. La víctima 
podrá siempre solicitar al tribunal se decrete la medida contemplada en el número 
precedente. 
    3. Prohibir a quien ejerce violencia acercarse a la víctima y prohibir o restringir su 
presencia en el hogar común, en el domicilio, lugar de estudios o de trabajo de ésta, así 
como en cualquier otro lugar en que la víctima permanezca, concurra o visite habitualmente. 
    Si la víctima y quien la agrede trabajan o estudian en el mismo lugar o son parte de la 
misma organización, se oficiará al empleador o empleadora, o a la autoridad del 
establecimiento u organización respectiva, para que adopte las medidas de resguardo 
necesarias, y dará cuenta al tribunal. El tribunal deberá informar el plazo por el cual dichas 
medidas son decretadas. 
    4. Prohibir o restringir todo tipo de comunicaciones de quien ejerce violencia respecto de 
la víctima. 
    5. Fijar alimentos provisorios, siempre que concurran los requisitos legales para su 
procedencia. 
    6. Regular un régimen provisorio de cuidado personal de los niños, niñas o adolescentes 
en conformidad con el Artículo 225 del Código Civil, en caso que no esté judicialmente 
regulado y así se requiera en virtud de los antecedentes que fundan la solicitud de la medida 
cautelar, y establecer la forma en que se mantendrá una relación directa y regular entre los 
progenitores y sus hijos o hijas; siempre que ello favorezca la satisfacción de su interés 
superior y su condición de víctimas directas de la violencia ejercida contra su madre o 
cuidadora. Los niños, niñas y adolescentes, podrán ser oídos en audiencia reservada si así 
lo solicitan. 
    Si el tribunal decreta alguna de las medidas dispuestas en los numerales 1, 3 y 4 en 
contra de quien no ejerce el cuidado personal de los niños, niñas y adolescentes, se 
decretará también la suspensión de la relación directa y regular si ya se encuentra 
establecida, conforme lo dispuesto en el párrafo precedente y en el inciso final del Artículo 
229 del Código Civil, salvo que existan antecedentes fundados para que dicha suspensión 
no concurra, caso en el cual se deberá resolver su procedencia en audiencia especial al 
efecto. 
    7. Decretar la prohibición de celebrar actos o contratos sobre bienes determinados. 
    8. Prohibir el porte y tenencia de cualquier arma de fuego, municiones y cartuchos; 
disponer la retención de éstos y prohibir la adquisición o almacenaje de los objetos 
singularizados en la ley Nº17.798, sobre Control de Armas. De ello se informará, según 
corresponda, a la Dirección General de Movilización Nacional, a la institución a la que 
pertenece o a la comandancia de guarnición para los fines legales y reglamentarios 
pertinentes. Con todo, la persona en contra de la cual se ha decretado esta medida podrá 
solicitar ser excluida de ésta en caso de demostrar que sus actividades industriales, 
comerciales o mineras requieren de alguno de esos elementos. 
    9. La asistencia a programas de tratamiento de rehabilitación de drogas y alcohol, si se 
presenta un consumo problemático de dichas sustancias, de intervención psicosocial, 
terapéuticos o de orientación familiar. Las instituciones que desarrollen dichos programas 
darán cuenta al respectivo tribunal de la intervención o tratamiento que deba realizar, y de 
su inicio y término. 
    10. Decretar la reserva de la identidad de la denunciante, de sus hijos o hijas o de las 
personas que se encuentren bajo su cuidado, en caso de que proceda, y de los testigos. 
    11. Si se trata de mujeres mayores en situación de desamparo que requiera de cuidados, 
el tribunal podrá decretar la internación de la afectada en un establecimiento de larga 
estadía de personas mayores, reconocido por la autoridad competente, previo 
consentimiento de la víctima, si es que puede otorgarlo. 
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    12. Si la víctima es menor de 18 años, el tribunal con competencia en materias de familia, 
además de las medidas mencionadas en este Artículo, podrá adoptar las medidas 
cautelares contempladas en el Artículo 71 de la ley N°19.968, si se verifican todos los 
requisitos y condiciones previstos en dicha norma. Si quien conoce de la cau sa es un 
juzgado de garantía, pondrá los antecedentes en conocimiento del tribunal de familia 
competente para los mismos efectos. 
 
    Artículo 35.- Notificación de las medidas cautelares. Si las medidas cautelares se 
decretan en presencia del ofensor, el tribunal le conminará a cumplir cabalmente las 
obligaciones y prohibiciones impuestas. Si ese no fuera el caso, ordenará que se le conmine 
en el momento de la notificación, la que deberá ser realizada de forma expedita. 
    El tribunal ordenará de la manera más expedita posible la notificación al ofensor de las 
medidas que se adopten y cautelará especialmente que se resguarde la seguridad de la 
víctima, para lo cual podrá requerir el auxilio de la fuerza pública. Se dejará registro expreso 
en la causa de las medidas que se adopten para cautelar la seguridad de la víctima y del 
seguimiento de dichas medidas. 
    Una vez practicada la notificación se deberá comunicar de inmediato esta circunstancia, 
en la forma y por los medios más expeditos posibles, al tribunal que haya decretado la 
medida, a Carabineros de Chile o la Policía de Investigaciones de Chile y a la fiscalía local 
competente, en los casos que corresponda. 
   
    Artículo 36.- Medidas accesorias especiales en las causas de violencia de género. El 
tribunal de familia o el tribunal con competencia en lo penal que conozca de una causa 
sobre violencia de género, según corresponda, deberá establecer en la sentencia una o 
más de las siguientes medidas accesorias: 
    1. Obligación de la persona condenada de abandonar el hogar que comparte con la 
víctima. El tribunal dispondrá la forma en que la persona condenada retirará sus efectos 
personales. Si fuera el caso, oficiará a Carabineros de Chile para que custodie su 
concurrencia el día del retiro, de modo de garantizar la seguridad de la víctima. 
    2. Prohibición de acercarse a la víctima o a su domicilio, lugar de trabajo o estudio, así 
como a cualquier otro lugar al que ésta concurra o visite habitualmente. Si ambas personas 
trabajan o estudian en el mismo lugar o son parte de la misma organización, se oficiará al 
empleador o empleadora, o a la autoridad del establecimiento u organización respectiva, 
para que adopte las medidas de resguardo necesarias, e informe al tribunal para efectos 
de la supervisión judicial. 
    3. Prohibir o restringir las comunicaciones de la persona condenada por hechos de 
violencia de género respecto de la víctima. 
    4. Prohibición de porte y tenencia de cualquier arma de fuego, municiones y cartuchos; 
disponer la retención de estos y prohibir la adquisición o almacenaje de los objetos 
singularizados en la ley Nº17.798, sobre Control de Armas. De ello se informará, según 
corresponda, a la Dirección General de Movilización Nacional, a la institución a la que 
pertenece o a la comandancia de guarnición, para los fines legales y reglamentarios que 
correspondan. Con todo, la persona condenada con esta medida accesoria podrá solicitar 
ser excluido de ésta en caso de demostrar que sus actividades industriales, comerciales o 
mineras requieren de alguno de esos elementos. 
    5. La asistencia a programas de intervención psicosocial de reeducación de la violencia, 
terapéuticos o de orientación familiar. Si la persona condenada presenta un consumo 
problemático de drogas y alcohol, el tribunal impondrá la obligación de someterse a un 
tratamiento de rehabilitación. Las instituciones que desarrollen dichos programas darán 
cuenta al respectivo tribunal de la intervención o tratamiento que deba realizar, y de su inicio 
y término. 
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    6. Obligación de presentarse regularmente ante la unidad policial que determine el 
tribunal. 
    El tribunal fijará prudencialmente el plazo de las medidas accesorias descritas en este 
Artículo, el que no podrá ser inferior a seis meses ni superior a dos años, atendidas las 
circunstancias que las justifiquen. La duración de las medidas podrá prorrogarse a petición 
de la víctima, si se mantienen los hechos que las justificaron, o de oficio por el tribunal, en 
consideración a los antecedentes proporcionados por la institución encargada del programa 
de que se trate, en la audiencia de supervisión judicial. 
    En caso de decretarse una medida cuya ejecución permita prever que la víctima y la 
persona condenada puedan encontrarse, el tribunal podrá decretar, de oficio o a petición 
de parte, la presencia de Carabineros de Chile cuando fuera necesario para resguardar la 
seguridad de la víctima. 
    
    Artículo 37.- De la asistencia y representación judicial a las víctimas de violencia de 
género. El Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género, a requerimiento de las 
víctimas, podrá interponer acciones judiciales, asumir el patrocinio y representación de las 
mujeres víctimas de los hechos de violencia de género. 
    En todo caso, y sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 111 del Código Procesal 
Penal, el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género deducirá querella respecto 
de los hechos que se estimen constitutivos de los delitos de femicidio y suicidio femicida. 
    El Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género expedirá un reglamento que será 
suscrito por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, el que establecerá los 
estándares técnicos y requisitos formales para la representación de las mujeres víctimas 
de violencia de género, así como criterios de prelación y pertinencia. Dicho reglamento 
velará por el derecho de acceso a la justicia de todas las víctimas de violencia de género, 
con pleno respeto a los principios reconocidos en el Artículo 3. 
    El Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género podrá celebrar convenios, 
preferentemente, con entidades públicas para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en este Artículo. En el caso de convenios con entidades privadas, éstas deberán sujetarse 
a los requisitos sobre experiencia, conocimientos y otros que establezca el reglamento. En 
ambos casos, el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género mantendrá para sí 
la supervigilancia técnica. 
 
   Artículo 42.- Legislación aplicable. Los hechos de violencia de género que constituyan 
delito se sujetarán al procedimiento establecido en el Código Procesal Penal, a las 
disposiciones contenidas en los párrafos I y III de este Título y, supletoriamente en aquello 
que esta ley no disponga, a la ley N°20.066, que establece ley de Violencia Intrafamiliar. 
    
    Artículo 43.- Improcedencia de atenuante de responsabilidad. En los procesos judiciales 
por delitos constitutivos de violencia de género, en los términos establecidos en el Artículo 
29, el tribunal no podrá aplicar la atenuante de responsabilidad contenida en el N°5 del 
Artículo 11 del Código Penal. 
    
    Artículo 44.- Acuerdos reparatorios. En los procesos por delitos constitutivos de violencia 
de género, el tribunal deberá evaluar y justificar la pertinencia de los acuerdos reparatorios, 
considerar su aplicabilidad cuando fuera relevante para la reparación de la víctima, y negar 
su procedencia cuando se afecte la seguridad u otro derecho de ésta. 
    Si se trata de casos constitutivos de violencia intrafamiliar se estará a lo dispuesto en el 
Artículo 19 de la ley N°20.066, que establece ley de Violencia Intrafamiliar. 
    
    Artículo 45.- Suspensión condicional del procedimiento. Para decretar la suspensión 
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condicional del procedimiento, el tribunal con competencia en lo penal impondrá como 
condición una o más de las medidas accesorias establecidas en el Artículo 36, sin perjuicio 
de las demás que autoriza el Artículo 238 del Código Procesal Penal. En ningún caso podrá 
decretarse la suspensión del procedimiento e imponerse como única condición a la persona 
imputada la medida de asistencia a programas terapéuticos o de orientación familiar. 
    Al decretar la suspensión condicional del procedimiento, se procurará otorgar seguridad 
a la víctima, para lo cual se considerará si aquella se encuentra en alguna de las situaciones 
de riesgo inminente de padecer violencia de género descritas en el Artículo 33, el 
comportamiento de la persona imputada, la existencia de antecedentes y denuncias 
previas, entre otros antecedentes que se estimen relevantes para dicho fin. 
    La víctima y su representante legal siempre deberán ser notificados de la citación a la 
audiencia en que se discuta la solicitud de suspensión condicional del procedimiento. 
Durante dicha audiencia, si la víctima o su representante legal se encuentran presentes, 
serán oídos por el tribunal y su opinión será debidamente considerada. 
    Para dar cumplimiento a lo establecido en el inciso anterior, el tribunal deberá ofrecer a 
la víctima la posibilidad de emitir su opinión en audiencia reservada, cautelar su seguridad, 
evitar cualquier tipo de presión sobre ella por parte de la persona imputada, proporcionarle 
toda la información para que su decisión sea informada y, cuando se trate de un niño, niña 
o adolescente, atender debidamente a su interés superior. 
    
    Artículo 46.- Retractación de la víctima. En caso de existir antecedentes fundados sobre 
la retractación de la víctima, deberá atenderse a lo dispuesto en el Artículo 331 literal f) del 
Código Procesal Penal. 
    
    Artículo 47.- Medida accesoria de tratamiento para rehabilitación de consumo 
problemático de drogas y alcohol. Durante la etapa de investigación, los intervinientes 
podrán solicitar al tribunal que decrete la obligación de la persona imputada de asistir a una 
evaluación por un médico calificado para determinar si ésta presenta o no consumo 
problemático de drogas o alcohol. El tribunal accederá a lo solicitado si existen 
antecedentes que permitan presumir dicho consumo problemático, salvo que la persona 
imputada acceda voluntariamente a someterse a esta medida, en el marco del 
procedimiento simplificado o del procedimiento abreviado, según lo establecen los Artículos 
395 y 406 del Código Procesal Penal, respectivamente. 
    Si se decreta la evaluación y la persona imputada se resiste o se niega a la práctica de 
el o los exámenes correspondientes, el tribunal podrá considerar dicha resistencia o 
negativa como antecedente al resolver la sustitución de la pena privativa o restrictiva de 
libertad. 
    Si el tribunal decreta que la persona imputada debe someterse a un tratamiento conforme 
a la evaluación referida en el inciso primero, éste podrá consistir en la asistencia a 
programas ambulatorios, la internación en centros especializados o una combinación de 
ambos tipos de tratamiento, según el caso. 
    La supervisión judicial de esta medida será entregada al Programa de Tribunales de 
Tratamiento de Drogas si el tribunal cuenta con dicho programa, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el Artículo 17 bis de la ley N°18.216, que establece penas que indica como sustitutivas 
a las penas privativas o restrictivas de libertad. 
    
    Artículo 48.- Obligaciones de protección del Ministerio Público. El Ministerio Público 
dispondrá las medidas necesarias para asegurar la debida protección a las víctimas y a las 
personas que se encuentren bajo su cuidado, de conformidad con los Artículos 78 y 78 bis 
del Código Procesal Penal, tanto a través de la adopción oportuna de medidas de protección 
que no impliquen la restricción de derechos de terceros, como de la solicitud de dictación 
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de medidas cautelares judiciales. Asimismo, informará sobre las medidas de reparación que 
puede solicitar en el proceso. 
    En estos casos, las y los fiscales del Ministerio Público darán prioridad a la adopción de 
medidas de protección y solicitud de medidas cautelares orientadas a la prevención de 
acciones de represalia en contra de la víctima y al resguardo de su seguridad antes, durante 
y después de la realización de cualquier actuación o diligencia judicial o investigativa que 
suponga la presencia simultánea de la víctima y la persona imputada en el mismo lugar. 
Quienes dirijan la investigación penal, cuando resulte procedente, podrán ordenar el 
acompañamiento policial de la víctima, sin perjuicio de otras medidas que resulten idóneas 
para resguardar efectivamente su seguridad e integridad personal en atención a la situación 
de riesgo en que ésta se encuentre. 
    
    Artículo 49.- Deber de conocimiento de las y los fiscales del Ministerio Público. La o el 
fiscal al que se le asigne la investigación de un hecho que revista carácter de delito y sea 
constitutivo de violencia de género, deberá conocer a través de los sistemas de que 
disponga el Ministerio Público, incluido el mencionado en el Artículo 26, de todos los 
antecedentes relevantes para la tramitación de la causa, tales como la existencia de otras 
causas en actual tramitación o archivadas provisionalmente, mientras no haya prescrito la 
acción penal, entre otros. 


